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MEMORIA 
DEL 

Presidente del Instituto Médico Sucre, Dr. Ezequiel L. 
Osorio, en la sesión pública anual del 3 de 

Febrero de 1932. 

~ eñor con ocio ; eñore : 

l T n guerrero mí tico de la lib rtad un apó -
ol del nue o evano·eli del derecho human , un 

e píritu d moral acri olada, un hon1br in1nacu-
lado n el cur o vi po a 1narchó 
br el lodo d la ba r , e n 
incontamin da l lbura inmácula d 
n ro a no bl , · e l d t 
cirl d una v z i t om-
br · ' a i e 

ei 1n nto má di tincruid 
d 1 pital qu a u non1br , 
o entilnie e gratitud al 

a ria, a undador de nue tr in ti-
ui n d pu' de derra1n r u n 
de l lT ndo la ra pr d 

vi um br 1 triunfo final d i a -
1n nci ador , · 'n, cual nu d ntor d 
un nu vo n1u1 r n h la il" 

· d I I an1otjna or la tr ici 'n 
m ' bard y 111á inf 111 qu r ran lo anal 
d la hi toria. 
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Hoy, 3 de Feb1ero, fecha en que vió la pri­
n1era luz y vertió la prilnera lágrima Antonio Jo-
é de Sucre, el héroe en cuyo centenario se fundó 

el Instituto Médico, es justo que 1nis primeras pala­
bras sean para ensalzar sus incon1parables virtudes 
.. ~ exclamar con profunda en1oción cívica : ¡ Salve, 
vengador de los Incas, sÍlnbolo de la patria libre!. 

Cuenta la tradición helénica que cerca de la 
Tehas milenaria, en un camino solitario·, aparecía 
al viandante la monstruosa figura de la Esfinge, 
proponiendo una adivinanza y devorando a quien 
no la acertaba, hasta que Edipo descifró el enig­
ma. Esta tradición representa un símbolo: el de la 
eterna lucha entre la aspiración perenne de la hu­
inanidad a descubrir lo oculto, a adivinar la ve1·dad, 
a conocer la ciencia, y la ilusión, la falsedad y la ig­
norancia que la abaten y la aniquilan. 

Toda la vida humana se sintetiza en dos ten­
dencias, que forman dos mundos antagónicos: la 
tendencia científica y la tendencia política y social. 
La primera va en pos de la luz que ilun1ine las men­
tes y las conciencias y penetre en medio de las ti­
nieblas que cubren a la Naturaleza, impidiendo su 
conocimiento, única clave de la razón de la 
existencia que puede conducirnos a levantar el 
pensamiento a las cumbres del ideal y del é "ito. La 
segunda engendra so lamen te querella , conflictos y 
guerras, porque no es más que el resultado d in1-
pulsos, instintos y determinaciones que arrancan 
su origen en sentimientos y e1nociones anee trales, 
en instintos primitivos, apenas barnizados con una 
ligera capa de civilización. 

La Sociedad a la que pertenecemos con titu-
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je una tendencia del primer género. o va envuel­
t n las pasiones incontenibles de predominio de 

etas, castas o partidos que intentan cambiar la 
faz d 1 inundo, enarbolando como lábaros doctrinas 
in fundamento ni comprobación. Sigue u ruta 

n la 1nirada fija en un porvenir mejor que el pre­
~ente, en la seguridad de que la inteligencia humana 
concentrada en el estudio de la ciencia, en un labo-
1·atorio o en un modesto gabinete de investigacio­
nes, ha de poder influír m.ás tarde decisivamente 
sobre el actual formidable imperio irreflexivo de e­
Eos sentimientos provenientes de la edad de piedra, 
odios, ambiciones desenfrenadas y luchas estériles 
que representan el panorama de la vida social po­
lítica. 

Dentro del actual desequilibrio del mundo, 
instituciones como la nuestra, llamadas a realizar 
una alta misión de cultura, deben 111antener e má 
firmes que nunca para contribuír al bienestar ge­
neral. 

Debo daros cuenta sumaria de las activida­
des desarrolladas por el Instituto en el cur o del 
año. 

PRIMERA CO ERE CIA SA ITARI 
BOLIVIA A 

Despué de larga ge tación y de m úl i 1 l 
incidencias, pudo por fin r alizars la pr im ra n-

,. ncia Sani aria boliviana el día 10 d ptiembr 
de 1931. 

Los tr bajo p1· s ntad publicad pa-
n d cu r nta . encu ntran r unido n tr 

gru os volúmen s qu han ido profu a1n nte di -
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tribuí dos dent1 o y fuera de la República. 
o haré mención de cada uno de ellos, ni 

n1'eno comentaré su contenido, porque los límites 
de una lVIemoria no pueden abarcar estudios de es­
ta índole. Me bastará decir que la mayor parte res­
ponden a las aspiraciones y a la finalidad de la 
1nencionada Conferencia, que ha llenado su papel 
al señalar claramente las formas, medios y recursos 
de precautelar la salud pública .. 

Los gérmenes patógenos que hoy se incuban 
on las enfermedades que mañana dest1 ozarán el 

organismo humano; sólo una labor de escrupulosa 
previsión social, traducida fieln ente en la legisla­
ción e infiltrada en las costun1bres y hábitos del 
pueblo, puede contrarrestar su patente nocividad. 
La legislación más avanzada, las 1nejores y 
más modernas instalaciones sanitarias oficia­
les, de nada podrían servirnos i previamen­
te no prepara1nos el terr no en que han de 
obrar, es decir, i anteladamente no forn1a1no 
la conci ncia higiénica de los habitantes, que, con10 
la conciencia moral, es resultado de la xperiencia 
y del conocimiento de cuanto nos rodea. 

La civilización, socialmente hablando, no 
vi n a er otra cosa que la t · ducción n h cho 
del principio 'tico fundam nt 1 de la olidaridad 
humana. E a los médicos a qui n n toca l rin­
cipalment contribuír al cumplimi nt d d -
her. Lo r pi o: d b m s in i tit· ant l Parln111 n­
to, el Gobiern y los Munici1 io para qu an una 
r lidad la e nclu i ne de nu tra prin1 ra n­
f er ncia. Nece itan10 r cuchado par qu , 
dé aplicación prácti a a l 111 dida profiláctica 
qu su ·erín10. , la que valen m, s, infinitan1ent 
n1ás, qu todo lo l'em di qu e puedan n1pl ar 
para combatir l mal ya producido 



El paludismo, las enfermedade venéreas, 
la t uberculosis, el mal de mina o pneumoconiosis, 
·1 alcoholismo, son azotes sociale que deben desa-
arec r. La protección de la maternidad, la defen­

..._ a de las vidas infantiles, la cuestiones obreras, 
t do un abigarrado conjunto de problemas requie­
r n nuestra cooperación para ser resuell,o . 

Reéordemos que, como decía al inaugurar la 
p1imera Conferencia médico -- sanitaria del 10 de 
... eptiemhre, el Progreso, aspiración suprema del 
er humano, está vedado a los pueblos que de cui­

dan u olvidan la obligación imperiosa de la a i ten­
cia, de la protección social; qué esos pueblo c.:~i n 
condenados inexorablemente a de aparecer, a n1 -
r ir, sin dejar siquiera la ünperceptible e tela que 
1narca el camino del más débil e quüe en la agua 
que surca; mientras los pueblos que la cumplen, 
son pu blos privilegiados que conten1plan el mundo 
de pie, viendo pasar indiferente la corriente de lo 
·iglo que se estrella ante u grandeza y poderío. 

SEC ION DE BACTERIOLOGIA 

Este departamento del Instituto, que cuen­
ta ya largos años de exist ncia, f ué el primero que 
se estableció en Bolivia, y funcionó con toda regula­
r idad durante mucho tiempo, ha ta que por agota­
miento de n1ateriales y por haber ufrido u útile 
y aparatos el deterioro consiguiente a u _rvic10 
prestados, tuvo que suspender us actividade . 

Ahora, con l nuevo 1naterial comprad la 
casa Adnet J ouan de Parí , qu ya e á in talndo 
li to a funcionar, co1no v réi al i i tar la cci 'n 

que aludo, podremo reiniciar t do g 'n r de r a­
bajos de bacteriología reac ion biológica . 



ARREGI O Y REPARACIONES DEL EDIFICIO 

La casa del Instituto ha mejorado bastante 
en este últüno año con el cambio de pavimento en 
los corredores del segundo piso, el arreglo de un sa­
lón adecuado pará clase de anatomía y el aumento 
en la instalación del servicio de luz eléctrica. 

Mientras la Facultad pueda adquirir una 
casa de su propiedad, asunto que está en tramita­
ción activa, he1nos procurado proporcionarle algu­
nas comodidades para que pueda desenvolverse en 
regulares condiciones. 

LABOR SOCIAL 

Fuera de la tarea de la organización y f un­
cionanliento de la prin1era Conferencia Sanitaria 
nacional, la labor del Instituto no ha tenido mayor 
trascendencia, debido a las variaciones de la mesa 
directiva, que comenzó con la presidencia del doctor 
Cuéllar, continuó con la del D1. Ramírez y conclu­
ve con la n1ía, como vicepresidente encargado de 
la presidencia. La responsabilidad ha quedado di­
luída y la unidad de acción ha sido impo ible. Lo 
in u seos, bibloteca, gabinetes de electro -- radiolo­
gía, sección de meteorología, etc., etc., no han ido 
incrementados. Las conferencias quincenale que 
en años anteriores daba la asociación, han quedado 
uspendidas. Verdad también que para ello ha in­

fluído la falta de interés demostrada por 1 ca o 
público asistente. Una brillante conf rencia br 
el paludis1no del doctor J ailne M ndoza, e n oci 
nuestro, tuvo que suspenderse por t cau a. 

Los cursos de enfermera con inúan; pero 
es de notarse igualmente el poco o ningún ntu i -
mo de la juventud femenina para eguir por lo 111e-
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o las lecciones de Cruz Roja, institución que debe 

f uncionar permanentemente, y no como se cree, im­
pr ovi ar e de un momento a otro, cada que se levan­
ta la amenaza de un conflicto bélico solamente. 

La patria está en peligro inminente, ahora 
Jná que nunca. Las mujeres tienen obligación de 
cup r el lugar que el deber de bolivianas les señala. 

LA REVISTA DEL INSTITUTO 

Los trabajos de edición de tres grandes vo­
lúmenes de la Conferencia, han perjudicado la pu­
blicación regular de la Revista. En el curso de 1 
presente año, ella saldrá a luz con toda puntualidad. 

El número de canjes que recibe el Instituto 
de los centros médicos y científicos extranjeros es 
1nayor que en años anteriores. He aquí la lista con 
la clasificación de países. 

ARGENTINA 

1 Revista Médica de Córdoba. 
2 Revista Oto--neuro--oftalmológica. 
3 Revista de la Sociedad Argentina de Biología. 
4 El Día Médico. 
5 Revista Médica Latino--Americana. 
6 Córduba Médica. 
7 Revista de Medicina. 
8 Boletín Mensual de Estadística Municipal. 
9 Boletín de Estadística de la Provincia de Bue­

nos Aires. 
1 O Revista Sudamericana de Endocrino lo ·ía. 
11 Revista de Círculo Médico Arg ntino y entr 

de Estudiantes de Medicina. 
12 Revista del Instituto de Medicina E '"perimental. 
J 3 Revista de M dicina Argentina. 



l 4 Revi ta d Bact riología d l Depart a1n nto a-
cional de Hi i ne. 

15 Archi Americano de Medicina. 
1 G Arcri o de Ti iología del Ho pi tal Tornú. 
1 7 R vi ta del Instituto de Higiene de la Facultad 

de Ciencia Médicas. 
18 Revi ta de E pecialidades. 
19 Re i ta de la Asociación Médica Argentina . 
.... O R vi ta Arg ntina de eurología y Medicina le-

o-al. 
21 Boletín del Mini terio de Agricultura. 
22 Crónica Médica . 
...... u Revi ta Argentina de la Tuberculo i . 
2 Prensa Médica A1gentina. 
25 Revi ta de Medicina de Rosario. 
26 Revi ta de la Academia An1ericana de la Hi -

toria. 
27 Reví ta del In tituto de Etnología de Tucumán. 
28 Archivos de Crüninología. 
29 Argen ina Médica. 
30 Pe rografías y Pictogr afías de Tucumán. 
31 Revi ta Municipal de Buenos Ai1e . 
32 E l Instituto de Maternidad. 
33 Boletín de H'gi ne Escolar de La Plata. 
84 Revi ta de la Universidad acion 1 d Córdoba. 

BRASIL 

1 Amazonas Médico. 
2 Boletin1 do Instituto Brázileiro de Sci ncia . 
3 Gymnasio Municipal L opoldin n . 
4 Annales d Fac 1ld de d M dicina d 1, 
5 Memoria do In itu o O waldo Cruz. 
6 Medicin . 
7 Annale Paulista de M dicin hirur ·ia . 
8 Gaz tta Clínica d ~a Paulo. 
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9 Archivos brazileiro de Medicina de Rio de J a­
ne1ro. 

1 O B letim de Eugenia. 
11 A1 chivos Riograndenses de Medicina de P rto 

Alegre. 

OLOMBIA. 

1 Revista de Medicina Tropical de Bogotá. 
2 Gaceta Médica. 
3 Repretorio de Medicina y Cirugía. 
4 Revista Odontológica. 
5 Clínica Gil, Medellín. 
6 Bol tín del Laboratorio Clínico de Cali. 

CUBA 

1 La Prensa Médica de La Haban . 
2 R vista Médica Cubana. 

CHIE 

1 Tribuna Médica. 
2 ol ín Médico de Chile. 

R vi ta d l ociedad d U r logía. 
4 R vi t M édic de hile. 

5 R vi ta d m dicin e higiene práctica . 

ECUADOR 

1 B l t ín d M dicina Ciru ía d Gua aquil. 

FILIPINAS 

1 Th Philippin J ournal of 1enc . 
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GUATEMALA 

1 Juventud Médica. 

HAITI 

1 Journal Médical Ha··uen. 

HONDURAS 

1 Juventud Médica Hondureña. Tegucigalpa. 

MEXICO 

1 Boletín oficial de la Secretaría de RR. EE. 
2 Boletín Semanal de Salubridad Pública. 
3 Revista de Ciencias Médicas de la Escuela Mé-

dicomilitar. 
4 Revista de la Sociedad Antonio Alzate. 
5 Revista Médico--farmacéutica Mexicana. 
6 Crónica Médica Mexicana. 
7 Boletín del servicio meteorológico mexicano. 
8 Revista Médica Verac1 uzana. 
9 Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y 

Estadística. 
1 O Revista Médica de Tan1pico. 
11 Revista Mexicana de Ciencias Médica . 
12 Archivos Latinoamericano d C rdiol ía 

Hematologí . 
13 La Terapéutica Mod rn . 
14 Revista Médica M _ ic n . 

NICARAGUA 

" 

1 Revi ta farmacéutica de Nicaragua. Managua. 



PARAGUAY 

1 An les d la Facultad de Ciencias Médica . 

PERU 

1 La Acción Médica. 
~ La Crónica Médica. 
3 Gaceta Médica Peruana. 

Anales de la Facultad de Medicina. 
5 La Prensa Médica de Arequipa. 

11 

6 Revista del Afeneo de la Juventud de A.J.,equipa. 

PUERTO RICO 

] The Porto Rico J ournal of Public Health and 
Tropical Medicine. 

SANTO DOMINGO 

1 Bulletin of the University of Santo Toma . 

URUGUAY 

1 Boletín oficial del Sindicato 1\1édico del Urugua 
2 Revista Dental. 
3 Revi~ta de N euro1ogía, P iquiatría y 1\1:editina 

Legal. 
4 La Tuberculosi . 
5 Revista Médica del Urugua . 
6 Revista Odontológica. 
7 Anales de la Facultad de Medicina 
8 Redactor del Senado UruO'uayo. 
9 Reví ta de la Asociación de E ... udi nte- de Far­

macia. 
10 Archivos de Biología. 
l 1 La Clínica. 
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E EZUELA 

1 Revista de la Sociedad Médico--quirúr gicr.. de 
Zulia, Maracaibo. 

2 La Beneficencia, Maracaibo. 
3 Cruz Roja Venezolana, Caracas. 
4 Revista de la Policlínica de Caracas. 
5 Anales de la Dirección General de Sanidad. 

ALEMANIA 

1 Archiv für Klinische Medizin, Berlín. 
2 A:rchiv für Verdaunugs Krankjeiten mit eins-

chluss der Stoff. 
3 Deutschc Medizinischer Wochenschrift. 
4 Medizinische Klinike. 
o Therapie der Gegenwart. . 
6 M ünchener Medizinischer W ochenschrif t . 

AUSTRIA 

1 Wiener l\1edizinischer W ochenschrif t . 
2 Wiener Klinischer Wochenschrift. 
3 Wiener Archv für innere Medizin. 

AUSTRA.LIA 

1 The Australassian M dical Gazette, Sidne . 

BELGICA 

1 Revue de Chirurgi pl tiqu , Bru 11 . 
2 Archives Médic les B lg , Bru,. 11 . 
3 Bulletin de l'Académie d M" d cin Bru.,· 11 . 
4 J urn 1 d Neurolo ·i , Bru 11 . 
5 Lj · ·e Médica! hebdomadaire, Li j a. 
6 Le Scalpel, Bruxelles. 
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ADA. 

1 L linique, Montréal. 
R vu Médicale du Ganada, Quebec. 

3 Th Montreal M dical J ournal, Montreal. 

HI A. 

1 The Cad uceu J ournal of the Hong Kong U ni­
versi ty. 

1, 

DI AMARGA. 

1 Acta Pathologica et Microbiologica Scandinavi­
ca, Copenhagen. 

E PAÑA. 

1 M mol'. ias del Congreso Oceanográfico ib ro­
a1ner1cano. 

2 Boletín de la Universidad de Santiago de 0111-

postela. 
3 Policlínica Sevillana. 
4 línica y Laboratorio, Zaragoza. 
5 El i lo Médico, Madrid. 
6 El Mundo Médico, Madrid. 
7 Revi ta de la Tuberculosis, Valencia. 
8 La Clínica Ca tellana, Valladolid. 
9 Archiv de Endocrinología y utrición, Ma-

drid. 
1 O Anal d la Sociedad Meteorológica, Madrid. 
11 Ob erv torio del Ebro, Torto a. 
12 R vi ta Médica de Sevilla. 
13 Archivos E pañoles de enfermedade d 1 apara­

to dige tivo, Madrid. 
14 Al'chiv s p ñole d M dicina, Cirugía E -

p ci lidade , Madrid. 
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15 Bol tín de la Unión Sanitaria, Valencia. 
1 G Ar Médica, Barcelona. 
1 7 Reví ta de Hi ·iene y Tuberculosis, Valencia. 
l 8 Biblión, Madrid . 

. 19 R vista Española de Medicina, Barcelona . 
20 Revista de Urología, Madrid. 
21 Investigación y Progreso, Madrid. 
~2 Laboratorio, Barcelona. 
:¿3 Revista de Medicina y Cirugía prácticas, Ma­

drid. 
24 Revista Española de Urología y Dermatología, 

Madrid. 

ESTADOS UNIDOS DE ORTE AMERICA. 

1 Cultura y Comunidad, Los Angeles, California. 
2 Revista Médica Pana1nericana, ueva Kork. 
3 Smithsonian Institution. 
4 J ournal of the American Medica! Association, 

Chicago. 
5 The ew York Academy of Medicine Revie, . 
6 Tulane Law Review, ew Orleans. 
7 Monthly Weather Review. 
8 Virginia Medical Monthly, Richmond. 
9 Carnegie Endowment for International Peace, 

W orcester, Mass. 
10 Carnegie Endowment for International Peac , 

New York. 
11 The Ame1ican Journal of Insanit . 
12 The J ohn Hopkins Pre s. 
13 The A1nerican Journal of the Medica} S i ne 

Filadelfia. 
14 Endocrinology, Lo Ang 1 . 
15 The Medical Times, New Yorlc 
16 The aint Paul Medica} J urnal. 



E GIPTO 

1 L Pre s Médicale d' E )te, El airo. 
2 L' Egypte Médicale, Alejandría. 

GRECIA 
1 La Gr' e Médicale, A tena y Parí . 

HOLANDA 

1 der1and ch Tijd chrift voor Genee kunde, 
Amsterdam. 

2 Maanedsoversigt over Vejrforholdene. 

F'RA CIA. 

1 Acta Médica Latina. 
2 Archivos Médicos Franco--ibero ainericano . 
3 Liga d la Sociedades de la Cruz Roja . 

... ~nnale d' Anatonlie Pathologique 1\1:édico--chi­
rurgicale. 

5 La Pre e Médicale. 
6 Revista Terapéutica de los Alcaloide . 

L' Action Médicale. 
J ournal de Méde~ine et Chirurgie pratique . 

9 Biologie Médicale. 
1 Bull tin de la Societé de Médecine de Parí . 
11 Annal de hilnie. 
12 " de Phy ique. 
13 " d Phy iologie. 
l " de Dern1atol0°·ie. 

5 ' d Hygi \ne Publiqu indu tri 11 . 
1 " d Méd cin . 
1 7 d M , d cin I' gal e. 
1 " Médic --P ych I 'iqu . 
19 " d' Oculi tiqu . 

" d Pal' ontolo ·i . 
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21 " de L' Institut Pasteur. 
22 L' Echo Dentaire du Nord, Lille. 
23 La Semaine Dentaire. 
24 OEsculape. 
25 Archives Internationales de N eurologie. 
26 Archives i11ternationales de Laryngologie, Oto-

logie et Bronchooesophagoscopie. 
27 Archives de Médecine et Pharmacie Militaires. 
28 " de Physique biologique. 
29 " de Médecine des Enfants. 
30 " u rologiques de la Clinique Necker. 
31 Bulletim de l' Académie de Médecine. 
32 " de la Société Fran · aise d' U rologie. 
33 " de la Société de Médecine Légale de 

France. 
34 La Clinique. 
35 Cli ni que et Laboratoire. 
36 Clinique Ophtalmologique. 
37 Concours Médical. 
38 Courrier Médical. 
39 Dép ·che Médicale. 
40 L' Hopital. 
41 L' Infil'mirre Francaisc. 
42 J ournal de Médecine et Chirurgie P1·atiques. 
43 J ournal des Praticiens. 
44 Le Labol'atoire et le Progr · s Dentaire réunis. 
45 Le Médecin Fran ais. 
46 Le Médecin Pratique. 
4 7 Le Monde Médical. 
48 L' OEuvre Médicale. 
49 Paris Médical. 
50 Pratique Médica} Fran<.;aise. 
51 Presse Thermale et Climatérique. 
52 Revue internationale de Médecine et Chirurgie. 
53 Tribune Médicale. 
54 L' Algérie Médicale. 
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I L TERRA. 

'rh M dical Pr , L ndon. 
ri i h M dical J ournal, London. 

3 Th M dical Revi w, London. 
· Li rpool .fédico--surgical J ournal, Liv rpo l. 

ITA IA. 

1 i a Pathologica, Génova. 
.... Pa hologia, Génova. 
3 L Clínica Médica Italiana, Milán. 
4 Revista d lla Stampa Medica, ápole . 

Le malattie del cuore, Ro1na. 
6 nnali di urología, ápole . 

LA I DIA. 

1 Th Indi M dical and Pharn1aceutical Re i w, 
Calcutta. 

JAPO 

1 Th J apan M di cal World. 
2 J urnal f T k Medica! ociet . 
3 J u1·n 1 f J ar· ne Medical oci Of Inter-

na ti nal M dicine. 
Th i--l i M di l J urn 1, hari H -
l, T k 
J p n J 1rnal f Medicine, T k o. 

RT G L. 

· d rimin ·a, Li b a. 
ina ·an a, Li b a. 

icin , Porto. 
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RUMANIA. 

1 Bulletin de la Société Médicale de J assy. 
2 Progresul Médical, Bucarest. 
3 Revista. medicale Spitalul, Bucarest. 

SUECIA. 

1 Acta Medica Scandinavica, Stockholm. 

SUIZA. 

1 Pathologica, Ginebra. 
2 Revue Médicale de la Suisse romande. 
3 Revue Internationale d' Hygi ··ne publique de 

Sociétés de la C. Rouge, Ginebra. 
4 Schweitszrische Medizinischer Wochenschrift, 

Basilea. 

POLONIA 

1 Panstwowy Ynstytut Meteorologiczny, Wars­
zawa. 

RUSIA 

1 Minsk Beloruss Universit. 

SECCION DE VAClTNA ANTIVARIOLO A 

La vacuna del Instituto Médico Sucr , cu a 
eficacia fué reconocida en todas part 1110 vid n­
te, y cuyo valor ha sido apl' ciad n prün ra lín a 
entre todas sus sin1ilare , ha n1 r cido de parte d I 
Concejo Municipal de La Paz y de la Dirección G 
neral de Sanidad Militar, el más ntu iasta elogio 
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nun1erosas solicitude de pedido. Se ha compro­
bado, una v z más, que inspira absoluta confianza. 
E l única aceptada para la pre ervación antivar 
riólica del Ejército, de los territorios delegacionales, 
d la cu la , y de todos los municipios departa-
n1 ntal provinciales. 

E d entera justicia tributar al director de 
la cción de vacuna antivariolo a, Dr. Armando 

olar Arroyo, el homenaje de nuestro aplauso poi 
la d ci ión, laboriosidad, c01npetencia y ab oluto 
d int ré con que trabaja esforzadamente en favor 
d la alubridad pública. 

El siguiente es el cuadro re1nitido por esta 
cción a la Presidencia del Instituto, que den1ues­

tr l 111ovimiento habido durante el año que ha ter­
n1inado. 
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========= -- ----------=--~ 
R esumen de las remisiones de vacuna antivarioloaa 

d urante el a ño 1931 d e la oficina de vacuna 
del Instituto Médico "Sucre". 

Potof-í .... t ........ 1.747 ctmps. pct l'a34 .B40 vac,·nes . 
La Paz .......... 1 125 • 22 ;JÜÜ e 

Chuqui n<·u. ... . .. . .... 1.057 « e 21.1--1-U e 

Tari.ia... . . . . . . . . 815 , 16 :~oo , 
Santn rnz .... 790 « e: 1 ~ .800 e 

Onu·o . . . .. .. .. . . G48 << « 12.DG0 « 
Coc·lrnbamba. . 350 , 11 .U00 e 

Beni .................... :n6 , , G.a20 " 

Trl'l'ito, io .\ '/. del S. E. 
"\~i l la iI011 te ' .... 170 ' (( 0 .-HíO e 

Fol'tíu 1\1 u floz. 1--1-9 C: (( 2.H~0 e 

Ten itono 1\'/. dd 1\'. n. 
Cobija .. ..... ... . ...... 1G5 e e :3_ :~uo < 

Extt, ior 
...t\l'genti11a (Mat1tH'la 

J-> draza . . 10 (( :!00 e 

Pení (An•qnipn). 6 (( (( 120 ' 
]

10'1 ALEf: ~ -.... .. .. ' . , ) e: ' 150.Hti0 « 
-

Se , ·nc;n11aron durante el afio 4, t 1 l'nero:-- v 1 asno. 
~ 

Sncl'e, 31 de d irie1n l>n.' ele l 9~H . 

Por él se puede ver que la cant idad total de 
fluído elaborado ha sido suficiente para cerca de 151 
mil vacunacione , cifra que e ba tante el vada. 

Deben10s hacer constar que la vacuna del 
Instituto no se vende, y que la única condición qu 
se exige para darla e que e tra~niita el r e ... ultaclo 
de las inoculaciones practicadas. 
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SITUACION ECO OMICA. 

_ Del resumen pasado por el Tesorero del In -
1 u o, Dr. Wálter Villafani, resulta que el saldo 

d n uestra cuenta corriente en el Banco acional 
de Bolivia, no alcanza más que a la suma de B . 

607,61, cantidad relativamente reducida para a-
t nder la más premiosas necesidades de la a ocia­
ción. 

Por sumas adeudadas al Instituto durante 
1 pa -- ado año, y que están en gestión de pago, tene-

1110s la cantidad de Bs. 4000 . . 
Es indispensable que se encomiende a un ~ n- · 

t ador práctico la liquidación de nue tras cuenta 
con el Gobierno, que por concepto de ervicios pre -
t ados desde año anteriores nos adeuda alrededor 
de cuarenta nlil bolivianos, suma cuya -cancelación 
podría obtenerse en una forma que consulte los in­
tereses del fisco y del ]nstituto. 

También es de necesidad que se proceda d 
una v z a la justipreciación prolija de todo los bie­
ne que poseen10s, para conocer a cie11cia cierta el 
2ct ivo de 1 Sociedad, ya que, en el n1omento ac-
ual, no debemos un olo centavo ni por la ca a del 

In t it uto ni por el n1aterial científico in talado n 
us di tintas ecciones. 

En cuanto al saldo re ultante de lo o·a to 
realizado en la Conferencia Sanitaria, que alcan­
zaba a Bs. 2000 y fracción, fué entregado oportu­
nam nte al Te oro Departamental, y con e o fon­
do se tán haciendo, de acuerdo entre el Rector -
d y l Prefectura, varia reparacione urg nt en 
el olegio Nacional J unín. 

NUEVOS SOCIOS 

En el curso del año 31 no ha ingre ado nin-
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giin socio ni de nún1ero ni correspondiente. Re­
cientemente ha sido presentado el doctor en1esio 
Torres Muñoz, distinguido colega que pronto no 
· compañará en nuestras labores. 

SOCIOS FALLECIDOS 

La Sociedad ha lamentado la desaparición 
de su distinguido nlien1bro activo, Dr. éstor F. 
Careaga, quien prestó eficientes servicios en los di -
tintos puestos que ocupó con merecimiento en el se­
no de la institución, donde se hizo acreedor a la ma­
. or consideración y simpatía de todos los consocio 
por sus bellas dotes de rectitud, tesón para el traba­
jo y consagración al 1nejoramiento de nuestro cír­
culo. 

El Instituto rindió el homenaje debido a su 
n1emoria, levantando una capilla ardiente en e te 
mismo salón y entregando por medio de su perso­
nero oficial la simbólica corona que encerraba nue -
tro afecto al digno compañero. 

El retrato del benemérito extinto fué olici­
tado a su familia para que figure al lado de la a 
larga galería de mie1nbros fallecidos que el In ti­
tu to sabe conservar con veneración y cariño, e 
encuentra allí. 

PLAN DE LABORES E INICIATIVAS P R 
EL PRESENTE ARO. 

No podemos permanecer indiferente ant la 
consideración de que goza el In tituto Médic n 
~ólo de parte de la sociedad boliviana, ino también 
de los centros científicos del E .. tranj ro. E , por 
otra parte, una obligación nue tra la de corre pon­
der a los JH estigios de sus fundadores y a la inmen­
sa obra que realizaron con escasos medio . La glo-
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ria pretéritas que enorgullecen son una vana os­
tentación de virtudes si no se contribuye a mante­
nerlas vivas, igualando o superando los pasados 
1néritos o por lo menos siguiendo las huellas ya tra­
zadas. Cuanta mayor es la grandeza de los tiem­
pos idos, tanta menor resulta la pequeñez de los ac­
tuales si nuestra acción no responde al compromi­
so contraído. 

Centros como el nuestro deben constituír fo­
cos de actividad, pues en ellos la vida latente es in­
comprensible y absurda. 

Por eso es que debemos formar de antemano 
un plan de labores en este año. 

Necesitamos establecer la obligación de que 
cada socio presente un trabajo en el curso del año, 
trabajo que se lea y discuta en las sesiones quince­
nales ordenadas por el Reglamento interno. El tur­
no puede efectuarse por suerte o elección. 

Si dichos trabajos se refiriesen a asuntos que 
interesen al público, las sesiones deben tener este 
carácter, o deben darse las conferencias en los lo­
cales de las asociaciones obreras en caso de ser de 
propaganda popular. 

Debemos organizar una oficina permanente 
de demografía sanitaria en colaboración con la ~1u­
nicipalidad y la Sociedad Geográfica. Un Boletín 
mensual publicaría los datos respectivos que des­
pués serían insertados en la Revista del Instituto. 

Debemos organizar una comisión especial 
compuesta por uno o más socios y varios estudian­
tes para investigar y, si es posible, clasificar lo 
mosquitos transmisores del paludismo en nuestra 
zonas maláricas. 

Sobre esta base, llegaríamos a formar el ma­
pa de la extensión del paludismo en el departa­
mento. 
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La cción de bacteriología, bajo la re pon­
abilidad de su director, debe servir para el trabaj 

práctico de· los estudiantes de medicina. Igualn1 n­
te la biblioteca, de 10 a 12 y de 2 a 5. 

Debe instituirse un premio para médico , 
consi tente en un diploma y una medalla de oro, con 
destino al n1ejor trabajo que sea pr esentado al In -
ituto durante el año, y ofro de un diploma y la edi­

ción de la obra, para la mejor tesis de doctorado en 
medicina. 

El Instituto debe adjudicar un premio útil 
al sobresaliente en los concur o deportivo d lo 
~tndiantes de medicina. 

Debe acordarse que el 1 O por ciento, d la 
ntradas del Instituto se destine al incremento d 

la Biblioteca. 
Otro diez por ciento debe er de tinado a 

formar una bolsa de viaje par un joven n1édico qu 
quie1 a especializarse en química o bacteriolo ía n 
el Extranjero, con la condición de que, vuelto al 
país, preste us servicios n uno de e to r m e -
mo profesor. 

Debe organizarse n la secretaría d la 
cjedad un ervicio de inforn1ació11 y co1T •-1 nd lfl­

cia e int re mbio int l ctual entr l e tudiant 
d Medicina de Sucre, con l d n1á uni r ida-
de nacionales y xtranjer . 

Debe poner e todo en1p ñ , ah rt qu la 
cuestión intcrnaci nal e má d lic d·:t ¡u nunca 
~ la organización vera d l ruz Roja li-
riana. 

Deben hacer 0 ·e tione t ndi nt a fun-
dar una mat rnidad model un G ta d L h 
}Jara evitar la mortalid d infan il. 

E preci o non1brar soci e rr pondi n 
n toda la capitale hi pano am ricana . 



~ E n1ene ter consagrar mucha atención a la 
f 1 d 1 derecho e interese profe i nal , 

- l ando la ba para una acción sindical; 
Difundir la vacuna, creando una oficina u 

uncione diariamente, y organizando comi ion 
1nbul ntes; 

Publicar precisamente, por lo menos trimes-
tr ln1ente, la Revista. · 

Por último, es necesario que pensemos en 
in uo-urar en Bolivia la Academia acional de Me­
dicina, que tánta falta hace. Esta creación puede 
hac r f ácilr1ente si se cuenta con la voluntad de 
l ñor e so..2io del Instituto, mediante ere tione 
unt la U niv r idad Central y el Supren10 Go. 

i la energía para el estudio y para el traba-
o s 1 fruto de la educación de la voluntad, de la 

di ciplina de la mente, como nadie podrá de cono­
e r lo, es cierto también que la voluntad se templa 
con el j n1plo d aquello que fu e ron y que ya no 

n; p r que, a í de aparecido , siguen inspirando 
11 á vida qu los vivos 1ni n1os, vida e piritual llena 
d l más n bl anhelo de lo má fecundo 
in1pulso . 

A í, la vida del creador de la Pa ria, cu 
tali i celebramo hoy, ha dejado tra í una 

t 1 d ese fu go divino que Prometteo arrebató a 
lo dioses y que fué recogido po1 lo Hér e . E 
fu · e Id a 1 corazón de lo obreros d l Pr gr o, 
ntr lo qu el In tituto, qu e ha adjudicado l 

n m r d Sucr , 1 In1nortal, tiene n1á qu nadi 
la obli · ción in1p rio a de cumplir la nli ión qu l 
fu' ünpu t por u fundador , cu a n1irad 1 in­
t d en el lienzo, p rec r clan1arno el lo mul' 
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de este recinto el cumplimiento de nuestros sagra­
dos deberes. 

Queridos consocios : hagamos que el Instituto 
1·epresente la falange sagrada que mantenga el eré­
di to de la ciencia médica nacional. 
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Las nuevas orientaciones de la 
bacteriologia 

(''Causserie" por el 
Dr. Aniceto Sol a. res) 

I. - Ideas cor rientes acerca de los micl'obios. 
Morfología y biología generales. 

II. - Enfermedades n1icrobianas, infeccio­
as e infectocontagiosas. 

III. - Enfermedades inf ectocontagiosas cu­
yo gerrnen no ha podido encontrarse. Virus fil­
t ran tes, ultramicrobios, ultravirus. Caracteres de 
é tos y di versas enfermedades que ocasionan. 

IV. - Etapa invisible o formas filtrantes de 
los microbios. Formas filtrantes del bacilo de la tu­
berculosis. Herencia tuberculosa y ·problen1as que 
d rivan. 

V. - El bacteriófaffo de d' Hérelle; caracte-
r es. - E pecificidad de "los" bacteriófagos. 

VI. - Vacunación antituberculo a. - La 
vacuna B C G. 

I. - Dado el carácter público de e ta se ión 
del Instituto y la ilustración de los concurrente , 
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n u ma oría no médicos, he elegido para desarro­
llarlo un a unto de ctualidad, muy interesante por 
cier , . que atenta la circunstancia que acabo de 
' ,.presar, lo pre entaré como un tema de divulga­

ción cien ífica. 
Lo pequeñísin1os seres vivientes llamados 

1ni obio , dema iado difundidos en la naturaleza, 
no rodean incesantemente. Existen en el aire, el 
uelo, la aguas, frutos, plantas y animales; contié­

nelo el polvo atmosférico, y habitan en nuestra 
piel, boca y tubo digestivo, ojos, fosas nasales, etc., 
etc., viviendo en estado inofensivo o "saprofito". 

Clasificados en las últimas categorías del 
reino g tal, sus f orn1as son variables: redondea­
da, ovalada, alargada, recta, curva, sinuosa, ra­
inificada o espiral. Fueron descubiertos por el sa­
bio alemán Loewenhoeck. 

Su tan1año, pequeñísimo, obliga a usar mi­
l o ~opios d considerable aumento para poder ver-

1 , en1pleándose procedünientos de teñido o colo-
. ~1 para ello, y aun para dif erenciarlos. Como 

1nedid para su tamaño, e ha aceptado la división 
del milímetro en mil partes ; cada milésima de milí-
1netI o, llamad micrón, o micra, e representa por 
J letra griega niu; tienen 1, 2, 5, 8, o 111ás mi-
. one de t maño. Movibles unos, inmóviles o­

tros, se reproducen ya por simple división o seg­
mentació1 , ya por medio de e poros, que son como 
la imiente de estos pequeñísimos seres, y que con10 
l,Oda milla, constituy n una forma de Tesi tencia, 
u e ptible de conservar largo tiempo su vitalidad 
n e tado latente. 

Para vivir necesitan su tancias aliln nti­
cias, principalmente mat r ías orgánicas, que toman 
del m dio exterior, o de los órgano internos cuando 
éstos son invadidos por los microbios. Viv n uno 
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al ntacto del oxígeno a1nbiente ( son los aerobios), 
. pr i an otro la ausencia de ese elemento ( anae­
r bio ) , i bien no con carácter absoluto, pue en­
t 1 lo toman de lo tejido , o lo engendran p r 

ión química, pero en proporciones exiguas. La 
n1 raturas bajas (Oº o menos), paralizan u vi­

da, no iempre llegan a matarlos; por el contra­
r i 1 calor, a partir de cierto límite ( 45º o más), 
1 mata, re istiendo mejor los esporos . 

... .t\..rtificialmente se consigue hacerlos vivir y 
r p r ducirse, por el procedin1iento de culti os. Se 
u a multitud de medios de cultivo: caldos, sueros, 
f ru , patatas, huevos, leche, sangre, gelatina, te. 

te. Allá s desarrollan f orinando agrupaci nes 
lla1nadas colon1·a . Al vivir, originan productos d 

cr ción, en general 1nuy tóxicos y peligroso , lla-
1nado toxinas. 

Era un principio considerado inamovible, 1 
d qu 1nediante filt1·0 eran totalmente detenido 
lo nücrobio , pasando únican1ente u producto 

lubl (toxinas) . 
Empléase para e te fin filtros o bujías de 

or lana, tierra especiales, etc. (mod lo Pa teur, 
B rk f ld, Ch mb rlain, etc.). Después, llegó a ad­
nn u· la po ibilidad d qu xi tie en rnicrobios 

T tan e iv mente pequeño , que podían atrave­
ar l filti·o , a diferencia de lo que son detenido 

r ' to ; designós les con el no1nbre de iru fil­
tr nte , n1icrobios invi ible . Pero con iderába 
infranqu able la divi ión entr microbio vi ibl , 
iníll 1· ble , y virus filtrable . Reino d v r cón1 
h aro bi do e te concepto. 

II. - A í e n1 hay n1icrobio qu vi n 111 

cau a1· n1al, - · profito .- los hay otr que ca 1 -
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n n nfer111edade . Deno111ínaseles "patógeno ", 
eo-ún la palabras -rieo·as "pathos" , que indica n-

1 e ~111 dad, y 'geno ' o "géne is", que produce, en­
g ndr a d tern1ina. 

La enfer111edades producidas por estos gér-
1n ne vivo on las llamadas inf ecciosas, siendo 
1nucha · de ella , por la misma causa, contagiosas, 
, al 0 ·una tra misibles a lo descendientes, o heredi­
ta1·ia . 

Corre pondiole al genial Pasteur demostrar 
1 rol de lo nücrobios en las fer n1entaciones y n 
arias enfermedades. Davaine descubrió un ger­

men ·, o en la angre de ratas carbunclosas, y Koch 
d mo tró el rol específico de e e microorgani mo. 
E o, para recordar a lo primeros descubridore 
de microbio patógenos. · 

Vario microbios patóg nos viven en no o­
tros habitualn1ente, en estado saprofito o inofen-
1vo. 

Su influencia perniciosa en el curso de la 
enf r1nedad , e debe meno la acción n1ecáni a 
de u pr ~encía, que a la con id rable y variada 
perturbaci ne que determin n lo diver o produc-
o óxic ( to inas), que Te ·an activam nt . 

Cada enf ern1edad inf eccio tiene un mi ro-
i p1·opio, p cí fico, que la ori 'ina. Son bien e -

nocidos, entr otros, los n1icr bio de la lepra, tu­
berculo i , eri ipela, supuracion , ífilis, puhnonía 
n bre tifoidea, meningitis, carbunclo, pe te bubó­
nica, dif t ria, te., etc. 

III.-Hay ne mbio no poca nf r1n dad 
infectoconta io a cuyo germ n aun no e n 

e abe 1ue la filtración n~ d ti ne e o g 'rn1 n 
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pero no e ha llegado a verlos, a establecer u f r-
111a otros caracteres. o puede negar e la xi -
t ncia de tales microorgani 1110s, pue élla está evi­
d nciada por la virulencia de los medios que lo e n­
tien n, por la .contagiosidad, y otros diver os carac­
teres. 

Fuguran en esta categoría, con1enzando de 
la a una contra la viruela, la rabia, las diver a 
fiebres eruptivas (varicela, viruela, sarampión, e -
~arlatina), la fiebre amarilla, la poliomielitis, den­
gue, encefalitis letárgica, las afecciones ante con­
side1 atlas como simples alteraciones locales cutá­
nea , tale el herpes, zopa, 1nolluscum .contagio um, 
etc. En. la afección ocular llan1ada tracoma de~ -
cri bióse por von Prowazek unos elemento lla1na­
do clam ·dozoar10s (parásitos perteneciente a la 
scala zoológica), considerados co1no lo génnen 

de e~a enfermedad; hoy sábe e que e un viru fil­
rante el del tracon1a. 

Cual n la e peci hun1ana, tan1bién n lo 
animales se ob el'van enfermedade infectoconta-
·i as de microbio d conocido; tale la fi b,· aj-

to ·a y l · -u la el lo bo ino (lla1nada por I 
franc ·la lé ) , enfermedade n1uy ten1ibl , 
e di u ión e de i ·na con 1 pít to de pi::ootia . 

En las en:fern1edad n1encionada , e. i t 
pu indudablemente un agente vivo o gern1 n qu 
la ori ·jna, p ro su caractere on funda1nental-
111 n difer nte de lo de los 1nicrobi b· nal · . 
A diferencia de é to , a ti n indicad qu pa-
an 1 filtro , no son vi ible ni con pod r , 1ni-

c1 opio , ni con 1 ultra1nicro copio. rdad qu 
Borr 1, con un pr c dimi nto d lt,per ·olo ra ·i 'n ha 
con uido hac r i ibl 1 len1 n o d 1 ún , i­
ru fi ltran . En fin, e n iderado ha ta hac po­
co 111 in •tt,llivabl , ha podido obten r últi-
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111 1n n culti arl , p ro no en materias orgáni-
·a n1u rta ino n te i 'dos i o , nueva condición 

1n nt lm nt di{ rencial de los microbios. 
ircun tancia , s de igna hoy a 
con el pít to de ultraviriis . . 

La e -c i a pequeñez de sus elen1entos, ha­
·e qu aun la 1nedida u ada para deternlinar el ta­
maño de lo microbio resulte grande para los ultra­

Ú''1. • e ha r currido pues a dividir el micrón en o­
r nül parte , a las q' se designa con el nombre de 

mili tón o ea la millonésimg, parte de un milímetro 
Los elemento de algunos ultravirus miden 20, 30, 
35 milicrones · uno de los más pequeños, el de la pes­
te a iaria, mide sólo 5; y entre los microbios más 
conocido , el estafilococo alcanza a 1.000 milicrones, 
1 acito tuberculoso, 2 a 3.000 milicrones, el tetá­

nico 2 a 4.000. 
Los filtros de porcelana, de tierra de infu-

ori , etc.,re ultan dema~iado groseros para los ul­
tra virus; úsa e los de colodión, que aun éstos dejan 
pa ar determinados ultravirus, según su conte -
tura. 

JV. - Pero i bien hay dif erencia funda­
m ntale entre los microbios propian1ente dicho 
lo ultra irus, otro hecho que es preci o eñalar 
el de que xist n formas filtrante de los microbio . 

Se ha descubierto y constatado este caráct r 
en vario de estos gérinenes, y ahora ola1nent h 
de r f rirm a uno de lo má in1portant : l 1ni­
cr bio de la tub rculo i , 11am do bacilo de l1 och 
de cubierto el año d 18 2 por 1 abio al 111án Ro­
berto Koch. 

Muy conocido los caract r n1orf oló 
biolób'ico de e te ger1nen, las idea clá ica 
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l' n ya ~ rio desrnedro por los trabajos del bacterió­
loo- pa ñol Fer rán. Mas, se debe a un investiga­
d r b ·a ilero, el doctor Fontes, el descubrimiento de 
una nna filtrante o invisible del nücrobio tuber­
culo . 

E te descubrimiento plantea bajo un nuevo 
cto el p1 oblema de la herencia tuberculosa ¿ o 

a rá aca o a admitir, contra la doctrina clásica, 
la rasnlisión hereditaria, directa, de la madre al 
h · jo, a l través de la circulación placentaria, de la 
ub rculosis, dando por tierra la conocida máxima 

de P e er "no se nace tuberculoso, sino tuberculiza­
ble"? 

Lo interesante es que de la forma común del 
mic1·obio tuberculoso, se obtiene la forma filtrante 
y a la v z de ést a, se consigue la evolución que pro­
du la f orma común del bacilo. Este fenómeno que 
pu de observar se exper·imentalmente in itro, se 
r aliza ta1n bién in vivo, es decir en el organi n10 de 
lo . ujetos o animales infectados de tuberculosi . 
H ahí cóm e xplica que pu y secreciones de tu­
b !'culo n que no e descubre el 1nicrboio, ean 

111 mb rg use ptibl s de trasmitir esa infección. 

V. - Twort y d' Hérelle, en 1915--16 han 
studi ado u n curioso germen vivo, de pué bi n 

identificado por el mismo d' Hérelle, y actualment 
1til · zado n el tratamiento de alguna enferineda­

des infecciosas, con notable éxito. 
T rátase de un elemento vivo que a imi m 

c rr p nde a la categoría de los ultra i1 u , y que 
ntr otras t i ne la curio í ima 1101 iedad de el -

íru ·r determinado microbios. No e que é to son 
olan1ente muertos por este agente vivo tan parti­

cular, sino que él los ataca de haciéndolos, desme-
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nuz' ndol , di ol iéndolo , aca o 1 por un proceso 
d d ·g tión. E te f nón1 no, u en general se d -

· , plic d alcas c ncreto se llama bac-
r ·oz · · , 1 el m nt vi que le produce se 1 ha 

b u izad c n 1 n mbre de bacteriófago de d' Hé­
r 11 . 

E t ult "ª' ·ru ( 1 bacteriófago), por con i­
o-ui nte fil rable e invi ibl aún con los actuales me­
dio de ob rv ción, es cult_ivable, cual lo han ob-
enido d' Hérelle y Hauduroy. Pero tiene la parti­

cularidad d que u acción es específica; voy a ex­
plicarme. Se ha demostrado que existen algunas 
variedades de bacteriófago, cada una con poder 
lectivo con ra una determinada categoría de mi­

crobio; así, ha un bacteriófago que ataca al ger­
m n de la fiebre tifoidea ; otro que es especial contra 
el del cólera asi: tico, otro contra el estafilococo, lo 
bacilo disentéricos, el colibacilo, etc. No todos lo 
microbios patógenos t ienen su bacteriófago corr -
pondiente ;no e conoce, po · ejemplo, el opue to a la 
tuberculosi , a la este, te. Ademá , un bact rió­
fago acti o contr 1 microbio d una enf rn1edad, 
po ejemplo 1 cólera, e inactivo contra lo 1uicro­
bio de ot as nf ermedad que tengan su bacte­
riófago corre pondiente. 

E'stas const tacion xp r in1ent 1 . e uti-
lizan hoy, a n1 nudo e n brillantes éxitos, tratan­
do v 1·ia enf r1nedad ,J inf cci s n1ediant 1 bac­

o. 

VI. - V y t rn1 i1 a 1· ocup•' nd 111 d 
otra ínter ante cu ión d ctualidad: la a un -
ción contr I tub r ul i .. 

o me r f rir' la innun1 rabi t nt ti-
va hechas par inmun·z r e ntra la t mibl n­
ferm dad, que tod , uc iv n1 nt , fu ron f1 ac -
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ando, emr leándo e ora microbio más o menos mo­
di e d , ora diversos productos derivado de éstos. 

Me concretaré a un hecho que constituye ya 
una b illante adquisición entre los 1nedios de lucha 
con ra la t uberculo is. Es de la vacuna llamada 

B C G" que paso a ocuparme. 
El profesor Calmette, de quien tuve el ho­

n r d r alun1110 en el In tituto Pasteur de París, 
1 ro ·uía de muchos año atrás, importantes inves-
i ·aciones al 1'. especto. Sus perseverantes e tudios 

le llevaron, dentro del terreno experünental, a la 
p ibilidad de obtener 1·azas de bacilos tuberculo os 
capace de conferir la in1nunidad para la tubercu­
lo is, ea de acunat· contra e ta enfermedad. Pe­
r r a menester, aden1ás, asegurarse de que estas 
raz , artificialmente dif erenciadas,no fue en capa­
e , por una regresión al tipo primitivo, de llevar el 
peligro de engendrar lesiones tuberculosas. Calmette 
a abó por conseguir ese resultado. Su vacuna, lla­
n1ada B C G (Bacilo Calmette-Guérin), re pon­
d r ect amente a e e de iderátun1: e eficaz y no 
p li · . Un lar ·o proce o de adaptación ha qui-
tado to bacilo la aptitud de producir infeccio-
n - v 1 · tub l'Culo a . 

., n n1bar · , n ci l't 1110111 nto, par ció 
1 n ·ual' l pr ti ·i d ta cuna, d pu' d l· 

de. a t r aplicacion h cha n el ho pita! le­
m án de L üb ck, donde vario niño a lo q' e aplicó 
una v cuna preparada en el mi mo ho pital, no tar­
d r n n t uberculizar e. A la postre, y sin que to 
d m dr la alta autoridad de la ciencia n1édica ale­
rnan , pud comprobar e que por un lT r o inco1n­
pl' n ión d técnica, lo médico del ho pita} de Lü­
b ck, n v z d la v cuna de Calmette (B C G), ha­
bían inoculado a lo inf lice niño , cultivo iru­
l nto d 1nicrobi d tuberculo i hun1ana. 
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un cuando alguien dijo que "la estadística es 
la ci ncia que n1iente con números", señalaré algu­
na cifras de1nostrativas al respecto. Comienzo por 
l'ef erirme al hecho de que en Francia se han vacu­
nado 258.000 niños desde el año 1924 al 30, con e -
pléndido resultado; la mortalidad de niños no vacu­
nados es de 16 por ciento y en niños vacunado 
hijos de madre tuberculosa, esa mortalidad llega 
apenas a 3 por ciento. 

En Rumania, de los vacunados solamente el 
13 por mil mueren por tuberculosis, y los no vacu­
nados dan el 250 por mil, aquéllos y ésto viviend 
entre tuberculosos. En Oslo ( oruega), se vacu­
naron también las enfermeras. 

En esta fecha conmemorativa del Mari cal 
d Ayacucho, quisimos contribuir a esa celebración 
con un trabajo de utilidad práctica. Al Instituto, 
que se propone desarrollar este año una labor inten­
sa, le sugeriría yo iniciar en nuestro país la defensa 
antituberculosa por la vacuna B C G. Luchar con­
tra la mortalidad infantil y aprovecharse para ello 
de procedilniento de reconocida eficacia, en un paí 
como el nuestro, donde la natalidad es elevada ? 

la mortalidad infantil aterradora, re ponderá al 
desiderátu1n ~e cilnentar sobre sólida ba l au­
mento de la población nacional, co1no factor impor­
tantísimo para la grandeza del país. 

Iniciemos esa obra verdaderam nte patrió­
tica po1 ns propósitos y resultados. 



' l I l U ,,r R (. lll 11 1 C' A ' 1 O J<: ' P H. r,; 1,: ' I' A U O 

L '. / ri111C'rt1 C?,n1/~•1·,•11cin ,111iforirr í lJulivir11w, IH~I -

IDA EN 'uc rrn, '.~P l'l' AL IJE 13 LlVJA , { 

La Higiene en Potosí 

Trabajo presentado al Primer Congreso Médico 
Boliviano por el 

Dr. Domingo Flores 

Director de Higiene Municipal. 

I 

La Higiene Urbana que constituye uno d(• los 
pr·ncipale capítulos de la Higiene General, tiene 
p r obj to dictar r glas "para conservar la salud 
d lo habitante de un pueblo; asegurando su bie­
n star y p rf eccionamiento moral y material. 

Como especifica el tratadista francés Julio 
Arnould, la población urbana está amenazada: 

l. - Por las suciedades animales e indu -
tri 1 s del uelo y del agua, en u mayor variedad y 
n su m ' alt intensidad. 

2. - Por las alteraciones atmo férica , p -
vulg r , la má contínua y la n1á di -

pu ta un a -rupación creciente. 
3. - P 1· la inf ri ridad d lo r cur o ali­

m ntici , b j 1 punto d vi ta d la calidad y can­
tid d, y h ta p r la pri acion r al , n razón 
d 1 T n nú1n r d b ca r unida en un espacio 
r du id ; d l· bli ación d 1 aba t cinüento por el 



exterior, de lo intermediarios inevitables entre el 
produc or de lo géneros y el con u1nidor, de la ne­
(' , idad de ap1·ovi ionamiento ant icipados y penna­
nente , lo que entraña lo procedinüento de con er-

T ~ ción u diver os r iesgo . 
4. - Por la multiplicidad de los contacto 

entre per onas o entre persona y co a ; es decir, 
por la probabilidades de contaminación morbo--
a, sien1pre que lo principio , rasportables de esta 

n1ane1 a, on introducidos en el grupo. Por últin10, 
influencia morales dependiente de la actividad in­
telectual de la fiebre de los negocios, de la pasio­
ne políticas, de las que las ciudades son los focos' . 

Potosí, capital del Departamento de su no111-
bre, nacida al influjo de las ingentes riqueza de 
su cerro famoso, lleva ya 386 años de vida; pue , 
fué fundada el año 1545, habiendo tenido época d 
auge, ale nzando a contar 220.000 h abitante el año 
1592. 

Actualmente la E tadística nos indica lo 
sigui ntes datos respecto a su importancia: 

Radio 1480 metros. 
Superficie 688.1 hectáreas. 
Población 34.084 habitante ( egún el cen­

so de noviembre de 1927) . 
La i tu ación astronó1nica, aun no bien deter-

1ninada por falta de trabajos precisos, e puede eña­
lar ba ado en lo e tudio del Pr of. ariano B. 
Arrueta, que dedicó largos años te orden de co­
n cimiento , d 1 iguiente 1nodo : 

to : 

Longitud O. E. de Parí 
Latitud Sur 

67"54'39 
19º35 1 ' 

h 
Longitud en tien1po -+ 31'39" 
Del n1isn10 autor ton1amo los ig ui nt da-
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A ltura de la plaza 406G metros obre el niv 1 
d 1 n1c: r . 

Altur a, parte alta de la población 4171 me­
obre el nivel del mar. 

Altura, cúspide del cerro 4890 metros sobre 
el niv 1 ;I • 1nar . 

Gra ved d Potosí 
Gr vedad Cerro 

0'998720 
0'998463 
m mm 

Altur a Hg. barómetro O 477 
T 1nperatura media en la plaza 15º48 c. so­

bre O. 
T emperatura media en el Cerro 12º17 c. ob:·c O 

Temperatura media anual 9º80 c. sobre O 
Temperatura máxiina 17º e sobre O 
Temperatura a la sombra 

mínima 6º bajo O 
En los días más calurosos de noviembl'e, la 

ten1peratur a sube a 18 grados y no baja de más de 
10 grados. 

Temperatura de ebullición 
n la p laza 87º20 c. sobre O 

Temperatura de ebullición 
n el ceI ro 84º63 c. sobre O 

Declinación magnética 9º30' del E 
Estado higrométrico 318 n1m. de vapor de 

agua. 
Vientos dominantes S. y S. O. 

Aspecto Geológico: Toda la ciudad tiene un 
lecho sedimentario (pizarras cretáceas) que actual­
mente se pu den observar en las inn1ediaciones de 
la estación del F. C.; sobre este lecho edimentario, 
se han deposit ado materiales de acarreo d lo c -
rros KariKari, Challviri y Cerro Rico por efecto 
d los ·Iaciares. 

Despu ' s d 1 con olidación de la roca di-
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n1entaria posiblemen e ha tenido lugar la erupción 
del macizo eruptivo de los cerros Kari Kari Y 
Challviri; estas erupciones rompieron lo roca sedi­
mentaria, ocasionando la formación de los conglo­
merados que existen cerca de las zonas de contacto; 
las rocas eruptivas de Challviri son dacitas, mien­
tras que las del Cerr o Rico son riolitas. Estas düe­
rencias pueden afirmar las dos clases de erupciones 
distintas a las referidas anteriormente. 

Después del proceso de solidificación de esta 
gran masa, ha venido la época glaciaria que ha te­
nido una acción f uerte en los cerros: Cerro Rico, 
I( ari Kari y Challvir i; estos glaciares han aca­
rreado todos los cantos er ráticos de gran volun1en, 
que actualn1ente se ven en las partes bajas de los ce­
rros men ionados ; estos productos de acarreo, cons­
tituyen el sub--suelo de la ciudad de Potosí . 

Clima : El clima de la ciudad es frío sin e1n­
bargo de hallarse en la zona tórrida, entre las líneas 
insothermas de 25º y de 15º. Este clima frío debi­
do a la altura es sano y constituye por si solo una 
defensa natural para el desarrollo de 1nuchas epide­
mias. 

Las enfermedades dominantes son las bron­
copuJmonares, gastrointestinales y en la clase n1i­
nera las pneumoconiosis.En cuanto a epidemiologÍa, 
las enfermedades que han causado e tr agos son: la 
viruela en los años 1868 - 1879 - 1889 - 1895 
y 1899 ; hoy gracias a la acción de la vacuna antiva-
1·jolosa, ólo se presentan muy pocos casos y la n1a­
yor pal'te provenientes del campo. La difteria el 
año 1885. Coqueluche en los año 1875 - 1892 . 
1918. Grippe en lo años 1890 - 1919 y 1921 el 
F-arampión . . 

El movilniento de ho pitale , está repre en-
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t d por las siguientes cifras tomadas del último 
iJJ rme correspondiente a 1930. 

Existencia al 15 de Dcbre. de 1929 
Entrantes en el año 

Total 

Salientes durante el año 1930 
l\'.l uertos durante el año 1930 

Existencia al 15 .de Dcbre. 1930 

Total 

200 
1900 

2100 

1720 
263 
117 

2100 

La conclusión del nuevo hospital salvará la 
d ficiencias del actual, antihigiénico y situado en 
111edia población, que no reune requisito alguno pa­
ra u objeto. 

Las estadísticas de mortalidad y natalidad, 
e llevan deficientemente, por no haberse anexado 

aun a la Oficina de Higiene la ección re pectiva. 
onsignamos como imple referencia los siguient 

:l o corres1 ondientes a los tres últin10 ano : 

Años Nacimientos Defunciones 
r- os ADUL 'L'O, 

l 92' ·1 Rü, 860 448 
1929 1 49 }79 448 • 

19:~o 17fü"> 770 :19H 

La cr cida mortalidad infantil rig 
z ci n qu difundan la práctica d regla 

T TALE 

l. 011 

1:1~7 
11GB 

ricultura higi n infantil y qu la autori-
dad •r n rvicio d higi n pr natal, g ta d 
1 ch , y clínica infantil , para 1 tratanliento -
I i 1 d la af e ion s d la prin1 ra y gunda 
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infancia que son los que más pesado tributo pagan 
a la muerte por el desconocimiento total que hay en 
el pueblo sobre los n1ás elen1entales principios de 
crianza. 

Condiciones hig "énicas de la ciudad. - La 
ciudad se encuentra en las faldas del Cerro Rico, en 
un I lano inclinado de E. a O. y rodeada por los ce­
rro de Kari -- Kari, Cantería, Jesús Valle, etc. ; 
divisándose iinponente al O. E. la cordillera de los 
Frailes. 

Las calles, sin simetría alguna, estrechas y 
las casas en su mayoría, carecen de servicio higié­
nico, no brindando con1odidad sino a las fan1ilias 
pudientes; hallándose la clase obrera reducida a 
vivir en habitaciones estrechas, en medio de una 
pro _ü cuidad absoluta, sin comunicación con los pa­
tios de las casas. 

El aire se halla contaminado por gases des­
prendidos de la calcinación de minerales, que con­
lj enen azufre, antimonio, arsénico,etc.,perjudiciales 
al funcionalismo orgánico, sin que las Ordenanzas 
Municipales ni los f recuentes reclamos hayan impe­
dido esta viciación. 

La falta de hornos de cremación deba ura , 
origina la existencia de muladares en plena pobla­
ción, y por falta de alcantarillado, las habitaciones 
o tiendas, ~n comunicación con las casas como se ha 
indicado anteriormente, echan en plena vía pública, 
las aguas se vidas, con grave peligro de la salubri­
dad. Al r specto, el Presidente Municipal d 1929, 
recomienda en su Informe el establecimiento de un 
~ervicio de camiones--tanques para 1 acarreo d 
tas aguas. 

Tiene la ciudad muy pocos paseos ; siendo de 
recomendar . el establecimiento "La Delicia " qu 
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·n n t a con un buen stadium, baños de natación, 
c. etc. 

El pueblo sob· io en costumbres, sólo e víc­
t ima del alcoholismo que por falta de represión a­

anza diariamente, co1no se nota por el incremento 
d cantinas en la calles Bustillos y Quijarro. 

Otro peligro constituye el aumento alarman-
a las enfermedades venérea , in que las ba i ­

da irvan de remedio alguno por lo que conviene 
encarar este problema, de una manera seria, e t a­
bl cien do Dispensarios Venéreos, provi to de todo 
1 elementos de curación y donde e atiendan in 
di ti.nción ~ e .antos acudan, enfern10 o por im­
¡ l ospecha. 

Acerca de la moralidad de los vecino , t ene­
m a bien referirnos al siauiente cuadro e t adí -
t~co corr e pondiente a un sem tre de la Ofici 1a de 
J nv sti ·aciones e Identificaciones de la Policía de 

eguridad : 

Enero Fbro. Marzo Abril M¡,yo Junio Total 
----

. 1nn 1 1 _, 

. 1 1) - J l{ 1'1 -
da ;2 30 _,7 :n •) ,... 

17. . . . . . . . .. . . - ( .:JI 

i , la ] n . y t.' -

npr . . . . . . . . . a ;) 4 :1 ... ~1 
araulín. fil'lllil -

da . -~') 4;1 ') \ . - • :o 1 < 6 . . ... . .. . . ',;.,J ,) ..,,) ...r l 

bi11clu11 ) dt 
111 n 1' H .... (i 8 H ,) 4 !) ' ,-

' ' D 1111ne1c1s por 
hu ri > .• . • ..• • . . 1 H) 11 ~ 114 11 H 120 11 :~ 6 -± 

I por 
(H 5-! :->n f> :~ 

,.. ,.. 5· :135 1· . .. . . . .. .. . ·~ 
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Enero Fbro, Marzo Abril Mayo Junio Total 

D t ni <l por 
o .. .. 1 21 Jo 15 13 14 97 
poi' 

infrn · · ión n 
r glmn n o ... 22 1 15 20 21 16 112 

1 11d, n 1 11L . 
f nado . . .. 5 7 6 3 4 3 28 

D t ,ni.d f •••• •• • • 51 28 62 56 36 38 271 
D t niela ... ..... . 21 32 28 36 42 39 198 
Rat ro p1·on -

tnari:1 do, . ... . . 1 1 

Aguas Potables. - Merece capítulo aparte 
este servicio que en toda población culta, es de pre­
ferente atención. Las lagunas construídas en la 
época de los españoles, tuvo el siguiente origen, co­
mo indica el Dr.Donato M.Dalence, en la "Monogra­
fi a de Potosí": "Potosí. se había fundado en las f al­
das del Gran Cerro; el interés de los primeros habi­
tantes, era estar lo más cerca posible de las minas 
de plata, sin p1·eocuparse de los demás elementos de 
vida, desarrollo y progreso para la población, entre 
los que, el principal es el agua. Apenas si había en 
la Villa, algunas virtientes naturales que mante­
nían a sus habitantes, tales como la de Flamencos 
(hoy se llama Cristales, al O. del Cerro, sus aguas 
eran tales tan estimadas en esos tiempos que una 
hotij a de ellas, valía ocho reales), Chorrillos, Cante­
ría y San Roque. 

Más tarde, con el incre1nento que tomaron 
los trabajos metalúrgicos, se hicieron los prin1itivos 
aparatos de beneficio, llamados guayrachinas, y ha-



bi 'ndose agotado los metales de fundición, era ne­
e sario cambiar el sistema de beneficio, y a indica­
ción del Virrey don Francisco Toledo, en 1572, re-
olvjeron los mineros construir Ingenios de motor 

hidráulico, en el va.lle de Tarapaya, 4 leguas al O. 
de la ciudad". 

' Construidos los ingenios, comenzó a moler-
n ellos, en el n1es de octubre de 157 4; pero pron­

to se vió que eran grandes los inconvenientes que 
re. ult aban de trasladar a tanta distancia los meta­
les ; para evitarlos, reunidos nuevamente los n1in -
ros notables, resolvieron fabricar la rivera cerca de 
la Villa, y a sus cabeceras grandes lagunas para 
que recogiéndose en ellas las aguas de las fuente 
y de las lluvias, pudiese moverse los n1olinos de la 
riv ra . Felipe II les asignó, por cédula de 157 4, 
veinte 1nil indios perpétuos para la obra". 

"Las lagunas, son grandes depósito d a ·u· , 
fabricados en la cerranía de Kari -- Kari, al E. de 
la ciudad. Las aguas provenientes tanto d la 
v rti nte con10 de la lluvia , se repre an por me­
di de 1n urallas n1uy sólidas provista de compu r­
tas, f' cilmente manejables". 

"Las muralla están fabricadas por lo regu­
lar d cinco órden d lienzos verticales: el prilne­
ro un muro de pi dra eca, d stinada a r cibir I 
ch qu de lo movimientos del agua e tancada; el 

gnndo, de -reda ünpermeable; el tercero d 
cal . piedra, iguiendo otros dos más de arcilla 

1 y piedra, más abajo y de menor espe ura qu lo 
ant r ior . El ancho total de esta cinco n1uralla , 
qu f orman un olo cuerpo, in olución d continui­
d· d, d 10 a 12 metr , ofr ci nd una up rfi­
cj ba tant para que puedan canünar obr ella 
d frente 6 caballos, con jinet s". 

"Una admirabl red de acequias, sólidamen-
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te con truida de cal y piedra y perfectamente ni­
\ lada obre la inuosidades y asperezas de una 
cerranía tan accidentada como la de Kari -- Kari, 
pone en co1nunicación unas lagunas con otras, y 
trae 1 agua hasta los ingenio y pilas de la ciudad, 
recorriendo una extensión de más de 5 leguas, en 
cuyo tra ecto existen no pocos túneles de gran ex­
ten...: ión, abiertos en peña dura, para dar paso a las 
acequias en u correspondiente nivel". 

El estado actual de estas lagunas es el si­
guiente, según el Informe que se ha servido pasar­
nos el Juez de Aguas Sr. A. Ortiz. 

PRIMERA CUENCA:Illimani;el muro de esta 
laguna mide 10 metros y la altura es de 3 metros; 
la extensión es más o menos de 160 metros. La 

, pared del muro se encuentra en mal estado. 
Chal iri. - La principal y más extensa que 

se encuentra en buenas condiciones, con la diferen­
cia de que no se ha podido encontrar una filtración 
en la parte del cuadro; n1uro de esta laguna 250 
metros po1 8 de alto; extensión 1000 metros por 
400 de ancho. Su capacidad es para 7 meses, sa­
liendo el agua a unos 12 litros por segundo. 

Lobato. - Laguna pequeña en mal estado. 
Ulistia. - Extensión 300 metros; ancho 200 

metros ; u muro mide 7 n1etros de altura y la pared 
del dique nlide 220 metros de largo; pero, se en­
cuentra en mal estado, no llegando a reunirse ni la 
cuarta parte de agua en la época de lluvias. 

P-isco--cocha. - Su muro es de 2 metro de 
alto por 5 1netros de largo, sin válvula; tiene cuatro 
cuad1·os que sirven de compuertas. Por el mal 
estado en que se encuentra no presta ningún servi­
c10. 

SEGUNDA CUENCA: - Mazuni. - Mu-
1·0 de cal y piedra y de construcción reciente ; pero 
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n 1nalas condiciones. Altura del dique 2.50 1n -
r . E tensión 2 O metro de largo por 180 d 

ancho. 
Cruciza. - R~parada en 1917, e encuentr 

n 1nala condiciones; no alcanza a estancar 1 
o-ua p or las muchas filtraciones. La altura d l 

muro de 5 metros ; la ex ten ión de 200 metro . 
Muniza. -Un poco 1nás extensa; pero n 

rn uy malas condiciones. 
Planilla. - E l muro de e ta larruna, está a 

punto de desplomar e; la altura es de 5 metro ; su 
e tensión de 150 metros, ancho 100 metros. 

San S bastián. - Laguna receptora para 1 
ervicio de agua potable de la ciudad y de la riv ra; 

al mismo tie1npo sirve para la fuerza eléctrica. E 
receptor a de todas-las aguas de las lagnna arriba 
il dicadas. Desde hace tiempo, no se han preocupa­
do la autor idades de su refacción y limpieza, por lo 
qu se ha lla en pésimas condiciones higiénica . 

TERCERA CUENCA. - San Fer-nando. -
Mur de más o menos 60 n1etros de largo por 4 me­
tro de a lto; extensión 200 metros, ancho 120 m -
tr . S ncuentra en n1alas condiciones. 

San Pablo. - E ten ión 300 n1etro d lar­
go por igu al de ancho; necesita hacer reparaci n 

n d fi lt r acione -.:-istent s, una n el cuadro d 
la c n1p 1er ta y la otra a los 40 1n tro . 

San l ldif onso. - Lao-una de n1ucha capa idad, 
d pu' de la de Challviri. Altura del muro me­
ro . E tensión 500 metros por 400; llena, u e u­

dal a lcanza para 4 n1eses con 100 litro por egun­
do. Se ha lla en 1nal estado por cuatro filtracion 
xi t n t s . 
. CUARTA CUE CA. - Proi1idencia.-E ~-

t nsión 180 n1etros por 100; altura del n1uro 4. o 
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lcanz a estancarse el agua, por hallarse el muro 
n n1al e tado. 

Huacani. - ·De bastante importancia por 
er la destinada exclusivamente para el servicio de 

la pilas públicas y particulares de la ciudad. Ex­
ten ión 300 n1etros por 180; altura del muro 8 me­
tl'. os que se encuentra en mal estado, por lo que no 
lleo-a a estancarse el agua en las condiciones de­
seadas. 

Llama micku. - Extensión 150 metros por 
80. En completo deterioro. 

San Buenaventura. - En ruina. 
San José.-Represa pequeña q'sirve de colectora 

de las lagunas de la cuarta y quinta cuenca. Exten­
sión 70 metros por 70; su capacidad es para 8 días, 
largando el agua 100 litros por-segundo. 

QUINTA CUENCA: - Ccíndelaria. - La­
guna abandonada desde hacen muchos años. El al­
to del muro alcanza a 150 metros; capacidad para 
5 días ; no alcanza a reunirse el agua por estar en 
1nalas condiciones el muro. 

Santa Lucía. - En malas condiciones. 
Atocha. - Extensión 200 metros por 200; 

altura del muro 2.50 metros; igualmente en mal 
estado. 

En total existen actualn1ente veintiún lagu­
nas, de las que en regular condición, están cinco y 
en estas que son las principales, se hallan en sus 
proximidades trabajos mineros que van a ensu­
ciar el caudal de las aguas. 

La calidad bacteriológica de las aguas ha 
sido estudiada en 1915 en el Instituto de Bacterio­
logia de La Paz, en esa vez dirigida por el Dr. Nés­
tor Morales Villazón. Habiéndose n1andado n1ues­
tras de las aguas de las lagunas y de la fuente de 



p· hi cha" e obtuvieron los siguientes resulta-
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A ·ua de las l~gunas 185,500 bacterias por c. c. 
A ·ua de Pichincha 25,900 bacterias por c. c. 

Comparando con la tabla del Profesor Mi­
qu 1, qu marca el índice de la calidad de las aguas 
po bl , se tiene : 

Agua de las lagunas, de mala calidad, ina­
c table para el consumo diario; salvo de pués de 
la fi lt ración central o a domicilio. 

Agua de Pichincha, de calidad mediocre, 
bt n a para el consumo, por no tener especies so pe­
cho as. 

En las aguas de las lagunas, después de las 
si 111bras de las especies sospechosas, se constataron 
la existencia de abundantes colonias de fluorescens 
putridus, fluorescens liqueficiens y proteus vulga-
1·i , especies de materias en putrefacción. En las 

·u a de "Pichincha" no existían sino especies ba­
nal s, co1no el micrococus acuatilis, sarcina albida, 
arcin aurántica: 

Para obviar esta cualidad, se trató de e ta­
lec r filtros y tanques destinados a depurar la a­
·ua ; ll:ná , sensiblen1ente, esta obra se ha abando 

n do y los filtros se hallan deteriorándose por la in­
curia d la autoridades. 

Con fecha 27 de julio del presente año, el 
Pr id nte de la Junta Vecinal de San Juan, ha pa­
s d sta Dirección, el siguiente oficio a cerca de 
un nueva captación de aguas potables para la ciu­
dad: 
"D fer ent a u insinuación verbal, tengo 1 agrad 
d untualizar on1eramente, las nec idade qu 
di r n m r en a 1ni sug rencia de captación d a-

u para la ciudad. 
Al frente del grave problema de la alubri-
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dad pública y en vista del futuro industrial an­
gustioso de Potosí, en mi calidad de Presidente de 
la Junta Vecinal de San Juan, dí a luz mi modesta 
iniciativa, anotando la conveniencia de la captación 
de aguas potables de los ríos de Agua Castilla y de 
San Juan, inmediatos a la ciudad y fan1osos por la 
pureza de sus aguas límpidas y salubres de toda la 
República. 

Bien sabido es que las aguas pluviales estan­
cadas en nuestras lagunas son absolutamente im­
propias para el consumo de la ciudad, por que en los 
inmundos pantanos que con el tiempo han sido con­
vertidas dichas lagunas, han germinado una inu­
merable variedad de millones de bacterias, que son 
causa deterininante de muchas enfermedades. 

Bastaría simplemente este enunciado de su­
ficiente fundamento para procurar a la mayor bre­
vedad que nuestras autoridades dejando a un lado 
trabajos que carecen de importancia como arreglo 
de calles, parques~ etc. y dándose cuenta de que es­
tán obligadas a afrontar principalmente cuestiones 
que como la presente, son la vida misma del pueblo, 
demuestren que son dignas de encarar trabajos de 
magnitud como la captación de aguas que nos o­
cupa. 

Si tan someramente anotada esta faz d la 
salubridad pública, puede ser considerada para o­
cuparse de inmediato de esta obra de irrefutable 
importancia, hay también otras razones que deben 
formar cuerpo en el concepto general, para o} ligar 
a la inmediata efectividad de ella. 

Es de notar que hasta en el tiempo de la Co­
lonia, la preferente preocupación de las autorida­
des, f ué el de surtir el agua al servicio público con 
los más elementales medios de purificación, para lo 
que se había mandado construir el año 1715 un 

' 
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dificio especial, denominado "Caja del Agua" con 
8 espaciosos estanques, donde se filtraba convenien­
temente, cuyos ~ervicios quedaron suspensos con la 
instalación de la cañería Mannesman el año 1914 
Y que actualmente se hallan en buenas condiciones 
de conservación, como monumento histórico, a car­
o-o de la Junta Vecinal de esa región. 

Si enunciáramos con datos numéricos, las 
normes cantidades de dinero que han erogado y si­

o-u n erogando las Cajas Departamental, Municipa l 
y aun Nacional, tendríamos el convencimiento de 
que se hace un verdadero derroche de dinero en la 
constante reparación de las referidas laguna que 
nos sur ten su insalubre elemento, abriendo una in­
terrogante a las autoridades que hasta este momen­
to no se han preocupado de este vital problen1a. Es 
indudablemente una obra cuya efectividad, requie­
re mucho optimismo, perseverancia y sacrificio, así 
como una gruesa cantidad de dinero que e emplea­
ría por una sola vez únicamente en la conducción de 
las aguas hasta el lugar de la distribución actual. 

Otro importante aspecto que entraña la idea, 
es que al vislumbrar serenamente el porvenir in­
dustrial de nuestro pueblo, que marcha a pasos gi­
gantescos siguiendo la incontenible ley de la ma­
teria a su completa decadencia con la segura extin-
·,ión de las riquezas de su fahuloso cerro; e procr­
rar el resurgimiento industrial del má rico pueblo 
de la América. 

Siendo Potosí, un pueblo esenciahnente nü­
nero que ha vivido al compás que le n1arca e ta úni­
ca industria, sin tener otros recur o de vida 
puesto que según acertos de los má grand geó­
logos, la cordillera andina que atravieza e te di tri­
to, ti ne sus entreñas casi vírgene , debemo diri­
gir la mirada a la cordillera de Kari--Kari, cu o 
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eno ~rg n encierra los más grandes yacimientos 
d var1 do 1netale , que reclan1an ventajosamente 
l indu tria 1noderna de todo el mundo. 

E tando íntimamente ligada la captación de 
ao-ua con la industrialización de Kari--Kari, que 
tiene anegado su yacimientos con la vecindad de 
numer a laQ"una , que obstaculizan la aspiración 
de la alvación industrial de Potosí, es llegado el 
mom nto de riue se forme conciencia cabal del pro­
ble1na. 

Con iguiendo la captación de aguas de uno 
de lo lugares indicados y de alojadas ellas de las 
lagunas, se daría paso a la industrialización de esa 
rica región 1ninera que aca o también podría traba­
jarla exclusivamente el S. G. con empresas que a1. 
porten grandes capitale al país, consiguiendo de 
e ta uerte el s o·uro resurgimiento económico de 
Bolivia toda y particularmente de la en otros tien1-
po opulenta Ciudad Unica. 

Al presente, venciendo el pe imi mo egoi ta 
e interesado de nuestro ambiente en toda labor n10-
desta y desinteresada, por cuenta y trabajos com­
pletamente particulares, se ha podido dar ciJna a 
nuestra aspiración del 1nomento, consiguiendo en 
comisiones expresas ante la Sede de Gobierno, la a­
signación de Bs. 3000 en el P1esupuesto Departa­
mental, para el estudio inmediato de la obra en 
cuestión. 

o concluiré sin antes manifest ar mi con1-
placencia, por que una distinguida e importante au­
toridad, con10 el Director de IIigi ne Municipal, s 
haya in ter sado por el problema qu nos ocupa, bus­
cando el mejor b n ficio d un pu blo, al que tán 
obligada todas la d n1ás autoridades. 

Con este 1notivo, tengo el honor d reiterar 
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· d. las s guridades de 1ni 111ás distinguida con-
ideración. Atto. S. S. 

Emilio F. Cazas". 

. La creación de la Oficina de Higiene Muni-
cipal, ha obedecido a una imperiosa necesidad; pe­
I o, para que su acción sea eficaz, es preciso que se 
preste la atención debida y no sea considerado co-
1110 un servicio decorativo. Sensiblemente, pretex­
t ando dificultades económicas, muy a penas se ha 
a tendido sus necesidades; al extremo de que -l) 1.rn 
su CI eación y sostenimiento el año 1930, se ha a­
si ·nado en el Presupuesto la insi o-nificante suma 
de Bs. 500 que ha servido hasta para la compra 
de n1uebles y útiles. Este año, se ha consignado 
la suma de Bs. 1000 y esta suma ha ervido hasta 
para a tender· el avance de la epidemia de tifus 
xantemática. 

Con un loable interé la Municipalidad de 
Poto í, desde que el año 1886 iniciaron la reforma 
de la in trucción primaria, ha dedicado y dedica sus 
m y res esfuerzo para que sus e cuela sean mo­
d lo en la República y ha conseguido con justo or-
·ullo ; pues, no es xag rado afirn1ar que cuenta con 
s abl cimiento de lujo; pero, posiblen1ente a e -

ta ·nflu ncia, ha d satendido enormemente cuanto 
t ñ 1 alubridad e higiene del pueblo. Actual-

n1 nt 1 movimiento escolar e el iguiente: 

Número total de alumno asi tente 
Número de profesores 
Número de planteles 

152 
59 

6 

Los establecimientos fiscale alcanzan a 4 
que f uncionan en 1nalos locales, e c pto el Colegio 
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de Alon o de lbañes; el número de alumnos llega a 
29. 

Men ster es que estas entidades comunales 
· ean ünpelidas a destinar urnas razonables en pro­
porción a us ingresos, para sostener servicios que 

elen por la higiene y salubridad popular y el Con­
greso Médico debe, ahora que se considera una ne­
cesidad la reforma municipal, ejercitar su acción 
para que constitucionalmente se obligue a esta alta 
labor. 

En Potosí, e de imprescindible necesidad la 
fundación de un Laboratorio Bio--Químico, y la a­
tención de todos los servicios anexos a la Oficina de 
Higiene Municipal que se hallan contemplados en 
el Reglamento vigente, a fin de que sea una reali­
dad el paso dado en defensa de la salud del pueblo 
que es la suprema ley. 

II 

La Ley Orgánica de Municipalidades en vi­
gencia, de 21 de Noviembre de 1887, corroborada 
por varias disposiciones supremas, connere amplia 
facultad a las organizaciones municipales para ve­
lar por la salubridad pública, sin restricción algu­
na; siendo uno de sus primordiales deberes para 
1 esponder eficientemente a dicho cometido, el dic­
tar regla1nentos no sólo sobre lo que se refiere al 
aseo y salubridad de la poblaciones, sino sobre to­
do lo que se relacione al bienestar general de su 
re pecti as j uri dicciones. Todo, en concordancia 
con la di posición sobre las propias atribucion s de 
los Municipios, cont nida en el Art. 126 de la Car­
ta Fundamental del Estado. 
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Muy poco y casi nada científico se ha hecho 
n P t í, n materia de Higiene y para darse cuen­

t d la 1 bore en beneficio de la salud del pueblo, 
<:mpulsando las actividades municipale desde el 

an 1880, ncontramos las siguientes: 
( 1). - 26 de noviembre de 1884. - Orde­

nanz p rohibiendo la inhumación de cadáveres 
n l t n1plos; señalándose para este verificativo, 

lo C m nterios de San Bernardo y Santa Bárbara. 
A d má , se fijan horas, de 5 a 8 a. m. y de 5 a 7 p. 
m. ; obligándose a llevar los cadáveres, en cajón ce­
r r ado o f érretro tapado. En caso de muerte con 
enf rmedades contagiosas, la inhumación e ve­
r ificará inn1ediatamente, previa comprobación de 
la evidencia de la muerte, por el médico de cabece­
ra o por el titular, los que deberán dar parte inme­
diato a cualquiera de los munícipe , para los efec­
to con jguientes. Toda solicitud, tendiente a mo­
dific r e ta Ordenanza, n1ediante concesiones espe­
cial , erá rechazada de plano, sin decreto alguno, 
ólo por Secretaría. 

(2). - 22 de abril de 1885. - Ordenanza 
u r cribe la obligacjón que tienen los Párroco 

de la ciudad, de poner al día los cuadros estadísti­
c s, par e tablecer un Registro Demográfico. 

( 3). - 6 de junio de 1885. - Ordenanza 
I roh"biend la construcción de horno de calcina-
ión, d ntr del radio mayor de la ciudad. Al re -

l e , indic 1 r adio 1nayor, del i ·uient modo: 
Al rte, I arco de San Roque, al Sud la quebrada 
de u ina; 1 E te, 1 Ingenio Murulaca; al O te, 
1 In · ni Thuru. 

( 4 ) . - 6 de junio de 1885. - Ordenanza 
br in p cción a que debe ujetar la 1 ch : -

Ar . l. Lo ag nte de la Policía Municipal, in -
p cciona r 'n la v nta d la 1 ch , a fin d cortar u 
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adulteración. Esta inspección, deberá verificarse 
cuanta veces lo requiere conveniente al primer a­
vi o u orden de las conüsiones de pesos y medidas 
o de alubridad. - Art. 2. La comprobación de la 
buena calidad de la leche, se hará mediante un lac­
tón1et ro. - Art. 3. Si resultare la leche adultera­
da o falsificada, se aplicará al expendedor, una 
multa propo:. cional de veinte centavos a un bolivia­
no. - Art. 4. En el caso de que resultare la leche 
con 111ezcla de substancias o ingredientes que pu­
dieran dañar la salud de los consumidores, lo cual 
deberá comprobarse por la comisión de salubridad, 
n el acto de recibir la denuncia respectiva, será in-

111ediatamente puesto en conocimiento del Ministe-
1·io Público, para los fines de Ley. 

(5). - 17 de mayo de 1886. - Disposicio­
ne sobre aseo y ornato. 

( 6). - 25 de septiembre de 1886. - Orde­
nanza, señalando como únicos sitios para Mercados, 
los siguientes: Plazuelas de la Recoba, Chuquisaca, 
Ballivián y Buenos Aires y disposiciones prohibien­
do par a la preparación de las viandas, el uso de va­
sija y peroles de cobre que serán sustituidos, con 
peroles de fierro aporcelanado o de bar ro vidriado. 

(7). - 13 de octubre de 1886.- Atribucio­
nes del comisionado de Salubridad, Enterratorios 
y Cárceles en el Reglamento Interior del H. Conce­
jo: Vigilar con el mayor celo posible, la salubri­
dad pública, dictando a este fin, cuantas órdenes y 
medidas fuesen oportunas, convenientes o necesa­
rias, con conocimiento se ún los casos d gravedad 
o importancia de la Presidencia del H. Concejo. -
Practicar visitas domiciliarias y al Hospital, Con­
ventos y Monasterios, en los establecimientos públi­
cos y aun en las casas particulares, siempre que 
.fu re nece ario. Insp ccional' e pecialmente las cár-
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1 , r curando la mejora 1noral y de salubridad 
n t tablecimientos. - Hacer la vi ita de la 

Botica , 1n ensualmei te. - Inspeccionar así misn10, 
1 n er ~atorios públicos, de tal manera que en u 
I art material e higiénica, correspondan a las exi-
. ncia de un pueblo culto. Formular un r egla­

n1 nto 0 ·eneral para los cementerios públicos y cui­
dar por u fiel cun1plimiento. 

( 8) . - 10 de agosto de 1877. - Ordenanza 
1 r hi bien do la vagancia de los cerdos por las calles. 

( 9) .--1 . de mayo de 1889.--Ordenanza obligan­
do a la vacunación antivariolosa, por haber e pre-

ntado var i - casos de viruela; prescribiéndose a­
d 111ás aseo en los donücilios, limpieza de cañería 
. acueductos; uso de fumigadores de azufre e irri­
a-aci nes de agua y cloruro de cal; desinfecciones de 
ropas, e c. por 111edio de ácido sulfuroso,con arreglo 
a la instrucciones del Munícipe de Salubridad, pa­
ra que después sean lavadas con agua fenicada e 
hirvien e. 

(10). - 3 de diciembre de 1890. - Reo-la­
mento de vacunación antivariolosa. - Obligacio­
ne de vacunadores para vacunar y exanü11ar el 
d arrollo clínico del vacunado. 

( 11). - 19 de octubre de 1895. - Prohibi­
ción de formar tun1bas en el Cementerio Público 
E:n lo días de Todos Santos; por haber e pre enta­
do epidemia de viruela. 

( 12). - 13 de noviembre de 1895. - Pre­
cauciones tomada para impedir la propagación de 
la viruela . - Inspecciones don1iciliaria . - Lin1-
pieza de sumideros, deRa0·ües y basurero .-Prohi-
~ición d echar aguas a excepción de agua f nica­
das o con desinfectantes. 

( 13). - 20 de julio de 1896. - Re lución 
• mplement ria sobr la prohibición d e tablee r 



horno de calcinación, dentro del radio mayor d 
la ciudad. 

(14). - 19 de septiembre de 1896. - Re-
·lamento de Titularías. - Disposiciones -para es­

te objeto, encargándoseles de la vigilancia de las 
habitaciones, conventos, cárceles, maestranzas, etc. 
y ton1ar n1edidas para evitar epidemias. 

( 15). - 14 de junio de 1897. - Ordenan­
za con prescripciones para los matarifes. Los de­
pósitos de carne deberán tener ventilación contí­
nua, sel'. án blanqueadas con cal y llevarán piso de 
loza. - La carne será colgada en ganchos, sobre­
salientes fuera de la superficie de la pared. El 
transporte se hará en carretillas con tapa. - Las 
reces serán 1nuertas día antes del expendio; la car­
ne que quede sin venderse hasta el tercer día en In­
' ierno y segundo en Verano, será salada para su 
conservación ; debiendo destruirse en todo caso, las 
de mala calidad o que estén en descomposición a 
juicio de un facultativo. La carne con hueso será 
dividida por medio de la sierra. Prohibido el uso 
del hacha. - Las mesas donde se expenden e ta­
rán forradas con calan1ina sin grietas debiendo a­
searse y la var~e diariamente. - Las exi:>endedoras, 
usarán delantal bien limpio. 

(16). - 9 de mayo de 1899. - Ordenanza 
conteniendo disposiciones para aseo, ornato, e hi­
giene; siendo fuera las de práctica corriente las que 
iguen: Es prohibido en lo absoluto y bajo la n1ulta 

d 1 a 5 Bs. expender frituras, picant y otra~ co­
midas en los umbrale de las puerta , dentro del 
radi de 3 cuad1 as de la Plaza principal. - Los 
l)U to de fruta , tend , n va ijas, para de¡ ositar 
la cá cara o re íduo d fruta . 

(17). - 16 de septie1nbr de 1899. - Pr 
venciones para la epidenüa de viru 1 indicando vi-
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i in p ccion s don1iciliarias. - La envoltura 
d e d' v r n ábana mojada n olución de 
,,tcid énico o biclor 1r d m rcurio, para u in] u-
111 ción. - En las habit cion se harán irrio·aci -
n d , cid f "nico y quemará azufr . 

( 1 ) . - 4 de n1ayo d 1901. - e f rma 
e 1 i ión par de i ·nar el lugar apr piad pa­
n nt ri . - E ta comi ión expre a que 1 m -

j · 1 cal, el ituado al extremo N. O. y al E. d 1 
1 u · r 11 m ado Chorrillos, a un kilón1etro de la po­

la ión · i ndo favorable por lo siguientes detalle : 
1 u l de naturaleza arenizca, arcilla (marga) 

con niend l ::. e pesor de capa terro a de tr me­
tr d profundidad. Su inclinación de E. a O. in 
or1·· nt de aO'ua que puedan alterar al a ·ua que 

co1T ponde a la población para u os domésticos.­
Los vi n to dominantes en Potosí, en 1 mayor par­
te d 1 año van de S. E. a N. E., re ultando que to­
d s las manaciones de dicho lugar, on onducida 
hacia la alturas de Karachi--pampa y a la cordill -
1· d Kari--Kari; quedando r ·uardada toda la 

rt h bitada d la ciudad. 
(19). - 4 de mayo d 1901. - D cr t o-

lí · nd 1· vacunad s contra la viru la todo 1 
1 1n d l u la ; hallándo lo profe or obli-
' ·ado d r art por crito al H. Concejo, d lo 

a o qu curran en la e cuela . - Lo 
t cad d viru la, no rán admitido n la 
, inó 20 días d pué de la conval e ncia. 
( 20). - 4 de febrero de 1902. - Ord nan­

za, r hi i ndo 1 u o d anilina y u tancia e -
1 r nt noci.v a la alud en el t ñido d e nfit . 

( 21). - 12 d diciembr de 1902. - Ord -
nanza p ni ndo n vi · ncia la d t rminacion d 1 
Trihunal M 'dico par hig'ien d p luqu ría · r -
·l h j "i 'nica ba ada n lo a u rdo del ongr -
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1V1édico Latino Americano de 1901; teniendo en­
r o ra indicaciones, la referente a que el peluque-

1· e tá obligado a exigiI a todo cliente que sospe­
he enfermo de algún mal contagioso, que tenga sus 

ú il n1aterial para su uso exclusivo particular. 
(22). - 22 de agosto de 1903. - Ordenan­

za prescribiendo la reglas que se deben observar 
a fin de evitar la propagación de la peste bubóni­
ca. Co1nprende inspección de domicilios; debiendo 
el H. Concejo tener cuidado de exigir a los que lle­
guen de la co ta, certificado de haber estado fuera 
de aquellos lugare lo menos 20 días. 

( 23). - 11 de mayo de 1904. - Ordenanza 
sobre aseo e higiene, dictada por el Tribunal Médi­
co; con motivo de haberse presentado la peste bubó­
nica en Antofagasta. Medidas precaucionales. 

(24). - 3 de mayo de 1905. - Ordenanza 
poniendo en vigencia las Ordenanzas referentes a 
u1edidas sanitarias contra las afecciones contagio­
as. ombramiento de comisiones médicas para los 

cuatro cuarteles. 
(25). - 21 de octubre de 1905. - Se prohi­

be absolutamente la facción de tumbas en las igle­
sias y cement --ios públicos en los días 1 y 2 de No­
viembre. 

(26) . - 19 de septiembre de 1908. - Or­
denanza creando Policía de Higiene y Salubridad 
con facultades atributivas; conforme al Art. 126, 
atribución 4 de la Constitución y Art. 22 Nº. 20 de 
la Ley Orgánica de Municipalidade . - En el con­
siderando 3 dice: Considerando que la pública no­
tori dad, las inforn1aciones de respetables n1iem­
bros del cuerpo médico y la observación constante 
de lo hecho , hacen ver que en la ciudad 
de Poto í, toma caractere alarmante una 
infección perniciosa emergente de las enferin da-
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d nér eas de algunas personas del sexo femenino 
q~e e d dican a la prostitución, contaminando el 

1ru v néreo, con grave detrilnento de la alud pú­
lica,inutilizando los brazos para el trabajo y ner­

\ and lo re ortes de lo diferentes órdenes de ac­
i idad. - Que es deber del Municipio, poner r -

n1 dio a e cáncer social, e impedir la propagación 
d un mal que se hace endémico en el paí . ACUER-

A: Art. 1) Se crea la Policía de Higiene y alubri­
d d, compuesta del Intendente Municipal y de lo 
do médico titulares de la ciudad; pre idida 
por el Munícipe de la Comisión del Ramo y coopera­
da por la Dirección General de Sanidad Pública. 
- Art. 2) Es atribución de la Policía, recoger 
·1. las perconas afectadas de enfermedaclc venéreas, 
, í con10 a las que se dedican a la pro~titución, a­

fectadas de e os males, para entregarla. en el Ho -
l i t al de San Juan de Dios, a fin de que ean flUra­
da previo el xamen y el inforine que lo Médico 
t itulares den al Munícipe de la C01nisión de alu­
bridad; pudiendo valerse de la fuerza pública en 
ca o de resistencia. - Art. 3) Las comisione de 
_ dmini tración y Salubridad, presentarán en 1 
érmino de 30 días de la promulgación de e ta Or­

d na nz , el proyecto de Reglamento que debe regir 
a 1 Policía de Higiene. - Art. 4) Se permite el 

tahlecimiento de casas de tolerancia, cuyo réo-i-
men, p tente anual, policía interior etc. d termi­
narán n un reglan1ento e pecial que d berá pre­
en ar 1 H. Concejo Municipal una comi ión e n1-

l u st del Munícipe de la Conli ión d Adn1ini tra­
ci 'n, de Salubridad y de lo Médico titulare d la 
iudad, pr y cto regl n1entario que deberá -ibirl 

l e nsid ración del Municipio n el per ntorio 
'rmin d 20 día de la fecha de e ta Ord nanza. 

(27). - 18 de novien1br d 190 . - La 
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Dir c ión de anidad Departamental, queda f acul­
da par cooperar al H . Concejo en cuanto a higie-

n alubr · dad pública. 
(28) . - 12 de diciembre de 1908. - Con­

vocatoria propuestas para la construcción de ca­
mal o Matadero Modelo en la ciudad. 

(29) . - 16 de f ebrero de 1909. - Regla­
n1ento de Peluquerías. - Se adopta ,el sancionado 
por la Dirección de Sanidad Pública ( La Paz, Ene­
ro 19 de 1909. - Rodolfo Treutlein, Director. -
Ju to Padilla, Secretario). 

( 30) . - 17 de f ebrero de 1909. - Fonna­
ción de Estadística ; obligando a los cuatro párrocos 
para que envíen registros de bautizos, muertes, etc. 

(31) . - 21 de abril de 1909. - Ordenan­
za para inhumación de cadáveres con estricta su­
jeción a las leyes del caso prescripciones votada 
por el H. Conaejo ; habiendo sido entregada la Ad-
111inist ración del Ce1nenterio al H. Concejo. - 1 )­
No e concederá boletos de entierro sin previa pre-
entación del certificado rnédico que constate la 

mue1 te, con todas las especificaciones que contienen 
los modelos. 2). - E l certificado será expedido por 
1 médico de cabecer a, médicos t itular es, el de Sa-

11idad o Forenses. - 3) -. Las inhumaciones en 
la tierra deben hacerse en una profundidad de do 
metro . - 4) - La ocupación de nichos y sepultu­
ra , durará el término de 10 años, a cuya extinsión 
podrán er xtraidos los resto . - 5). -. No podrán 
epultar e antes de la 24 hor de f llecimiento, 

con excepción de los caso de infección o de con1po-
ición cadavérica n1anifie ta qu con tar á en el r s­

pectivo certificado médico o de in pección qu prac­
t icará la Policí Municipal o la autoridad s ncar-
0·ada de la hi ·ien pública. 6) - o l odrá p r1na­
n cer un cadáver insepulto por 1nás de 24 h ra , 



TO MÉUI RE > 

. n ~e pción de los casos en que previas las precau-
1on . del caso, lo autorizara el H. Concejo o cuan­

ibier certificado médico de no estar con -
1 1nu rte o haber duda sobre ella. 7) - o 

P rifle r exhumación alguna sin previa li-
de] H. Concejo o del Presidente en ca o de 

111· · n i . ) . - Para la traslación de un cadáver 
u ra d l di trito, se requiere licencia municipal, 

p r · o los informes y seguridades que e igiere el 
H . C ncejo. 9) . - Los señore Médicos, la Policía 
I1:uniciI al, y la Administración de Cem nterio , e -
t , n obli ·ados a llevar e tadí tica detallada d la 
d f uncione , cuyos cuadros c01npleto en lo p ibl , 

r án elevados al H. Concejo n1ensualn1 nte del 1 al 
u d cada mes. 

( 32) .-Ordenanza sobre Bebida y Licore . 
~ l p r idente del H. Concejo Departamental de Po-

í. - Por cuanto que el H. Concejo ha aprobado 
la i uiente 01 denanza. - Considerando que e ta­
bl ido l Laboratorio Municipal, no e ha dictado 
aun la medida nece arias contra lo licore adul-

r do y demás sustancias y bebida nociva a la 
· lud, y n vista de que los análi i practicado has­

ah r , d n1 ue tran la existencia de licores con 
l m y otr sustancia tóxica . - Se RESUEL-
E : - Art. 1)' Queda enteramente prohibido el 

u o d su tancias minerale para la coloración de 
licor y bebida , como lo confite , pa tilla y obje­
t s d p a t illería, etc. En esta prohibición, no 

., n ompr ndidos lo ocres, el azul de Pru ia, 1 
azul c lest y l verde mar. Art. 2). - Iguahnent 
s I r hib I u o de sustancia eg tal n civa a 
1 lud, para la coloración de licor , pa t l , te. 

n 1 guta, la baya de belladona te., i ndo 
ble ta di po ición, a la clarifica ión d j a­
y licor s. Art. 3). - e pr hibe l u o d 
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I apele coloreados con sustancias 1ninerales para 
en ol er, con ervar o cubriI dulces o frutos confi­
t ado , í mi n10 el u o de afeites artificiales con 
la n1encionada ustancias 1ninerales o nocivas. -
Art. -! ) . - Se prohibe el uso de preparaciones ful­
minante en las envueltas de los confites, etc. así 
como el uso de hilos metálicos para el soporte de 
f r uto , flores y otros objetos de azúcar. Art. 5). -
Lo pastelitos envueltos, llevarán el nombre y señas 
del fabricante lo misn10 que cualquier otra envoltu­
ra. Los frascas y botellas de licores coloreados, 
lJevarán igual indicación. - Art. 6). - Queda 
también prohibido poner en los pasteles, etc. obje­
tos de n1etal o an1algamas metálicas que puedan f or­
rnar compuestos nocivos a la salud. Los únicos me­
tales que pueden ser aplicados a la cubierta de lo 
pasteles o entrar en los licores de fantasía, son el 
oro, la plata y el estaño finos en hojas. Art. 7). -
Los jarabes que contengan glucosa (jarabe de fé~ 
cula de cebada) deberán llevar siempre la indica­
ción co1nún para evitar confusiones. - Art. 8). -
Se prohibe expresamente el empleo de litargirio, a­
cetato de plomo y cualquier otra preparación del 
1nisn10 metal, para clarificar o endulzar los jarabes 
y bebidas fermentadas, como vino, cidra, cerveza, 
etc. Art. 9). - Igualmente se prohibe a los fabri­
cantes, refinadores, negociantes y vendedores de sal 
la mezcla de cualquier otras sales, sea cual fuere su 
origen. Art. 1 O). - Se prohibe añadir a la lech , 
las féculas aln1idón, harinas y cualquier otra us­
ta ncia extraña, por 1nás qu no sea nociva. Art. 
11). - La sal, la bebidas, licor s, las su tancia 
alimenticia y mercancías falsificada , rán d -
truida y los contraventor s penado , e nforn1e a lo 
dispue to en el Art. 11 O del ódi ·o P nal y den1á 
di posicione legale preexi tent . Art. 12). -
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xpresamente prohibido, el envolver cual­
t i 1· u tancia alimenticia, con los papeles señala­

d n 1 Art. 3, así como guardar en cajas o cu­
bi r a de los mismos papeles todas las su tancias 
d ualquier de1 ominación que fuere, como choco­
la te, queso, manteca, especies, pasteles, fruta , etc. 
Art. 13). - Los utensilios y vasos de cobre, debe-
1·án e tar estañados con estaño fino, exceptuándose 
únicar.aente de esta disposición, las balanzas y uten-
ilio de Oficinas, que se con ervarán siempre lim-

1 i . La estañadura, deberá ser renovada con f re­
cuencia. Los estañeros estarán obligados a marcar 
lo vasos y utensilios y a entregar al portador la 
s ña de su domicilio, certificando haber empleado 

taño fino, asumiendo la responsabilidad con i-
uiente. Art. 14 ) . - No es permitido el empleo del 

pl mo, zinc y hierro galvanizado, en la fabricación 
d vasos, vasijas, tinas, etc., destinados a la prepa­
ración o conservación de sustancias alimenticia y 
bebida . I ·ualn1ente e prohibe conservar la a­
gua d t ilada en vasos de metal cualquiera que 
fu r n . rt. 15). - Prohíbese a los hotelero , ta­
b r ero y d tiladore tener mostrado re forrado 
d hapa de plomo, a los vendedore de sal el er­
virse e balanzas de cobre, a lo vaquero v nde-
- r d leche de depositarla en vaso de plomo, zinc, 
hi 1To ·alvanizado, cobre y sus amalgamas; a los 
f ricant d a ua ga eo a , cerveza, o idra a 
J t b r n ro y de tiladore hacer pa ar líquid 
1 r tubo. d dicho 1netale u otro cuale qui ra, 
1 c·v la lud. Art. 16). - Es prohibido depo i-

r, ra p rtar, 111 dir o con ervar u tancia ali­
in n 1 1 y líquido capace de alt ración al contac­
t d 1 pl mo, zinc, cobre, hierro galvanizado o us 
li · , n a o., tina o utencilio de e to metales 
J d u lqui r otro nocivo a la alud. Art. 17). -
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Lo va o d taño, d tinado a conservar, prepa­
r ro d p itar u tancia alim nticias y licores, así 
como las chapa d 1 1n trador s, mesa etc. no 
d b r' n con ener n las oldaduras má de un 10 
por ci nto de plon10 o de cualqui r otro n1etal que se 
usa para ligar con el staño. Art. 18). - Los me­
ial qu d ignado en lo ar ículos anteriores, 
fuer n encontrado en los usos que están prohi­
bid , erán confiscado y enviado a la Policía Mu­
nicipal previo l proce · o verbal con tante de las 
contr av n. ion s. - Art. 19) . - Todos lo fabrican­
tes, vendedor , dueños de bode ·as etc., eñalado 
en la pre nte resolución, r spond rán per onal-
1n nte de lo a cidente que ocasionaren las infrac­
cion de ella. - Art. 20). - Los contraventor s, 
. erán ca tigad c nf or111e a Ley y dispo icion 
pr 'i tent in p rjui ·io d 1 s medida p lici -
ria qu t01nar n. Art. 21). - L artículo y 
u tancia alilncnti ias qu contuvi 1· n 1 l m y d -

má su tancia nociv , i a juici del Director d l 
Laboratorio Municipal, admitier n r ctificación, 
rán in1nediatam nte r ctificados, sin perjuicio d 
aplicar e las p na con igu · ntes, qu por la prime­
ra vez e1·á muli d d 20 Bs.,por l e ·und· 50 B . 
y por la ierc ra, la eñalada por el Art. 11 O d 1 Có­
digo P nal y den1ás di po icion 1 gal s pre xi -
tentes. - Los licores, bebida y d má ustancias 
que fueren 1narcado , , eñalados o color do por 1 
Laboratorio Municipal, no podrán s r v ndidos 
1nientra no se hayan cumplido la pr crip ione 
que dicte ta Oficina. Art. 22). - S rán in ,p c­
cjonado frecuent m nte las Fábricas de Licor , 
de de tilación, con ~ t ría , etc. por l e n1i ión r -
pectiva, con el fin de xigir el cu1n1 linli nto tricto . 
de e ta Ordenanza. Lo co1nisarios y den1ás fun­
cionario ncargado por la Ley y los Reglam ntos, 
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in peccionaráh frecuentemente con el mismo objeto 
lo a hnacenes, fábricas, bodegas y tiendas o pues­
to de venta de comestibles, para examinar la cali­
dad y pureza de todas las mercancías, que pudieran 
er a lt radas por los metales y sustancias señala­

da por esta Ordenanza. Art. 23) . - Los fabrican­
te , hoteleros etc., quedan obligados a tener esta Or­
dena nza en el lugar 1nás visible de su establecimien­
to. Art. 24) . - Quedan encargados de· u ejecu­
ción y cun1pli1niento la Policía Municipal y demás 
f uncionarios, llamados por Ley y los Reglamentos 
r espectivos. 

(33) . - 29 de mayo de 1909. - Reglamen­
t de ca as de tolerancia. Art. 1). - Se requiere 
licencia municipal para establecer casas de toleran­
cia, previo informe de la comisión de Salubridad. 
A r t . 2) . - Queda prohibido el establecimiento de 
dichas casas en el centro de la población, así como 
n las cuadras donde existan iglesias, escuelas, cole­

gi , a il , etc. no pudiendo establecer e dos en una 
1ni ma cuadra. Art. 3). - Las casa de tolerancia 
reunirán t das las condicione de higiene y salubri­
dad. Art. 4). - E completamente prohibida la 
v nta y consun10 de bebidas alcohólicas. Art. 5) .­
E i ·ua lmente prohibido adnütir menores de edad 
e ·ndividuo ebrio . Art. 6). - La pr tituta n 
l dr án xibir e en la puerta ni ventana , ni 
p rovocar a lo transeuntes en ninguna forma en Ju-

ar ninguno. A:r t. 7). - Los sirviente de la ca­
sa de tolerancia no podrán ser 111enore de edad. 
Art. 8). - Cuando en una casa de tolerancia se 
I roduzca desórdenes, o hechos que afecten a lamo­
ral y I orden público, aplicarán las pena corres­
pondientes y en caso de reincidencia, la clausura 
temporal o definitiva del e tablecimiento. - Art. 
9). - Cuando en un prostíbulo fu era encontrada 
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una mujer enferma, se le aplicará una multa y o­
tra a la regente, sino hubiera dado parte oportuna­
mente. -REGENCIA. - Art. 10). - Toda casa 
de toler ancia debe tener una regente, que es la di­
rectamente responsable del establecin1iento y de la 
fiel ejecución de las actuales disposiciones y de las 
que se dictaren. Art. 11) . - La regente está obli­
gada a llevar un libro detallado con los datos si­
guientes: filiación de la asilada, la fecha de entrada 
y salida, si está vacunada o no, y si ha padecido o 
no enfermedad venérea. Art. 12) . - Dará parte 
a la Policía Municipal de toda mujer que solicite 
aloja1 se en su establecimiento o de la que retire. -
Art. 13). - Exigirá que dichas mujeres concurran 
una vez por sen1ana, a la hora y local que se le de­
signe, para el correspondiente exan1en médico. Art. 
14. - Está obligada a permitir la inspección de 
la casa a cualquier hora del día o de la noche, a los 
empleados encargados para ello, por el Concejo. -
Art. 15 .. - Atenderá a la curación de las mujeres 
que sufran afecciones que no sean venéreas ni con­
tagio as, impidiendo relaciones de las que no estén 
en estado conveniente. Art. 16). - No podrá des­
pedir de la casa a las que estén en cinta, hasta des­
pué de cuarenta días del desembarazo. - LAS 
PROSTITlJT AS. - Art. 17). - Toda mujer para 
dedicarse a la prostitución, deberá tener por lo n1e­
nos 18 años de edad. Art. 18). - Están obligadas 
a inscribir se en la Policía Municipal con todas las 
referencias que fueren necesarias. - Art. 19). -
Las inscritas están obligadas a ometerse al exa­
men médico, cuando menos una vez por semana. 
Art. 20). - El hecho de no 0111eter e al exan1en 
médico, supone contaminación. Art. 21.) - Toda 
enferma erá remitida al Hospital, con excepción de 
los ca os en que el exan1en n1édico, resultare no er 
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indi 1 n able la curación en el ho pital. Art. 22). 
- La in cri tas están obligadas a llevar una libre­
a d salud, en la que se anotará los resultados del 

1 
.. m n 1nédico. Art. 23). - La declarada enf er-

111a no podrá co1!.tinuar en la prostitución, sin un 
nuevo certificado de salud. Art. 24). - Todo cam­
bio de domicilio debe ser comunicado a la Intenden­
cia Municipal en el término de 24 horas. Art. 25). 
- Están obligadas a tener en su habitación: agua 
en abundancia, un bidet, un irrigador, tohallas lim­
pias, jabón antiséptico, salivaderas y soluciones an­
t i é1 ticas que se indicarán. Art. 26) . - Podrá bo-
1 rar e la inscripción, a solicitud fundada y po ... · a­
Landono de la prostitución. Art. 27) . - Las no 
inserí t as, se consideran como clandestinas, sea que 
jerzan la prostitución callejera o en casas no auto­

l'izadas . INTERVENCION DE SALUBRIDAD 
Y POLICIA. Art. 28). - Las Policías Municipal 

de Seguridad y todos los encargados de la salud 
pública, ejercerán activa y especial vigilancia obre 
stas mujeres, denunciándolas tan pronto como 

con1prueben su condición, obligándolas a inscribir e 
y ujeta1·se a e te Reglamento. Art. 29). - El 
ervicio Médico se ejercerá por la Dirección de a­

nidad, por los Titulares o 1nediante comi ión que 
conferirá el H. Concejo a indicación de la comi ión 
de Salubridad. Art. 30. - La comi jón de alubri­
dad y todos los encargado de la Higiene, in peccio­
narán la casas de tolerancia, cuando 1neno una 
vez por mes, inf or111ando del re ultado al H. Conce­
jo. Art. 31) . - Las vi ita n1édica , erán renu­
mer das por las intere ada o inscrita . Art. 32). 
- e considerarán la ca a de tolerancia como e -
t blecimiento público para lo ca o de interven­
ción de las Policía . PE ALIDAD. - Art. 33) 
La infracción de este Reglan1ento, será penada con 
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la n1ulta de 5 a 50 B ., según la gr avedad de la f al­
ta. Art. 34) . - En ca o de reincidencia, se orde­
nará la clau ura ten1poral o definitiva del estableci­
miento. Art. 35. - Igualmente se aplicarán las . 
pena de e te Reglamento y las del código penal, 
a los cón1plices, encnbridores o factores de prosti-
ución clande tina. Art. 36) . - En toda habita­

ción de pro tituta, deberá colocarse un ejemplar de 
ste Reglan1ento, en la parte más visible. Art. 37). 

- La ca as de tolerancia y las prostitutas, quedan 
sujeta a todas las prescripciones que dictaren el 
H. Concejo Municipal, la Comisión de Salubridad y 
l:i Policía de Higiene. 

(34) .. - 29 de abril de 1911. - Reglamen­
to de Ma aderos. - Los Mataderos actualmente 
existentes y los que en lo sucesivo se establezcan, 
estarán sujetos a las prescripciones de este Regla­
mento: Art. 1) .-Las personas q' quieran abrir es-
ablecimientos de esta clase, tendrán que pedir per­

nliso a la Municipalidad, por lo menos n1es antes de 
la fecha de su inaugur ación, detallando con preci­
sión los procedimientos, las clases y especies de ani­
n1ales que han de sacrificar. Art. 2). - El H. Con­
cejo Municipal, antes de otorgar el permiso, comi-
ionará al Munícipe del ramo y al Tribunal Médico 

l ara qu efectúen una p.rolija inspección y consta­
ten si el nuevo establecilniento, se encuentra con­
forme a las pre cripcione del pre ente Reglan1en­
to. Art. 3) . - Lo Matad ros públicos deben res­
pond r a la siguientes condiciones : a ) quedar le­
j d l c ntros d población y e peciahn nte de 
lo in ti tu tos de educación b) tener la ubicación 
oveniente p ra de a T ar c n faci lidad la aguas 
·e1-vida , in u e ta teng n que atr avesar sobre 
1 alcantaTill do de ]a ciudad c) tener un uelo de 

t rr no ec , y l corrí nt ubterránea de agua la 
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má prof unda posible. Art. 4). - Los Mataderos 
deberán tener los siguientes repartos: corrales de 
descanso para los animales; establos de aisla1nien-
o ; p layas y patios para carneo, separados por ca­

da especie de anin1ales; locales para secadores; de­
pó itos para vaciar y lavar los intestinos, baño, la­
ora torio y letrinas para trabajadores, caballerizas 

depósitos de carros en número y condiciones co­
lT spondientes a las necesidades de la localidad y a 
la más escrupulosa higiene. Art. 5). - Todos lo 
n1encionados locales, deben presentar las siguientes 
condiciones; a) las más absolutas buenas condicio­
ne de aireación y de luz, b) la in1permeabilidad 
d lo pisos y paredes hasta metros 2 de altura en 
estas últimas, c) el declive de los pi os no podrá er 
inferior al 2 por 100 debiendo tener una canaliza­
ción amplia y permanente para las agua servida , 
d ) una abundante provisión de aguas, con llaves de 
n1angas, piletas y bebedores racionalmente distri-
buido . o exi tiendo ao-ua corrientes en la locali-
dad, xcavarán pozo y e proveerán de tanque 
que g r nticen el abundante ervicio de agua. Art. 
6) . - Los matad ro funcionarán con el sigui nt 
h r tri : d 1•) . d abril al 30 de septien1bre, 1 car­
n o se hará d 7 a 8 de la 1nañana: d l n. de oc ubr 

1 1 d abril, de 5 a 6 de la 1nañana, debiendo v n • 
d r la car ne d spué de las 24 hora en que haya 

j d derri vado. Art. 7). - Está prohibido el acc -
al Matadero a las per ona no ocupada n el tra-

baj u allí se f ctú n. Art. 8). - E tá riguro-
an1en t p ·ohibido, introducir perro al 1natadero. 

- Ar t . 9) . - El carn o general, e u penderá una 
hor ant s d la c1au ura del e tabl citniento, a fin 
de u du r ante ta últilna hora, pueda pro ed r 
al a o corr spondiente. A1t. 10). - En el radio 
1nen r d la población, queda prohibido el carneo 
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d cualqui r da e de animales cuyas carnes estén 
d tinada a la venta pública. Art. 11) . - Los a­
n imale d stinados l carneo llegados al matadero, 

rán colocados en los corrales o establos de descan-
o, donde quedarán no menos de 24 horas y no n1á 

d 28 horas, iendo obligación de los respectivo 
propietarios, cuidar que durante este tiempo, a di­
chos animales no les falte una buena alimentación. 
Art. 12) . - Si mediante el examen de la comisión 
de alubridad, se encontrasen anin1ales sospecho­
sos o atacados por enfermedades infecto contagio­
sa , se los epararán de los demás, colocándoles, se­
~;ún los casos, en los repartos de observación o ais­
lamiento. A1·t. 13) . - No se admitirán al carneo 
animales vacunos, lanares, camélidos, cerdos, de 
edad inferior de 30 días; los caballos que no hayan 
cumplido 6 años de edad. Art. 14). - Se conside­
ran como animales excesiva1nente viejos, aquellos 
de 15 años arriba, los vacuno de 10 años arriba, 
los lanares y cerdos de 6 años arriba. En estas con­
diciones, se les admitirá el carneo en el solo ca o de 
que se encuentren bastante gordo . Art. 15). -
Los animales cansados, y aquello que hayan ufri­
do malos tratamientos, serán reservado en los de­
partamentos de de canso. Art. 16). -Los anilna­
les para ca1·near serán trasladados de lo departa­
in ntos de descanso a lo de carneo, adoptando lo 
medios má apto para que no sufr n a ·itación po­
sible. Art. 17). - El carneo de la di tintas e pe­
ci , de animal , se fectuar 'n eparadan1ent , n 
reparto especiales. Art. 18). - Entr l 1néto­
do de carneo e d rá la pr f rencia la r cción 
de la médula espinal o el g 11 e de n1az n la fr n­
te. No se adn1itirá 1 de ·üell ni algún tr I ro-
cedimiento fuer d lo indicado rt. 19). 
Una v z acrific d y d gallado , la íctin1·t e-
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1 ' n 1 van tadas del suelo, colgándolas a los ganchos 
1 r 1 remos posteriores; luego se las desollarán 
l 1la inamente, de inanera que las carnes no u­
f1· n cont acto alguno con el suelo. Art. 20). - Es­
t' pr hibido soplar mediante la boca o con otros me-
li antihigiénicos, en el tejido conjuntivo subcu-
t , n o de los animales, con objeto de facilitar el de­
·u llo; igualmente queda prohibido lavar de cual-
qui r maner a las reses, externa o internamente. -
Ar . 21 ). __,_ Los estómagos y los intestinos recién 

uit ados, de las reces, se los llevarán al correspon­
diente reparto; solamente allí, será permitido pro­
cede1 a 0 u li1~ pieza y a las demás manipulacione 
q' se les refieren. Art. 22) .--Queda prohibido el con­
c::umo alimenticio de los fetos ( nonatos, sullus). Art. 
¿3 ) . - Se considerarán carnes de primera clase 
los siguientes: a) la carne de vacunos de cuarenta 
a senta días, perfectamente sanos y en el mejor 
estado de nutr ición. - b) Las carnes de vacunos 
machos, ca trados, de la edad de tres años arriba y 
n perfecto est ado de nutrición y sanidad.- c) Las 

carn s de vaquillas no preñadas, de edad no supe­
rior a tre afros, en perfecto estado de nutrición 
:- s ni dad. - d) Las carnes de los cerdos macho 
o hembras, castrados de edad no inferior a 60 días, 

n buen estado de nutrición y sanidad. - e) Las 
carnes de cor deros, cabritos, ovejas y carnero ca­
pone , de edad no superior a dos años, gordo y a­
n s. Art. 24 ) . - Se consideran carnes de segunda 
•lase l siguientes : a ) Las carnes de lo anilnale 

e n id r do en el Art. anterior, sanos pero en es­
t d d flacura. b) Las carn de llama, caballo , 
· n .. y n p rfecto e tado de gordu1·a. Art. 2 ) . 

- S con id ran carnes de tercera cla e, la i-
·ui nt a ) La carne de anilnales atacado de 

inf ccion int tinale , con10: actinomico is, di to-
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'matos · , cis ticercosis, retención de orina y cansan­
cio ; las entrañas de estos animales serán apartadas 
r igurosamente, para destruirlas y enterrarlas lue­
go. Art. 26). - No se admitirán al consumo a) 
Las car nes atacadas de co,rhunclo, difteria, fiebre 
a f tosa, fie bre rosada de los cerdos, muermo, peste 
bobina, septisemias, triquinosis, etc., Art. 27). -
El l-I. Concejo nombrará un técnico o mejor un ve­
terinario para el exa1nen y clasificación de las epi­
zootias anilnales. Art. 28). - Está prohibido tras­
portar las carnes de los mataderos a su destino y 
de otra manera que no sea mediante carros ade­
cuados cuya limpieza sea rigurosa. Art. 29). -
En los carros para trasportes de carne, está prohi­
bido depositar o trasportar cualquier otro objeto de 
natli raleza distinta. Art. 30). - Queda a cargo 
de los carniceros, el aseo de los repartos de descan­
so y de matanza, que efectuarán cada día acabado 
el carneo. Art. 31). - Todo el personal de un ma­
tadero sin ninguna excepción, estará sujeto a las 
siguientes condiciones: a)estar provisto de un cer­
t ificado médico que atestigüe que no padece de en­
f ermedad infecto---contagioso de ninguna clase. b) 
tener en el lo~al, roperos· con trajes especiales hi­
giénicos, limpios, para ponerse entrando al trabajo. 
Art. 32). - El Munícipe de Salubridad, y los agen­
tes de la Policía quedan encargados de hacer cum­
plir el presente Reglamento, pudiendo aplicar to­
das las medidas que creyeran necesarias, elevan­
do inmediatamente el inforn1e relativo al H. Conce­
jo. Esta atribución será transitoria, mientras se 
nombre por la Municipalidad un Jefe Veterinario. 
34). - Las infracciones al presente reglan1ento y 
a las órdenes de la comisión de salubridad, así como 
rlel Intendente Municipal, serán castigadas median­
te suspención o clausura del Matadero y multas pe-
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uni ri gún la gravedad del caso. 
(35) . - Mayo 6 de 1911. - Resolución a­

d p ando medidas para impedir la propagación de 
la viruela. 

( 36). - 24 de julio de 1912. - Atribucio­
n d la Comi ión de Salubridad, Hospitales, ente­
rr a rios y Cárceles: a) Vigilar con el mayor c lo 
p ible la salubridad e higiene públicas, dictando a 

fin cuantas órdenes y disposiciones fu eran o­
por tunas, urgentes y necesarias, con o sin conoci­
mi nto de la Presidencia o del Concejo, según la 
2:ravedad e ilnportancia de los casos. b) Presen­
tar las terna(' para el nombramiento de los médicos 
Utulares y vacunadores, debiendo supervigilar la 
conducta funcionaria de los misn1os. c) Inspeccio­
nar emanaln1ente el Hospital de San Juan de Dio , 
el Asilo de Mendigos y otros establecimientos análo­
gos que se fundaren, cuidando de que en ellos se 
con erve escrupulosamente las condiciones de salu­
b "idad hi ·iene. d) Inspeccionar igualmente, pre-
i di ndo la Policía de Higiene y con la frecuencia 

p ibl , los enterratorios, cárceles, convento , mo­
n t r io y t emplos de la ciudad, cuidando de que 
n t dos estos lugares e observen rigurosan1ente 

i rvicio d salubridad,limpieza y con tante de -
inf cción. ) Practicar iguale vi itas de in p c­
ción con la Policía de Higiene a las diversas eccio­
n del mercado público, a los ca1nales público y 
p rticulare , a las panadería y pa telería , a la 
ábrica de e rv za y d tiladerías y en general a 

t d l establecimientos y fábrica qu urtan d 
tJ bid p i com ti ble a la ciudad. f) Vigi-
1 r · gu lm nte lo tabl cimiento industrial d 

n ficio de n1 tale en la rivera, cuidando d qu 
.n l po ibl vit n lo hun1os d 1 tér o qu pu-

di r n JI g r a la ciudad. g-) Ord nar que la Poli-



DEL 

cí de Fli ·iene, divida en las comisiones que fuera 
pr ci o, practique visitas domiciliarias de inspec­
ción en las casas particulares cuando menos una vez 

1 me . h) Ordenar que e establezca un turno en­
tre lo comisarios de la Policía Urbana, para vigi­
lar con tantemente el servicio de coches y tranvías 
urbano , impidiendo en lo absoluto se admita en di­
chos vehículos a personas notoriamente enfermas 
de males contagiosos. i) Conceder las boletas de 
gracia a los enfer1nos pobres para ser atendidos por 
los médicos titulares. j) Abrir dictamen en todos los 
a untos concernientes a los ramos de la comisión. 
k) Encargarse de la constante propaganda en ma­
te1 ia de higiene, mediante publicaciones de prensa, 
conferencias públicas, etc., etc. 

(37). - 28 de mayo de 1914. - Se non1bra 
comisiones médicas para vigtlar el aseo y estado 
higiénico de los establecimientos públicos y parti­
culares. 

(38). - 17 de junio de 1914. - Reglamen­
to de Matadero Público. - Cláusulas para su ré­
gimen. Art. 1. - Todos los matarifes o negocian­
tes en el expendio de carne están en la obligación 
de internar al Matadero Público todo el ganado que 
sea destinado al consumo, para que allí sea derriba­
do y beneficiado, quedando absolutamente prohibi­
do el sacrificio de reces fuera del establecimiento 
indicado. Art. 2. -La infracción a lo dispuesto 
por el Art. anterior será penada con la multa de 20 
a 50 bolivianos aplicable a los infractores por cada 
vez, quedando bajo la supervigilancia inmediata de 
la Con1isión de Salubridad y de la Policía Munici­
pal, la aplicación de las 1nultas indicadas, debiendo 
~er estas partibles entl'e los denunciantes y el Te o­
ro Municipal. Art. 3. - Los empresarios del Ca­
mal di pondrán del personal idóneo suficiente para 
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i. da 1 as operaciones del ramo, corriendo a su car-
1 derribe de ganado conforme a la tarifa fijada 

·n 1 cuadro de impuestos en actual vigencia. Art . 
i . - E l ervicio de beneficio de ganado, así como la 
ra 1 ción de éste al Mercado Público o a los deco­

nü o de los particulares, estará sujeta a la siguien­
. t arifa, acordada por los Empresarios con lo Ma-
ar if . Bs. 2 por el trabajo de beneficio de cada 

r ( o sea la eliminación del cuero, fraccionamie:n­
t de las piezas, etc.) . Bs. 2 por traslación de cada 
r del matadero al Mercado público o domicilio de 
los matarifes. 20 centavos por traslación de ganado 
lanar y 30 centavos por ganado porcino ( por cada 
11110 ). Art. 5. - Para la traslación de la car ne, los 
n1presarios deberán tener permanentemente en 

disponibilidad un número suficiente de carro lo 
1ue deberán tener condiciones higiénicas indispen­
ables, no estando perinitido hace1· la traslación en 

otra f orma en cuanto se trata de reces; el ganado 
l nar o porcino puede ser trasladado por los inte­
. ado. si mpre que no deseen utilizar los servicios 
~ 1 mpresa. Art. G.--La empresa deberá preferi r 
1 i t ma de degüello al de martillo por tener a4u 1 

i · v ntaj de la eliminación c01npleta de la sangre 
d 1 n ·mal. Art. 7.-Los ganados lanar y pot·cino, 
de pués de ser derribados por cuenta de la empre­
sa, podr , n er beneficiados por los interesados, a los 
que d b I á f acilitárseles, el agua caliente, necesa­
r j a para el beneficio de los cerdos. En caso de que 
l s int resados prefieran el beneficio de su ganado 
( lanar, porcino, o cabrío) sea echo por la empr a, 
el berán pagar a ésta la siguiente tarifa: 20 centa-
·os por cada cordero o cabra y 50 centavos por ca­

da ce1 do. A1 t. 8. - Diariamente se practicará la 
Jiminación de todos los desperdicios de la matanza, 

trasladándolos al paraje que designará la Conlisión 
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d Sal u brid d, tra !ación qu deberá hacerse en ca­
lT s e p ciale y con la pr cauciones necesarias pa­
ra alejar el p lig-ro de descon1posición e infecciones 
·on io-uient . Art. 9. -· Es prohibido el sacrificio 
d nin1al en e tado de J reñez. Art. 10. - Los 
anim I o I echo os de mala salud no podrán ser 
acrificado iendo obligación del Veterinario del e -
ablecirniento, la vigilancia y atenta observación de 
odo nimal que sea internado, bajo la responsabi­

lidad dir eta de la Empresa. Art. 11. - Queda 
prohibido en lo absoluto a la Empresa dar cur o a 
aninutles atacados de enfermedad, los que deberán 
er incinerados en el estableci111iento sin lugar a re­

clamo, por parte del dueño. Art. 12. - Toda 
las carnes destinada al con umo, llevarán un bo­
leto numerado por el Vete1 inario y con la fecha 
del día debjendo con io·nar e en él la palab1·a 
' apta para el consumo". Art . 13. - Siendo 
· ndis1Jen able al establecirniento que e ob erven en 
él tod· s las regla de higiene, el per onal de e1nplea­
do deberá constatar su buena salud 111 <liante cer­
tificados 1nédicos que le erán otoragdo n1en ,,1al­
mente por los Médicos Titulares debiendo ser e rclui­
dos del e tablecimiento, los enfern10s y con mayor 
razón los atacados de eru )ciones cutáneas infecto-­
contagio as. Lo matarifes y den1ás enpleado en­
eargados del benefici e mantedrán en completo e -
tado d aseo y llevarán mandiles limpios. Art. 14. 
- Es prohibido arrojar a lo lugare de derribo y 
ecciones interiores del establecimiento, de perdñ­

cios y agua servidas. Art. 15. - Es obligación 
de la empre a ren1itir l H. Concejo 1n n uahn nte 
un e tado c01nplet y detallado del movimiento del 
Mat dero, d man ra que de una r azón ,. acta para 
la E t dística Municipal. Ar t . 16. - e ll vará 
a í 1ni 1110 1 or lo E111pr ario , un regi tro o n1a-
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ríe l s de todos los matarifes o negociantes en el 
· n1 , con indicación de domicilio, nacionalidad, e -

do d salud y otros datos que sean convenientes. 
r . 7. - Con objeto de regularizar el servicio d 

la 1natanzas y evitar reclamos, los sacrificios se 
f ctuaran siguiendo el orden numérico de entrega 

d la reces, no debiendo hacerse preferencia en 
nin ·una forma. Art. 18. - La entrega del gana­
d a l Establecilniento, se hará por las mañanas de 
h ra 7 a 12 y por las tardes de 1 a 3 p.m.El emplea­
d ncar 0 ·ado de e ta sección, dará el corre pondien­
t leto d recibo anotando el número y la hora de 
n r 0 ·a . Art. 9.-El establecimiento deb rá estar 
xpedito, todos los días desde horas 7 a. m. a horas 
p . 111 . Art. 20. - Es prohibido el derribo de aJ)i­

n1al --- cuya muerte ha sido causada por enferme­
a d; 1 que contravinieren a esta disJJosición, se-
1·á n penados con una n1ulta de 25 a 50 B . fuera 
d 1 de on1iso de la carne. Art. 21.- Lo empre-
arios son directan1ente responsables de la buena 

·onservación y mar cha del establecimiento en todas 
u dependencias, con sujeción al presente Regla-

111 nto y a las cláusulas de su contrato. Art. 22. -
E l incurnplim · ento de las di posiciones del pre ente 
R ·l 1n nto por parte de los Empresarios, será p -
n do con una multa de 5 a 50 B . por cada ez a 
j uici del Munícipe de la Co111isión del Ran1 de la 
P li í Municipal. 

(39). - 17 de junio de 1914.-R lución: 
T , M 'dico Ti tul are , tienen la obligación de ef c-
tu · r i i a las E cuelas Municipale . 

( O). - 26 d a ·o to de 1914. - cr a 
t n I n pe tor Hi ·i ni ta d Mercado para la revi-
·i 'n d rn , frutas, etc. Art. l. - e crea un 
In p r V t rin rio Hi. ·i ni ta d M r ad , e n 
, 1·ibu i n d r vi ión d carne , 1 che, co1nida , 



f ru tr artículo d m rcad n o- n r l. 
rt. 2. - L Co1ni. i'n d alubridad, d tallará la 

u li · ci ne. d t ramo, n l térnlin d 15 día , 
n un r ·l m 1 to e pecial de Mercad , I qu el -

berá . on1et r la aprobación del Concejo. 
( 1) . - 3 de marzo de 1915. - e tabl e 

1 Oficina de Hio-iene Municip l con la j fatura d l 
'eterin rio, 'que al p1·opio t i n1po d at nd r con 

pr f rencia la alubridad pública en 1 ca1na1, t n­
dr, u car ·o 1 r onocin1iento de t do lo lico­

' f ·u a , te., n 1 mercado públic , debienrlo r -
fundir e l cargo d Químico en e nü n10 pue -
t ". 

( 2). - 15 d eptiembr de 191 . - r-
v:u 1 de ·ua potabl con cañería Manne 111an · 
u ti uyendo 1 cañería anti ·ua in r ibl .. anti­

hi ·ié11ica" . 
(43) . - 19 d f br ro d 19 - Di .. po-

·1c1one p ra it r c qu luch tu ulo i . 
( 44). - 16 de n r de 1919. - Ordenan ... 

za con di. po icion . ton1a n bj t d c n1ba-
tir 1 ide1nia de Tipp . 

( 4 ) . - 21 d ju · de 1919. - rd nan-
z ndo un u rpo de nidad 1unici1 al, e 111-

l d do 1nci n rio r nt do , uno para la 
·, nort d l ciud d . tro par l ·:l. cción 

ur, e n 1 · d colaborar l· Junta de Hi .. i -
11 l\í unicipal ar li ació ri t tunplirni n-
t d n· nza 1 di ca dict 
p·u· l · pr fil 1r na . 

. - 2-! d j . 1 19. - R lu-
ión, a d 1 · · ti ·1 n r~ l· 
nf rn1 inf · ·in· nt . 

(--17).-9d n 1 ' ' nd 
la fi in Higi 1 an 11. 

( - 11 111 rz d 1 ... l. - rd nan-



za creando la Policía de Higiene y Salubridad, para 
n1atrícula y exa1nen de mujeres dedicadas a la pro~-
jtu ión: Considerando que el enorme porcentaje de 

111u jeres dedicadas a la prostitución, hace peligrar 
constantemente la salud pública, sin que Ordenan­
zas Reglamentación existentes, hubiese compren­
dido algunas medidas contra la prostitución clan­
d stina y para contener el diario aumento, se hace 
necesario modificar dichas Ordenanzas y Regla­
m nto, a cuyo objeto, vota la siguiente modificato­
ria ORDENANZA : Art. l. - Se crea la Oficina 
de H ig iene y Salubridad, compuesta del Intendente 
de la Policía Municipal y de los Médicos Titulare~ 
de la ciudad, presidida por el H. Munícipe del ramo 

cooperada por la Dirección de Sanidad Pública. 
La P olicía de Higiene y Salubridad abrirá, desde 
la fecha de la publicación de esta Ordenanza modifi­
cator ia, un libro de matrícula de todas las mujeres 
dedicadas a la prostitución, sean con establecimien­
to o clandestinamente, siendo obligación de éstas 
1nat icularse dentro del término de quince días de la 
publicación de esta Ordenanza, bajo la sanción pe­
cuniaria de Bs. 1 O poI la primera falta y Bs. 20 por 
cada reincidencia; debiendo cumplir con todas la 
di po~iciones del Reglamento de 20 de Mayo de 
J 909 . Art. 19 del indicado Reglamento, queda n10-
dificado en la siguiente forma: Toda mujer pro ti­
tuta, e tá en la obligación de comparecer do eces 
JOr semana a la Oficina de la Policía de Higiene 
Salubrid d a objeto del reconocin1iento médico que 
debe pract icar e, el que será verificado por un 
Médico Titular, mediante turno men ual; todo ba­
jo la anción tablecida en e te Reglamento. Art. 
2. - e impondrá a lo empleado de la Policía de 
Higiene, la multa de Bs. 20, por la falta de ejecu­
dón de e ta Ordenanza. Art. 3. - Las empresas 
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n1ineras e industriales, están en el deber de colabo­
l'ar a la presente Ordenanza, disponiendo que sus 
médico practiquen reconocimiento a sus trabajado­
res de a1nbos exos, cada quince días, siendo obli­
gatorio para aquellos, pasar los partes respectivos 
c.1. la Policía de Higiene. - Por tanto, etc. 

( 49). - 26 de julio de 1921. - Disposicio­
nes para evitar la grippe. 

(50). - 6 de febrero de 1923. - Disposi­
ciones concernientes a los puestos y expendio de car­
ne en la ciudad. Art. l. - Queda prohibido en lo 
absoluto la venta de carne dentro de edificios parti­
culares no teniendo en consecuencia ningún valor 
las autorizaciones que, antes de ahora, hubiera o­
torgado el H. Concejo para tal efecto. Art. 2. -
En lo sucesivo y de conformidad a lo establecido por 
el Art. 25 de la Ordenanza de 4 de junio de 1913, 
el expendio de carne no podrá hacerse sinó en el 
IV1ercado Público y las plazas "Diego H uallpa", pa­
ra la zona del N., "España" para la zona del E., 
' Ballivián" y "Godines" para la zona del S. Art. 
3. - Los puestos de carne establecidos fu era del 
Idercado PúbUco en las indicadas plazas, estarán 
situados precisamente bajo de corredores o toldo 
aseados; instalados de tal manera, a no obstruir el 
tránsito, cuidando de que la carne e té iempre a 
ia sombra y en sitios bien lünpios. Art. 4. - Tan 
luego los co1nerciantes en carne noten que u artí­
culo entregado la venta empieza a de con1pon r e 
por su permanencia en el puesto durante n1ás de 24 
horas o por cualquier otro motivo, están bligado 
a retirar del mercado el artículo n el acto, baj la 
pena de 10 a 50 Bs. que será in1pue ta por el Inten­
dente l\f unicipal, de acuerdo al inf orine que debe 
dar 1 Veterinario, del e tado de gravedad de la 
descomposición de la carne. Art.5. - La mesa 
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l ar 1 xp ndio de carne, estarán forrada con ca­
lanüna y sin grietas, siempre que no ean de már-
111 1, d hiendo ser aseadas y lavadas diariamente. 

, '"P ndedoras usarán delantal limpio y guar­
~u·. n en su persona todo el aseo que requiere la 

Jn ·1 ne. A rt. 6. - Para el depósito de carnes que 
1w h 1bieren sido vendidas en el día, tendrán lo 
carnicero almacenes con ventilación contínua, las 
par d s blanqueadas con cal y el piso de loza, con 
la p ndiente necesaria para facilitar el lavado, ien­
do prohibido en lo absoluto destinar los ahnace-
1~ tro objeto o despositar la carnes en sitio 
di in t s a los indicados. Para colgar la carne e 
l ar , n °·ancho colocados a una distancia 1nínima 
de 15 centí1netros de la pared. Art. 7. - Todas 
la irvientes de casas, vendedora de carne, rega­
ton as y expendedora de conüdas cocidas y frituras, 
p r r ios, panaderos y mozos de hotel, están obli­

u ados a pre entar su certificado de sanidad expedi­
-. por la r e pectiva oficina o cualquier otro f acul­
tativ de 1 lo~alidad, cuantas veces lo requiera la 
P licí c. Municipal, colaborada por la de Seguridad, 
~i d por ello obligatorio para las per ona cita­
d a,_, 11 var con igo la respectiva cédula de anidad. 
- P. 1· . 8. - Se prohibe igualn1ente la venta de fru­
ta ue no t é n1adnra, así como el e>..1>endio de car­
n por co1n rciantes ambulante , a 1neno que su ar­
tíc 110 sté nducid en carros e ciale y lleve el 
· r ifi.cado de ram n del Veterinario Municipal. 

r . 9. - La Junta de Higien Municipal, tiene 
ul l para hacer la indicacione profiláctica 

n ider n c aria en todo lo ca os de la 
Ül' i nanza, t ni ndo ella carácter obliga-

1·1 • Art . 10. - Toda infracción de la presente 
Ord nanza, rá penada con una multa pecuniaria 
1 1 a 50 Bs.- Las Policía de eguridad y Mu-
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nicipal, qu dan encargada del cumplimiento de la 
pre ente Ordenanza. 

( 51) . - 23 de mayo de 1923. - Regla1nen­
to de Peluquería (hoy substituído por el Regla­
mento dictado por la Dirección General de Sani­
dad) . 

( 52) . - 26 de junio de 1925. - Disposicio­
nes par a evitar la propagación de las enfer1nedades 
infecto-contagiosas. 

( 53). - 31 de julio de 1925. - Disposicio­
nes para expendio de carne; recordando la Orde­
nanza de G de F ebrero de 1923. 

(54 ). - 2 de septiembre de 1927. - Se 
prohibe a los dueños de cantinas, bares, etc., recibir 
111enores de edad, bajo ningún pretexto. 

(55). - 5 de Octubre de 1927. - Se instala 
un Dispensario Municipal para lactantes y pueri­
cultura. 

( 56 ). - 9 de Marzo de 1928. - Aprobación 
de la solicitud de la Dirección de Sanidad Departa­
mental para la creación de un Dispensario Venéreo, 
sea por que dicho Dispensario Venéreo proyectado 
~ea sustituido por una Oficina de Higiene que, fue­
r a de venéreas, atienda boticas, panaderías, pelu­
querías, etc. 

( 57). - 29 de marzo de 1928. •- E table­
cimiento de una Oficina de Estadística Municipal, 
encargada de faccionar todas las estadísticas de la 
vida ciudadana que sirva a todas la ntidades, a-
ociaciones, empresas comerciales, in titutos, ofici­

nas bancaria y d los podel'es del E t do. 
(58) . - 8 de ener d 1929. - Cré- e l 

cargo de Médico Expedidor d certificad de d fun­
cjón, par a lo fallecimientos sin at nción n1édica, 
a fin de completar los datos e tadí t ico . 

(59). - 26 de septiembre de 1930. - Crea-
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·i ,. 1 d la Oficina de Higiene Municipal con el si­
·ui nte RE GLAMENTO : Art. l. - El personal 

d ta repartición, estará compuesto de un Mé­
dic Director de la Oficina, --un secretario--, un 
11 édico para el Dispensario Venéreo, --un veteri-
11 río--, un dentista escolar, --cuatro gendar-
111 par a la Policía de Higiene y un practicante y · 
irvientes--. Art 2. - El tiempo de las funciones 

de este persona] será de dos años, pudiendo ser 
re legidos. Art. 3. - Bajo la inmediata dependen­
cia de la Dirección de Higiene, se hallarán las si­
guient es reparticiones: Policía de Higiene, Consul­
torio de Lactantes, Laboratorio Bío--Quími~o, T _é • 
d · co y Dentista Escolar y Veterinario. -Art. 4. -
Cada repartición mencionada estará sujeta a regla­
mentación especial. . Art. 5. - Serán obligaciones 
de la Oficina de Higiene: a) Verificar visitas diarias 
de inspección, especialmente en las mañanas, a los 
stablecimientos públicos, sanatorios, clínicas mé­

dicas y odontológicas, boticas, casas de beneficencia, 
ho pitales, asilos, colegios, conventos, cuarteles, ho­
i les, restaurants, posadas, dulcerías, fábricas, 
1n rcados, teatros, cinemas, etc., etc. ; b) En caso de 
una denuncia de existencia de enfermedades infec­
to--cont agiosas, falsificación de alimentos, etc., etc. 
la visita se realizará de inmediato, para tomar las 
1nedidas del caso, previa cooperación de la Policía 
Urbana ; c) Semanalmente se inspeccionarán las 
panaderías para ver la elaboración del pan, con el 
auxilio del Químico Municipal; d) Inmediatamen­
t qu e reciba alguna denuncia sobre la exi tencia 
e focos d infección, la Dirección de Higiene, pasa­

i'á un oficio a la Policía Urbana para que é ta or­
dene a I cuadrilla de aseo, la limpieza y desinfec­
ción r pecti va ; e) Todos los días a horas 16, e 
fijará para 1 siguiente día, por el Director de Hi-
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giene, la labor que corresponda desarrollar a la Po­
licía de Higiene ; pudiendo ser modificado sólo en el 
caso de que el Munícipe Inspector, determine otra 
orden, por ser de mayor urgencia, para el servicio 
público; f) Verificar inspecciones domiciliarias, pa­
ra comprobar el buen servicio higiénico. Art. 6. 
- La Dirección de Higiene, f accionará reglamen­
tos que se pondrán en vigencia inmediata en los di­
\: ersos establecimientos, peluquerías, cantinas, pa­
naderías, etc., etc. Ar t. 7. - Se establecerá en la 
Oficina de Higiene, un libro de denuncias sobre le 
existencia de enfermedades infecto--contagiosas, a­
clulteraciones de sustancias alimenticias,etc., con los 
detalles precisos de lugares y personas; este libro 
será de carácter reservado. Art. 8. - Las multas 
v penalidades que se imponga:p. por infracción de 
los reglaraentos de Higiene, se sujetarán a un cua­
dro especial, debiendo hacerse efectivas por el In­
tendente Municipal. Art. 9). - Las multas im­
puestas por la infracción de los reglamentos o f al­
sificación de productos, no podrán ser suspendida 
~ino por el H. Concejo. Art. 10. - La Oficina de 
Higiene, llevará los respectivos libros de contabili­
dad, anotando en la sección de ingresos los certifi­
cados por pago de análisis cobrados por el Teso10, 
las multas cobradas por la Policía Urbana, etc., 
f n la sección egresos, los gastos con facturas. 
Art. 11. - Los dineros por concepto de 1nultas, co­
bradas por la Oficina de Higiene y otro ingr o 
que pudiera tener, serán fondos exclusivo de dicha 
Junta, para invertirlos en el servicio de alubridad 
por la indicada Junta. El Médico Director de Hi­
briene, rendirá al H. Concejo, a fin de cada me la 
cuenta documentada de la inversión de dinero que 
haya percibido. Art. 12. - Para los ga to d la 
Oficina de Higiene, Laboratorio Bío -- Químic 
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i pensario Venéreo, etc., se presentará mensual-
111 nt un presupuesto detallado". 

CONCLUSIONES 

I. - Las Municipalidades deben sostener o­
bligatoriamente, oficinas de Higiene, Salubridad y 
P1 evisión Social, con el personal y reparticiones ne­
ce arias; destinando para el efecto, el 10 por ciento 
de sus rentas totales. 

II. - A falta de un Departamento Nacio-1al 
de Higiene, se debe crear en la Dirección General 
de Sanidad, una J efatur'a que controle Reglamentos 
ádaptados a la región que se trate y regule el plan 
de acción; constituyendo una autoridad superior; 
no siendo las Municipalidades sino tenedores en 
1 orden económico, de conformidad al Supremo De­

creto de 2 de Junio de 1929; ejerciendo supervigi­
lancia, sin poder alterar las sumas asignadas a los 
diversos compartimientos, ni cambiar empleados 
sjn autorización superior. 

III. - Crear de inmediato, en Potr,sí, una 
Oficina de Química y Bacteriología, Laboratorio 
Bío-Químico, bajo la dirección de pro fo iona]e · 
que a más de efectuar los trabajos concerniente , 
hagan un studi.o de hrs aguas tenuales del Depar­
tamento o por lo menos de las situadas en la proxi­
midad s de la ciudad ( Chaquí, Miraflores, Totora, 
D n Diego, Rosario, etc., etc.) recogiendo la mues­
tras personalmente a fin de establecer sus cualida­
d s crenot rápicas. 

IV. - Siendo alarmante el avance de las a­
f ccione venérea , deberá encargarse a la Oficina 
d Higiene Municipal, propague mediante conf e-



"'encias o publicación de folletos, en lenguaje com­
prensible para las masas populares, imponiendo así 
una educación profiláctica social como indica la a­
tribución V de la Ley General de Sanidad Pública: 
'·Pr amover la vulgarización de los conocimientos hi­
giénicos, 1nediante publicaciones, conferencias, ex­
posicione , etc". 

V. - El Dispensar io Venéreo, dependiendo 
dü ectan1ente de la Oficina de Higiene Municipal, 
cumplirá su 1nisión social, adoptando medidas para 
1 a propa0 ·ación de las enfermedades venéreas; dis­
poniendo de un local de aislamiento, donde se traten 
1 s casos presentados y estableciendo servicios per­
n1anentes, de conformidad al Decreto Supren10 de 
1 O de Agosto de 1929, a fin de cob]'. ar confianza en 
el ánin10 popular para el tr ata1niento de sus afe(!­
ciones, sin tener que recur rir a persecución alguna. 

VI. - Hallándose prohibido el estableci­
miento de las casas de tolerancia por Decreto Su­
premo de 5 de marzo de 1923, deberá adoptarse la 
órmula de resolución contenida en el oficio de 18 

de junio de 1929 pasado al H. Concejo ~Ti.1nicipal 
de La Paz, por la Dirección Gen r al de Sanidad 
que dice : 

1 - Derógase el Reglamento que rige ac~ 
tualmente sobre la prostitución. 

2. - Del mismo modo queda prohibido n 
los Reglamentos M unicipa~s, establecer califica­
ción alguna, de las mujeres que se entregan a e te 
comercio, que tengan por objeto obligarlas a in -
cribirse en Recristros y a visitas médicas e pecial 
de la repartición. 

3. - Las violaciones contr a la moralidad, 
1 pudor, la decencia, serán castigadas con todo ri­

gor. 
4. - Los elementos intelectuale y económi-



·o qu dedica a este servicio la Dirección de Hi.­
oien Municipal, se destinan a atender los Consul­
to1·io gratuitos anti- enéreos que creará la Muni ·i­
palidad en los distintos barrios de la ciudad. 

VIL - Para aminorar la mortalidad infan­
til deben establecerse Gotas de Leche y Dispensa­
r io , donde se traten científicamente los desórde­
ne de los lactantes, con estricta sujeción a las de-
erminaciones emanadas de las Conferencias de 

P rotección a la Infancia; debiendo ser el Pediatra 
Dir ector de esta repartición, Jefe Té~nico de las 
0 1 ganizaciones protectoras del niño. 

VIII. - La Policía de Higiene, con per onal 
idóneo, adoptando los términos y prescripciones 
con enidas en el Código Sanitario Panamericano, 
2-probado por el Supremo Gobierno por Ley de fe­
cha 11 de mayo de 1929, llevará un control de· las 
enfe1·medades t r asmisibles y velando por la higiene 
urbana, hará cumplir estrictamente las diversas 
Ordena zas y -Reg lamentos y mantendrá el buen es­
tado sanitario de las diversas actividades, impo­
niendo las penas pecuniarias del caso, que se de ti­
narán exclusivamente a los gastos de la Oficina de 
Higiene. 

IX. - Queda anexada a la Oficina de Higie­
ne, el servicio de Estadística para e tablecer un re­
gistro demográfico, según las prescripciones cientí­
ficas adoptadas ; debiendo el Congreso Médico cliri-
·ir e al Supremo Gobierno, para que se ponga en 
-· g ncia la Ley de Registro Civil. 

X . - Como urgente necesidad, el H. Conc -
jo Municipal de Potosí, debe re olver el aneamien­
t de la población, mediante el trabajo del alcanta-
1·ill do; el aleja1niento de la in1nundicia o con -
trucci / n de hornos cren1atorio para ha ura y la 
po abilid ad d la agua , sea con nue a captación o 

• 
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refacción de las lagunas que faciliten la depuración 
1nediante filtros u otros procedimientos. 

Potosí, l°. de septiembre de 1931. 

Dr. Domingo Flores. 
Director de Higiene Municipal. 

Títulos y hojas de servicio: 
Ex--Cirujano del Ejército. 
Ex--Director de Sanidad de la En1presa Mi­

nera de Araca. 
Ex--Director de Sanidad de la Casa Simón 

L Patiño en Huanuni. 
Director de Higiene Municipal de Potosí. 



Del Dr. Felipe Urquieta, 

La dermofilaxia y el producto 
a lemán "Santuben" 

Estudios bioq uírn icos y terapéuticos 

11~, J {'('7((1 P{(J"(I la ne ista del In. htutu ]IU·dico ' yll C/'P 00 NJJ7 

l a con. idfrn ción rh tin.<¡1t i da rfrl rfll tor./ 

E n el Congreso de Actinología, reunido en 
París en noviembre de 1929, al tratarse del estudio 
de la l-Ielioprofilaxia y de la Helioterapia, se vino 
en la conclusión de que a la piel correspondía un al­
to valor p reventivo y curativo. El nuevo órgano 
protector, --que se ha llan1ado DERMOFILAXIA,-­
fué puesto de manifiesto con el grupo de las enfer­
medades llamadas heliófobas, ( raquitis1no, espas­
mofilia, tuber culosis, meningococcias, neumococcias, 
estreptococcias, coqueluche) . 

Además, y como nuevas pruebas confirmato­
rias de la incontrastable influencia que la piel ejer­
ce obre determinados órganos, -los pulmones ver­
bigratia,- consignaremos lo siguiente: 

Murphy y Meller, observaron la formación 
de tu111ores cancerosos en los pulmones de varios 
anin1ales de experimentaci<hi, ( ratones, conejos, 
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lauchas, ranas), aplicando alquitrán sobre la epi­
dermis de éstos. I tem de que el "J ournal of Hygie­
ne", vol 28, 1928, hace conocer los trabajos de 
T, ort, según los cuales determinadas substancias 
actuando sobre la piel, son capaces de originar hi­
perplasias. 

En el caso de la acción prevent iva y curativa 
de la piel para ciertos morbos, no es posible toda­
vía conocer con seguridad, el modus faciendi de 
aquel agente profiláctico y terapéut ico. Sin embar­
bo, posiblemente y hasta probablemente, se podiia 
explicar el fenómeno desde el punto de vista de la 
colesterina. 

Según Charles y Leuret, en comunicación 
presentada a la Academia de Medicina de París, fe­
brero 1930, la disminución de la t asa colesteriné­
mica significa siempre una reducción correlativa de 
1 a resistencia a la tuberculosis, o lo que es lo 1nis-
1110, una mayor receptividad. 

Que la piel puede estar, -si de hecho no lo 
está ! !-, relacionada con esta colesterinemia, se in­
fiere de lo que exponemos a continuación. 

La hipercolesterinemia provocada mediante 
inyecciones de colesterina, resulta agente coadyu­
vante, cuando no causal, de las neoplasias experi-
1nentales. Es decir, algo sen1ejante a la forn1ación 
de tumores determinados por la piel, de que ante 
ya hablamos. Y a esto sólo cabe añadir que la piel 
contiene colesterina, isocolesterina, etc., al lado de 
ácidos grasos. Y también se podría agregar que 
bajo múltiples influencias, entre ellas segurament~ 
los rayos ultravioletas, pueden modificar e, ya en 
un sentido o ya en otro, esta colesterinodern1ia. 

Hasta hoy, todos los tratamientos antituber­
culosos o se aplicaban por las vías hipodérmica in­
travenosa, o eran suministrados por vías oral, gá -



tl'ica, etc. El primer agente terapéutico que cono­
cen1os de aplicación externa, por vía epidérmica, 
e. l SANT UBEN del Dr. Richard Wei s, de Ber-
lín, W 6. 

Y la verdad es que, siendo el Santuben de fi­
nalidad curativa para la tuberculosis, encontra1nos 
1ue su empleo externo es científicamente acertado, 

por la r azones fisiológicas y terapéuticas que ya 
expusimos en favor de la piel. 

L a composición bío- químico del 'A TU­
BEN, a par te de su aspecto tuberculínico, contiene 
o-uayacol y ácido silícico. Es inútil dedicar c01nen­
tario a lguno al principio activo de la creo ota. Sus 
propiedades antisépticas en alto grado de las vías 
r espiratorias, son muy conocidas por la farn1aco­
din amia, para que hagamos hincapié et1 ellas. En 
carnbio sí llamaremos la atención hacia el ácido i­
lícico. Este cuerpo, al igual de la alantoína, (vul­
neraria o consuelda), resulta un agente valiosísimo 
n pro de la cicatrización, en virtud de que estimula 

en forma superlativa, la proliferación de células 
ejidos. 

l' ' I E AL 
Acrecentando s4 importancia, y ganando ca­

da día mayor terreno de aplicación, es ya prepon­
deI ante el r ol que toca a la endocrinología, dentr 
d las ciencias n1édicas y biológicas. De una parte, 
aparecieron en el a rsenal hasta ayer organoterápi­
co,- y hoy opoter ápico y 1nejor aún hormonterápi­
c ,- num r sos preparado pluriglandulare , fun-

ament dos, in duda, en las corr lacione endocri­
nas qu conoc 1no a partir de la experiencia fi­
i ló ·icas de Gl y. Así, por ejemplo, con iderán­

d e que l hipofisectomía,- ( extirpación de la 
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I rte ·landular de la hipófi i ) , -suprimía en el 
a o la o-lico uria la hiperglicemia producidas por 

un ablación anterior del páncreas,- ( Sociedad 
rrr ntina de Biología, 1930) ,- no ha faltado cri­

er io encanünado a terapia basado en una relación 
pancreático- hipofisaria. Además de qt1.e e~ta in­
terdependencia endocrina, podría en nuestro caso 

umentarse con la foliculina, (hormona ovárica), 
que ejerce ta1nbién una positiva acción glicémica. 

Per o por otra parte, acaso en mayor núme­
ro se cuentan los partidarios del tratamiento mo­
l oglandular, 1nás con la condición sine qua non de 
qu , para que tales preparados presenten el verda­
dero e tín1ulo fisiológico, (hormonas), deben ir a­
compañados de una substancia de papel catalítico, 
id est, de una substancia cnya presencia haga efec­
tivo el es ímulo hormónico. 

La razón por la cual fracasaron. tantos y tan 
diver os preparados a base de insulina, fué segura­
men e por la f alta del cuerpo catalizador, cuando 
no por imperfecciones en la prepar ación del extrac­
to pancreático, o por la defectuosa separación de la 
individualidad hormónica considerada. (Recorda­
remos que en el páncreas, además de la insulina, 
nay otra hormona reguladora de la actividad fun­
cional ele los centros neumogástr icos, y a la que e 
ha llamado agotoniria,--Revue Fran(; aise d' Endo­
crinologie, 1930). 

He aquí pues, la explicación del fraca o, 
cuando no del peligro, de los productos insulínico 
corrientes. En cambio, el PANCRESAL del Dr. 
Richard Weiss, muestra sus venta jas sobre prepa-
1·ado similare , según podemos ver: 
1 . P r incipio endocrino monocrlandular; 
2º. innocuidad perfecta; 
3". acción fisiológica y terapéutica : desaparición en 



reve tiempo, de la glicosuria y de la hipergli­
ceinia ; 

4'' . C ntien como cuerpo catalizador una acertada 
a ociación de vitaminas D, fijadoras de calcio, 
fósforo, potasio, etc. , por excelencia· 

" pre encia del ácido amino-succinámico, cuyo 
valor hipoglice1niante es conocido para las le­
g·uminosas que lo contienen, (hojas de barhinia 
fortifica ta, candicans, polygonatum officinale, 
etc.) , esta última planta empleada corno anti­
diabética por los chinos, desde muy antiguo. 

Fi•:Icr·I I ,1:-:~ Y \ ' 1I :r u~ r•: 
Preparados horn1onterápicos, y procedente 

de los mismos Laboratorios del Dr. Ric iard W ei , 
de Berlín, son t ambién "Fertiline" y "Viriline". 

Su composición opoterápica, obedece a princi-
ios hormónicos de glándulas sexuales.Y creemos q', 

para nuest r o propósito de estudio, basta con que co-
1nentemos el prhnero de aquellos productos, esto e , 
' Fertiline" . 

La horn1ona ovárica llamada 'oestrina", 
por otros "menformona", "foliculina", --aunque pa­
ra algunos es discutible la identidad,- la horn10-
na ovárica, decíamo , tiene en realidad dos fase 
funcionales . 

Antes de la ovulación, encuéntrase en 1 ova­
ri la oe rina ALFA, producida bajo la influ ncia 
de la hormona hipofi, aria R. l. Comenzada la f cun­
daci 'n, ap r ece la o strina BETA, cuya forn1ación 
ha sido e tilnulada por la hormona hipofi aria R. 2. 

Pero en preparados tale como la FERTILI­
NE, a ba d ovario de ecados, interesa capital­
n1en e t udia r 1 grad de actividad f unrioHal, que 
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l n con ervado lo principios glandHld.res conteni­
do en el producto. 

En efecto: el ovario puede perd 1· d su pe­
~ por el deseca1niento, hasta un 50 o GO por ciento 
in perder su actividad horrnónlca. 

Cada pastilla de Fer tili.ne encierra ~00 mi­
ligramos de substancia ovárica seca, con una ac­
ti idad hormónica de 20 unidades-ratón. 

A.quellos valores corresponden a 100.000 uni­
dades-ratón para un kilogramo de materia ová­
rica. Ahora recuérdese que la or ina de 1nujer P.111-

barazada, tres horas antes del parto, puede tener 
hasta 40.000 unidades-laucha por litro. (La uni­
dad laucha vale menos que la unidad - ratón). 

De , todo lo expuesto se infiere, que la subs­
tancia ovárica que contiene la F ERTILINE, con­
serva el más alto grado de su actividad funcional 
ho1mónica. 

En otros preparados para la terapia ovári­
ca, e ha tratado de combinar con la oestrina, otra 
hormonas, como por ejemplo las hipofisarias R. l. 
o R. 2., y actuando éstas últin1as, en tales compue -
tas pluriglandulares, bajo un papel catalítico. En 
FERTJLI E, son Vi aminas D, actínico-activa­
das, las que desempeñan e:;te oficio ca talizador. 

De aquí, pues, las ventajas bio-quhnica , 
terapéuticas y reah nte r juv nec dora , de pre­
p arado monoglandulares, como FERTILI E 
VIRILI E. De ése segundo product cabría ha-
er el mjsmo favorable com ntario, xcusándono 

por no dar y e aj rada ext nsión ·:1.l pre ente e -
tudio. 

~ 
~ 



Comunicación del Dr Néstor Morales 
Villa zón a la Primera Conferencia 

Sanitaria Boliviana. 

Buenos Aires, ago to 20 de 1931. 
Al Señor Dr. Don. 

Ezequiel L . Osorio. 
Presidente del Instituto Médico 'Sucre". 

Sucre. 
Di ting1.lido colega : 

n°·o 1 alto honor de dar inn1ediata r -
t a u at nta omunicación f cha 20 del m 

I ró imo I a ad , n la que e il've poner en mi con -
·it i n t qu ant las po tergacione uce iva , qu 

h ·i u-! "id 1 pro. ectado Congreso Médico Bolivia-
1 ; p r 1 fa lta d ap y d 1 poder público y 
l njn ·una col boración de los comités dep rtan1 n­
tal , a docta corporación ha r uelto llevar a de-

id 'rmin aquella feliz iniciativa, dándol el ca-
1· d onf r encia anitaria, y ñalando como 

f h d inauguración iniprorrogabI , 1 pró imo 
<li z d I ti n1 br . 

Vaya mi p alabra d ntu ia ta aplau o por 
t · n r ada el ci i, n, que alva el pre tigio del 
ru r p 1n 'di d la R pública, que e tá obligado a 
r 'I nd r una it d honor que por u propia 
d.ig1 idad no le e p rmitido rehuir. 
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Suspender con carácter definitivo el Congre­
so Médico Boliviano, habría sido dar público testi­
monio de incapacidad para llevar a término esta 
clase de certámenes, que en la actualidad son co­
rrientes hasta en las naciones menos adelantadas. 

Apena el espíritu pensar que en el país sea 
un problema sembrado de escollos, reunir a los co­
legas para que, en un ambiente de aspiración su­
perior, discuta las cuestiones que se relacionan no 
sólo con su propio interés, sino con los sagrados de 
la salud colectiva. 

Es indispensable, para elevar a un plano de 
dignidad que satisfaga, la condición social de los 
profesionales, la mejor comprensión y la mútua es­
tima entre los médicos, que actualmente viven ago­
biados pox rencillas y en un ~islamiento aplastante. 

Como entiendo que además del estudio de los 
temas que figuran en el respectivo programa, en el 
trascurso de las sesiones se tratarán las iniciativas 
que tengan por fin; dignificar el ejercicio profesio­
nal, orientar mejor el estudio de la ciencia, o fijar 
normas para la defensa de la salud colectiva, me 
permito rogar a usted señor Presidente, quiera so-
1neter a conocimiento de los eminentes nliembros 
de esa conferencia los puntos que a continuación se 
detallan. 

1 º. La Conferencia Médica Boliviana, te­
niendo en cuenta la necesidad de estabilisar la si­
tuación de los docentes de las Facultades de Medi­
cina y ramas anexas, evitando que dichos c rgo 
estén como desgracia hasta hoy, a n1erced de in­
fluencias políticas o de la simpatía personal del mi­
nistro, resuelve: solicitar al Poder Legislativo, se 
dicte una ley que establezca las norn1as invariables 
a seguir para optar las respectivas cátedras, de las 
que sólo podrá ser retirado el titular previo un jui~ 
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c1 que revele incompetencia o incumplimiento en el 
de 1n peño de su cargo. 

2Q. Teniendo en cuenta la necesidad que hay 
d in ensificar los estudios experimentales, base sin 
1~ cual el conocimiento de la ciencia de curar es de­
ficien e y empírica, la Primera Conferencia Médica 
Boliviana resuelve : solicitar de los Poderes Públi­
co se fi je en la ley de presupuesto, la suma que pau­
latinamente permita completar los laboratorios 
dándoles el material indispensable. 

3º. Con el fin de iniciar el estudio de las 
a ecciones propias de las distintas zonas de la repú­
hlica y p r ocurar el intercambio de ideas entre los 
eñor es médicos, la Primera Conferencia Médica 

Boliviana resuelve: dirigirse a los Concejos Muni­
cipales pidiéndoles que dicten la respectiva orde­
nanza que declare obligatorio para los facultativos 
que dependan del Concejo, constituir sociedades 
cien íficas que deberán sesionar siquiera una vez 
por mes, y en la que los Jefes de Servicio, por ri­
guroso turno, estarán obligados a exponer el re­
sultado de sus observaciones. Serán miembros de 
dich a ntidad además de los ya mencionados, los 
profe ionales que reciban sueldo de los tesoro na­
cí n al o departamental, para lo que se solicitará el 
acuerdo del Supremo Gobierno. 

La falta no justificada a dos sesiones con -
utivas determinará la pérdida automática del car­

. · rentado. 
Podrán ser 1nie1nbros de la sociedad y a in1-

ple solicitud por escrito, todos los facultativo que 
ejerzan en una localidad y entre é tos se escogerá, 
a lo que deban reen1plazar a los que hubieran por 
cua lquier razón perdido sus cargos. 

Q . Con el fin de iniciar el estudio de la en­
d 1ni palúdica, que tantos extragos causa en el 
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país, la Primera Conferencia Médica Boliviana, 
formula el voto de que anexo a la Dirección General 
de Sanidad Pública, se cree una sección que se ocu­
pe del estudio de los tipos de hematozoario que exis­
ten, clasifique los anofeles vectores y señale las cau­
sas que en cada localidad favorecen la persistencia 
de la infección. 

5°. Teniendo en cuenta los favorables re­
sultados obtenidos en I talia, por la instrucción hi­
giénica de los niños que habitan regiones palúdicas, 
la Primera Conferencia Médica Boliviana formu­
la el voto de que, el Concejo Nacional de Educación, 
incluya en el programa de las escuelas de la zona 
palúdica, el estudio de los medios de propagación y 
defensa contra esta enfe.rmedad. 

6º. Considerando la perniciosa influencia que 
ejerce la política, con sus luchas llenas de odio, o­
bre la mentalidad del estudiantado de medicina y 
ramas anexas, al que desvía de su fin primordial 
que es la investigación de los problemas que se rela­
cionan con el desarrollo normal y patológico de la 
vida individual y colectiva, la Primera Conferencia 
Médica Boliviana, hace llegar a la juventud su ar­
diente aspiración de que dedique el esfuerzo máxi­
mo de su inteligencia y la mayor energía de la vo­
luntad, al estudio de las disciplinas experimentale 
y muy especialmente, por lo que ello significa para 
el futuro engrandecimiento de la Patria, al de lo 
problemas higiénicos que nos son propios. 

La:, iniciativa que me permito pon r en 
consideración de los il u tre cole ·a qu int ran 
e a conf er ncia, y que seguramente n 1 cur o d 
la deliberacione serán ampliada ; comprendo que 
dada la desastro a itu ción econónlica a la que han 
precipitado al país, políticos sin pudor, no podrán 
llevarse a la práctica, pero quedarán al ~enos co-
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1110 la prueba palpable de que los 1nédicos bolivia­
no , antes que sus propios intereses, han tenido en 
i ta los permanentes y mil veces sagrados de la 

Patria. 
Pidiendo a usted señor Presidente, se sirva 

di culpar la desmesurada extensión de esta nota y 
haciendo votos por que el más completo éxito, coro­
ne los nobilísimos esfuerzos del Instituto Médico 

ucre" me es grato suscribirme como su 
Atento. S. S. 

Néstor Morales Villarzón. 



Los estableci1nientos para 
alienados y su Legislación 

Por el Dr. Leopoldo Bard. 

Docente libre de Higiene Médica ( Bueno 
Aires) . , 

Todas las naciones civilizada del globo, cual­
quiera que sea el espíritu de sus instituciones, o la 
forma de gobierno que las r ij a, se han preocupado 
desde muchos años atrás, de le ·islar sobr un tópi­
co que hasta ahora, ha sido completamente de cui­
dado entre nosotros. 

Falta en nuestro país una legislación respec­
to de los alienados, - los poderes públicos deben 
preocuparse de este problema encarándolo en forma 
amplia, para beneficiar de tal man ra, al individuo 
y a la sociedad, en la cual, él mis1n o se desenvuel­
ve- el insano está entre nosotros sin el amparo de 
la ley, sometido tan sólo, a la buena o mala f' d 
quienes lo dirigen. 

Nosotros nos regimos sobr 1 particular , 
por los artículos 140 a 152 (inclusiv ) , 482 i­
g-uientes del Código Civil y por el capít ulo III, ec­
ción VII, título II del Código de Procedinliento . , 
agregando a ellos los reglamentos interno d 1 
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stablecünientos públicos y privados, no sometidos 
a leye de carácter legal. 

Se deduce de la lectura de los artículos men­
cionados que la mente principal del legislador pa­
r ce h aber sido garantizar la libertad del alienado, 
lin1itando los casos en que puede ser privado de ella, 
con el fin de evitar posibles abusos que pudieran 
cometerse con su persona: por ello, el conjunto de 
condiciones establecidas en ellos. 

Estas disposiciones rigen, sobre todo, para 
los alienados que están bajo curatela, y para los no 
incapacitados judicialmente. 

Es necesario establecer por la ley, - así lo 
exigen los psiquiatras, los médicos legistas- res­
pecto de reglamentar el ingreso y egreso de los alie­
na dos, sino también que establezca las condiciones 
necesarias de control y vigilancia de parte de la au­
toridad judicial; así como hacer obligatorio el se­
cuestro de todo alienado, sobre todo el peligroso, pa­
ra subsanar las deficiencias que en esta materia hoy 
se notan, y que dramas horribles, han señalado la 
n cesidad de abordar este tema. 

En el año 1894, se presentaron en nuestro 
parlamento dos proyectos de ley, casi simultánea­
mente a la H. Cá1nara de Diputados; el uno del di­
pu ado Antonio F. Piñero y el otro del diputado Fé­
lix María Gómez. 

Con anterioridad a 1894 -dos año antes­
el entonces intendente 1nunicipal de Bueno Aire , 
doc or Mi ·uel Cané, había tenido la idea de dotar 
1 paí.. d una ley sobre esta 1nateria y di puso al 

ef e o 1 non1bramiento d una comisión compue -
a por los doctore Aristóbulo del V all , Leopoldo 

Ba avilbaso, Emilio Coni, José María Ramo Me-
jía, Lucio Mél nd z y Don:iingo Ca~red. , 

El diputado Dr. Ehseo _Canton, presento un 
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proyecto de ley a la H. Cámara de Diputados y que 
como dijo el I ropio autor no estaba sino "calcado 
sobre las reformas de la ley francesa de 1838" obra 
de Pinel y de su escuela, no siendo muchos de sus 
artículos sino tomados casi literalmente. 

Debemos garantiza1 en toda forma al enfer­
n10 mental, dictando leyes que determinen clara-
1nente para todo los casos, amparo contra las ma­
las acciones a aquellos secuestrados arbitrar iamen­
te, al insano indigente, al que con medios de vida li­
mitados, para que mientras dure su curación, pue­
da conservar el capital que tenga, y no quede aban­
donado luego, a merced de la 1niseria: al alienado 
con fortuna, la ley debe ampararlo, para que sus 
bienes sean administrados en forma insospechable. 
Hay que salvaguardar al individuo de su libertad 
y de sus derechos y a la sociedad de los peligros, 
que ciertos alienados en libertad podrían traerle. 

El doctor Mario P. Cabolla, distinguido uni­
versitario agregado de nuestra escuela de n1edici­
na, escribía en su interesante tesis a propósito de 
la legislación de alienados en la República Argen­
tina, que :se necesita además una ley que no restrin­
ja, en ciertos casos de capacidad civil al punto de 
ser siempre total -todo o nada- como quiere 
nuestro código, sino que deben existir dos categorías 
como lo establece el código francés en sus artícu­
los 489 y 499; la primera, incapacidad total señala­
da por el código argentino y que lleva a la interdic­
ción y la segunda, para aqu llos individuos que no 
estando enteramente privados de razón e les inhi­
be tan sólo en una parte de sus derecho haciéndo­
les asistir por un consejo judicial y quedando en el 
pleno goce de los derechos restantes. 

En esta hora de evolución y tran formación 
de tanta ramas técnicas de los conocimiento hu-
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- n e posible que la legislación en materia 
tabl cimi n o para recluir alienados, no frez­

ca n nue tro país u a ley ejemplar, la psiquiatría, 
tant ha progresado, y como muy bien lo ha dicho el 
diputado Gómez F. M. ( sesión del 4 de septiembre 
d 1 añ 1894 ) el proyecto se propone dos objeto 
1 rincipales: establecer la protección decidida del 
E ado ~n favor de los dementes y sentar la ba e 
f undan1entales de la organización de lo manico­
mi , así públicos como privados, de t al manera que 

en ·a a ser así, una garantía eficaz de su capaci­
dad civil, y pueda concurrir a satisfacer el de ide­
rátun1 d la ciencia; la curación del insano, la rein­

gración de su dignidad y la inviolabilidad de u 
libertad, en todos los instantes en que . e le :;on i­
dere. 

La República Argentina ha permanecido in­
dif ren e, al movimiento general operado en el 
mundo respecto de la sanción de leye protector a a 
fa r de los dementes, cosa que realmente llan1a la 
a ención. 

Con r especto a la leo·i lación de alienado en 
1 di tin os países poden10s citar: en F rancia 
d nde la legi lación de alienado ha ervido de 
jemplo para la sanción de leyes emejante a la 

de e te país hay que ren10ntarse a Pinel a fine del 
iglo XVIII, para encontrar en el gran mae tr d 

psiquiatría de la escuela francesa, el paladín en-
onces t iene lugar la reacción que fué el principi 

d las leyes y proyectos que fu ron u con ecu n­
cia, fué ju tamente con n1otivo de u n n1bTa­
mi nto de di rector del ho pital d Bicetre, qu pu­
do ve1· a cuar enta de e infelice a obiado por 
ad na la que soportaban de de hacía mucho tie1n-

po. 
E a Pin 1 y a u di cípulo , E quirol y 



otros, quiene realizaron las primeras transforma­
ciones en la vida interna de los manicomios- cam­
bio humanitario que elevó al desdichado, poseído, 
endemoniado, perseguido, delirante, etc., de otros 
tiempo al rango de un enfermo que requiere un 
tratamiento científico a base de esa terapéutica el 
aislan1iento, lo más precoz posible del enfermo, y 
negando a la clinoterapia, perfeccionamiento de es­
ta terapéutica, y cuyos benéficos resultados hoy se 
palpan en todos los manicomios. 

Como el tratamiento diera buen resultado, 
observándose que la locura era enfermedad curable, 
el consejo ele estado formuló un proyecto de ley, 
p1·esentado en el año 1837 por el ministro Gapaina, 
quien al fundarlo sostuvo conceptos que hoy podrían 
aplicarse con razón entre nosotros- er a reclama­
do por todo el mundo : los magistrados, administra­
dores, los establecimientos, las familias, los médicos 
la piden, muchos consejos generales de los departa­
mentos han insinuado el deseo de tenerlo, y el punto 
ha sido en varias ocasiones tratado por las cán1ara . 
La cámara nombró una comisión pa1~a estudiarlo 
y an1p1iarlo. 

El nuevo proyecto presentado por la comi­
sión, motivó una amplia discusión en las cámaras, 
que dió como consecuencia después de varias di -
cusiones, a la ley del año 1838. 

En diversas ocasiones se han hecho tentati­
v:as para reformar la ley. Entre ellos pueden ci­
tarse los proyectos de Gambetta y Magnin, en el año 
J 870; Th. Rousselbal en 1884 y el de Reinach, en 
1890; el de Lafont en 1894, y en fin el de Dubef en 
los años 1896, 1904, 1907. Estos proyectos muy 
estudiados por la mayoría, sin modificar la idea ge­
neral de la ley de 1838, la mejoran y completan en 
cierto puntos ( asistencia de los degenerado y epi-
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l ' pticos, de lo alienados criminales, vigilancia de 
lo alienados tratados a do1nicilio, etc., etc.) P r 
no han podido llegar todavía a una completa olu­
ción en las cámaras de Francia. 

Sin embargo, la cán1ara de los diputado vo­
tó en enero de 1907, el proyecto de ley Dubief. 

T res son los problemas fundamentale que 
t iene en cu en ta la legislación de alienados f rance-
a del a ño 1838. Asistencia del alienado, protec­

ción de la libertad individual, protección de la so­
ciedad de los peligros de ciertos alienados. La san­
ción de la ley de alienados fué ampliada el 18 de 
diciembr e de 1839 por decreto del rey Lui Felipe 
- se reglamenta en él ciertas di posicione re pecto 
a administración, vigilancia, organización de los 
establecimientos, fundación de lo mismos, debere 

obligaciones de sus directores, de lo médico a­
gre ·ado y de las comisiones administradoras. 

Las ideas generales que inspiran la legi !a­
ción f r ancesa del año 38 son de car ácter en1inente­
mente médico y como lo hemos dicho, Pinel, y su e -
ruela, influyeron sobre ese despertar de la concien­
cia p ública en f avor de los alienados. 

Los pr oyectos que luego se presentaron n 
han sido ino n1odificaciones, agregada al proy cto 
del 38 - así mientras que el legislador del añ 3 
no involucra en la ley, n1ás que a lo alienado colo­
cados en establecimientos e peciale , la ref rma 
señalan la necesidad, que el beneficio, e e tienda 
todos lo alienados internado , fuera de e t e ta­
blecin1ientos y en particular a aquello qu 
n us casas. 

En los nuevos proyecto e admite la posibi­
lidad de asi tencia d ciertos alienado no a en e -
ta lecimi ntos cerrados, como lo prescribe la legi -
lación del año 38, sino también los que no estén en 



a condicion - e an1plía el número de aliena­
do indigentes que tienen derecho a ser admitidos 
en los establecimientos e peciales- no serán sola-
1nen e aquellos que debido a su estado mental pue­
den comprometer el orden público a la seguridad de 
las personas, sino también los que estando libres 
comprorneten u propia seguridad o su curación. 

En Inglaterra debido a los esfuerzos de lord 
Ashley en el año 1828 se aprueba un esbozo de ley 
de protección a los alienados, la que sirvió de base 
después de muchos estudios hechos por comisiones 
especiales a las leyes de 4 y 8 de ugosto del año 
1 ~45, modificando a la primera, a la reforn1a de 
1844. A las dos leyes últimas se les conoce con el 
nombre de "gran carta de la libertad de los aliena­
dos", ello señala en forma clara y terminante lo 
que se pretendía en pro de la humanidad.y la justi­
cia, creando los board of commisioners in Lunaly, 
inspectores de alienados, contraloreadores de la li­
bertad individual. 

En Escocia se sanciona en el año 1857 una 
nueva ley con disposiciones análogas a las de la 
gran carta inglesa, pero más completa y menos con­
fusa que ésta y en las que no se encuentran, la dua­
lidad dada por los enfermos con fortuna y los sin 
ella, de la ley inglesa, y que señala con ju ta razón 
Magret. 

Inglaterra es la nación que seguramente con 
mayor cuidado ha resuelto _la cue tión de lo aliena­
dos criminales. La primera ley data de 28 de julio 
de 1800 -en los años 1807, 1808 y 1816 la ley fué 
reformada- la úl ima ley incluida en la cla e de 
alienados criminales, aquellos que resultaban de­
mentes sólo después de ser condenado y durante el 
cun1pli1niento de la pena. 

La Ley fué nuevamente n1odificada en lo 
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añ 1840,1860,1867,1869 hasta 1893,resultando de 
t da · ta reformas dos punto capitales; lo alie­
nado criminales deben internarse en una o varias 
·a a designadas por el monarca, teniéndosele in 

e nta t con los de111ás alienados. Por otra parte 
l papel preponderante de los jueces de paz, dismi­

nuy n en presencia de las atribuciones reservada 
a 1 representantes del gobierno. 

En lo que se refiere a los paíse sudamerica­
no , Chile ha sido una de las primeras naciones que 
ha seguido la influencia de la ley france a cuya 
I art es p r incipales le han servido de base. La L0, 

hilena fué sancionada el 31 de julio de 1856 vi­
niendo ella a ampliar los artículos del Código Civil. 

Dicha ley consta de cinco títulos, a aber: 
de la c locación de locos en los asilos destinados a 
su cu1·acjón o guarda. 

D e las salidas de las personas detenida en 
lo a ilos de locos. 

I nspección de los establecimiento . 
D la condición civil de lo asilados <:n lo 

bl cimientos d locos. 
Disposiciones diversas y penas. 
E l ord n y la seguridad pública determina-

1· n n F rancia la preocupación del problema de la 
1 g1 lación de alienados. 

Es indiscutible que en nuestro paÍ" no ha­
'a l a una ley coercitiva en el sentido más an1plio 
1 l a labra, que suprin1an abu o qu ya co­
en, sino una legislación que lo pr v a. 

La fundación de casas para in t rnar ali na­
d ·, in contralor, constituye un grav V li ro, ur­
o- la m dida por cnanto "ª ca a de• ·alud van 
aum ntando, y no po ible qu una legislación a­
d cuada, no an1par a ta clase de enfermo . 

Como lo dice muy bien mi distinguido di cí-



11 O lt!í¡VJ8rrA ])EL 

I ulo, l doc or Mario P. Cabella en su t i inaugu-
1· 1, una per ona puede en un 1nomento dado tener 
ide , l'aras, ser un delirante no alienado, ser un 
d lirant febril, tener un episodio propio de los de-

nerado , tar en todas las condiciones de ingreso 
a un tablecimiento privado con el certificado co­
rre pondi nte del médico que lo ha atendido y que­
da recluído, no obstante su pronta mejoría, un 
tiempo más o menos largo, si es que no interviene 
una integridad de procederes. 

En lo que se refiere a cómo está velada la se-
uridad colectiva, no tendr ía sino que mencionar 

uno de tantos casos ocurridos en éstos último día 
--el de 1 dran1a del café Mogyana, y a un médico dis­
tin o·uido, el hoy doctor Pintos: cursando los últimos 
años de la escu la de medicina, y si ndo interno de 
uno d los hospitales municipales, fué indicado por 
un pr bable delirante crónico con10 su perseguidor, 
fué objeto de algunos atentados, en uno de los cua­
le a no mediar circunstancias especiale hubi€ra 
sido víctima de un disparo de arn1a d fuego. In­
te1·vino la policía, pero ella nada podía hacer y la 
familia del alienado se 1esistía a internarlo. 

En casos análogos, y mediante una ley, la 
policía debía es ar obligada iniciar de in1nediato 
la solicitud de la intervención de oficio. 

No ere mos, ni e tamos de acuerdo, qu 
n u tro código haya e tabl cido dispo icione pr -

entiva y controladora re pect d l cue t ro. Lo 
artículo on 1 482 y 483 y egún de Veyga, 
por lo qu respecta a los alienado no incapacitado 
judicialmente, nin ·una di po ición t r aba su inter­
nación, pe1 o cualqui r acto at ntatorio que e lleva­
ra indebidamente contra la libertad de un indivi­
duo, deteniéndole n un asilo, i e tá curado o colo­
cándolo de fuerza iendo sano, caería bajo la pena-



]jdad establecida por los ar tículos pertinentes del 
ódigo r espectivo. 

Un distin ·u ido ex-profesor de medicina 1 -
o-al d la facultad de medicina, el doctor Franci co 
de ey 0 ·a, de quien tuve el honor de ser di cípulo, 
l ublicista de nota, en su obra "Estudios médico--le-

le (año 1900) sobre el código argentino', dice : 
"Entre nosotros, las prevencione contra lo 

e ilo de a lienados y los médicos alienista , no exi -
ten ni en esbozo, felizmente". 

"Varias circunstancias especiales, propias 
de nue t ro medio, han decidido a la opinión a pen-
ar de otro modo que en Francia. En primer lugar 

lo a ilo de alienados son tan esca os en nue tr 
paí que fuera de la capital de la república no exi -
te ino uno : el de La Plata, apenas si en alcruno 
pu t del interior, en determinados ho picio 
h pital tiene algunos departamento , mu r li-
rnit do p r cierto, destinados a alojar a alcruno 
p cos idiotas o inválido cerebrales que no valen la 
I n d r tr n portados a Buenos Aires; la e -
umbre quiere qu , para muchas clases de nferm 

a quí a donde se envíen los de la mente, r ultan­
d qu , n r swnen de cuenta , la a i t ncia pública 
d ta ciudad e de toda la república. D pu, i -
bid a la poca bol ·ura de lo asil xi t nte , at -
tad de nf rmos desd hac muchí im añ , a 
p . r d 1 n an ·h contínuo qu r cib n, la admi­

ha n difíciles, al m no no f cilitan 
e qu xi en in ludiblem nt la int r­

nac1on. E d bido a esta cir un tancia , a di-
h d p a , qu va ·a n nue tra calle una con i­

d r bl e ntidad d d Taciado , alcoh li ta d -
lü·ant lo uno , pil'ptico 1 otro , dem nte n 

ran parte y no poco de equilibrado monon1anía­
co tranquilo o in1pul ivos". 
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Ha que tener en cuenta que los asilo. de 
v li nad e han multiplicado en los últin1os años 
- ue hay que temer que son posibles los secue tro 
, luntario - qu la vigilancia, ni el control de los 

anatorio para alienados no se realiza en forma de­
bida - en la posibilidad que en algunas de ésta 
ca as 1 tratamiento de alienados, no sean ellas má 

ue vulgares negocios en que la mera preocupación 
de sus propietarios es obtener pingües ganancia , 
a. eces a costa de la vida de los pobres internado . 

El doctor de Veyga no tiene en cuenta, que 
ha necesidad de ejercitar una vigilancia en los do­
rnicilio privados donde se asilan los alienados -
favor cer por la ley los peritajes 1n édicos legale en 
los alienados- la protección de la libertad indivi­
dual. 

Es curioso que el doctor de V eyga al co-
1n en tar los proyectos presentados en nuestro par­
lamento por los diputado Gómez, Tejerina y l 
doctor Eliseo Cantón, refiriéndose al último dice: 

'E tos proyecto , a pesar de su exten o fun­
damento y de la urgencia e n que e olicitaba su 
e tudio, han quedado encarpetados en la conli ión 
d legi lación de la cámara y nadie, qu sepa1no ', 
ni los autores, ni otro inter sado , han vuelto a 
ocupar ·e de la cuestión". 

"Sería, sin embargo, inju to no reconoc r n 
as iniciativas fru tr das una intención d pr -

ºTe o, y n todo los proyecto al ·una di po icion . 
de Tand y fecundo alcance en 1na ria d policía 
y administración. Tale on, por jernplo, n I d 1 
doctor antón la u s r fi r la cue tración 
y tratamiento de lo ar nado delincu nt , que 
vi nen a 11 nar unan e idad ntida, r 1nucha d 
las u n todo lo proyectos alud n a la con titu­
ción y admini tración de lo a ilo de ·:1.lienado , a í 



1n a la r I on abilidad que se asigna a los direc­
r d lo mi 1110 ". 

A p a r d llo llamo la atención señalando 
p i- i am nte el proyecto del diputado Gómez, 

fu, br d l doctor Antonio F. Piñero, el talento­
. I iquiab·a y director del hospicio nacional de a­
li nad y el del diputado doctor Eliseo Cantón con 
la I r obación completa de mi maestro el doctor Do-
1nin · Cabred, que tanta honra y brillo dió a la cá­
t dr a . qu durante tantos años dirigió el Hospici 
d l M r cedes. 

i e igue leyendo el capítulo sobre "Los de-
111 nt ", del doctorado Veyga, no ob tante u deci­
dí po ición a todo lo que sea legi lación de ali -
nad , p .r er uficientes las disposiciones codili­
cia , vuelve a renglón seguido a encontrar ju tas 
al ·una otra argumentaciones; es así que dice una 
l r qu rirá en ca1nbio de los proyectado y es 
la cu tr ción obligatoria de todos los alienado 
I li T o o no, que necesitan a i tencia por lo 

n s uxili mat riale de vida. 
E t con id racione on las que me indu-

j r n a pr ocuparm d e te problema de lo sta-
1 cilni nt d tinados para alienados y de u l -

g-i l ci, n mient r a fuí diputado nacional, durant 
1 ñ 1922, 1926 y 1926-1930 (do p ríodo ) 

n qu om t í a la con ideración de la H. ámat·a 
el Diputado de la Nación la siguient iniciativa: 

l . 
d 

DE O E TABLECIMIENTOS DE 
ALIENADO 

Artí ul l". - consid ran e tabl cimi n-
p icio d ali nado a los f cto 1 gales, to­
d nde ·uard o a i ta locos, aunque ea 
, 1 r p r ona que no e té ligada al enfermo 
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por vínculo de parentesco o que sea tutor, curador, 
o ad1nini trador de bienes, aun provisorio. 

rtículo 2º. - Los establecimientos de alie­
nado e dividen en públicos o privados, y estarán 
destinados exclusivamente al tratamiento de la alie­
nación mental. 

Los establecimientos públicos, consagrado a 
los alienados, son los que están bajo la dirección de 
la autoridad pública. 

Los establecimientos privados, son lo que 
pertenecen a particulares, fundados y sostenidos 
por ellos, de acuerdo con las condiciones que al re -
pecto establece la presente ley. 

Artículo 3º. - Nadie podrá dirigir, ni orga­
nizar un establecimiento dedicado al trata111iento de 
alienación 1nental,sin recibir la autorización del nü­
nistro del interior, previo un informe de la con1i­
sión de inspección y vigilancia de los establecin1ien­
tos de alienados. 

Artículo 4". - Los e tablecimiento priva­
do , consagrado al t ratamiento de otra enfer1n -
dades, no podrán recibir per ona atacada d a­
lienación 1nental. 

Artículo 5º. - Los re ·lan1ento de adnlini -
tración pú lica, determinar án la condici n . n e -
arias para conceder l s au orizaci n , ~ la bli­

gaciones a que han d e t r 1n ido lo e tabl ci­
mientos aut rizad ¡ ara 1 t r ata1ni nto d lo ali -
nados. 

Art.fiº:-Lo re ·lam nto int rn tabl . 
cin1iento pú lico , e n Tad n t d , n parte 
a l rvici d lo ali nado , r án n la di po icio­
l} r lativa a t ervicio, on tida a la a¡ ro• 
bación del minist rio del int l'ior. 

Art. 7º. - o e podrá abrir ningún e ta­
blecimiento privado, para el tI tainiento de ali na-
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d , in qu u plane y reglamentos internos, ha­
;\ an id aprobados previamente por la comisión de 
in p ción y vigilancia, la que hará constar en su 
inforn1 , u e la casa reune condiciones ventajo as 
par l tratamiento de las enfermedades mentale . 

A r t ículo 8°. - El Director de todo estable­
cinü nto público o privado donde se asilen aliena­
do , e responsable de la dirección y marcha de es­
te blecimiento, ante la comisión de inspección 

vi ·ilancia, y del fiel cumplimiento de las dispo­
~ici n de esta ley, y de los reglamentos respecti­

' por t odos los empleados del establecimiento. 
Artículo 9º. - Sólo podrá ser director de 

un tablecimiento de alienado , un médico que ha­
a d mostr ado conocin1iento en esta especialidad 

1nédica y que sea de una honestidad irreprochable 
en mater ia de ética n1édica. 

Artículo 10. - o podrá ser médico de a­
la, int rno o consult r de ningún e tablecimiento de 
' li nad el facultativo que no ea e peciali ta en 
1 materia, debiend pre entar la pruebas de ello, 
ª la comi ión de inspección y de vigilancia. 

Artículo 11. - La comisión de in pección 
io·ilancia, podrá conceder autorización temporaria 

' L lo director de stablecimiento privado , fun-
ado ant rionnent sin las condicione xigida 

p r la 1 r ente ley ; pero e tas autorizacion ' l 
p drán e nf rir e, por un plazo de un año m di , 
1 1u n podrá rnpliar e. 

Artf ul 12. - Todo tablecimi nto qu al 
· b d un ñ y m di d promul ada la pr nt 

1 n ' n la e ndicione exigida por 1 ar-
' , l í ul 3º., 4"., 7", ". 9"., 10 y 11., era e au urado. 

A1·tículo 13. - Ha ta tanto no ean crea­
bl in1i nto e p ciale para los epiléptico , 

li ta , idi t y cretinos, é to serán admiti-
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dos en los e tablecimientos destinados al tratamien­
to de alienados. 

CAPITULO II 

RECLUSIO ES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE ALIENADOS 

Articulo 14. - Los directores de los estable­
cimientos públicos o privados destinados al trata-
1niento de los alienados no podrán recibir en ellos 
en calidad de internos, sino a los que presentan las 
siguientes formalidades :: 

1 . - Secuestraóón de oficio, la presentación 
con el alienado, de una orden emanada del juez o 
tribunal, ante el cual se hubiese iniciado el juicio 
de interdicción, en cuya orden se haga constar el es­
tado de alienación mental certificado por un médico. 

2º. - En el mismo caso la presentación de 
una orden expedida por el presidente de la comi­
sión de inspección y vigilancia, en la que se haga 
constar que el alienado no puede ser tratado en u 
domicilio por ser peligroso o indigente, acompañan­
do, además, un certificado médico. 

3º. - La presentación de una orden d la di­
rección de la asistencia pública o j fatura de po­
licía, acompañad de un certificado médico. 

4º. - Cuando la secu stración es solicitada 
por el curador d un alienado, d berá agr ar 
la formalidades del pr sent artícul , la pr nta­
ción de una copia 1 galizada d l n01nbranli nto qu 
lo acredita c mo tal curador. 

Artículo 15. - El médico director d un 
tablecimiento público o privado d tinado al rata­
miento de alienados, no podrá recibir una p na 
atacada de alienación mental i no e le r nlite: 



1 º. - Que la persona que solicita el interna­
d d un d mente, consigne si el enfermo se halla 
in rdicto de acuerdo con los principios establecidos 
n l código civil, título X de los dementes; si se ha 
·p dido la autorización judicial para su secuestro; 

u errado de parentezco o naturaleza de las relacio­
n que los liguen, y las circunstancias y motivos 
que d ter1ninen su resolución. 

2'\ - En la petición de admisión se debe 
e n i ·nar : nombre, profesión, edad, domicilio que 
t i ne la persona que la formula y de la persona cu­

a reclusión se reclama. 
3º. - Debe acompañarse a la solicitud una 

nota visada con la firma del juez de paz y comisario 
de policía, en los casos de urgencia, este requisito 
no e indispensable, pero debe ser presentado antes 
d la 48 horas hábiles de la admisión del enfermo, 
en el stablecinüento en que haya ingresado. 

4º. - Que se acompañe a la solicitud de ad­
mi ión, como condición indispensable de esta última 
un certificado expedido por dos facultativos diplo­
mad s en una e~cuela de medicina del país, extra­
ños al establecimiento hospitalario destinado al tra­
tamiento de alienados, y sin ningún vínculo de pa­
rentesco con el personal médico de é te, en el que 
e nste que cada facultativo ha hecho un e ·amen di­
recto del enfermo, en uno de los cinco días que pre­
e d n a la fecha del certificado, y en el que ambo 
afirm n que la persona que se trata de internar e -
á t e d de una enfermedad mental, que con i­

d r n n cesario su internado en un e tablecimiento 
d ali nados : est e rtificado no tiene valor, i tie­
n más de diez día de data, en relación a la f cha 
d la olicitud de la admisión del alienado en el e -
abl cimi nto. 

5º. - La per ona que ha solicitado la colo-
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cación del alienado en el establecimiento público o 
privado, remitirá además al director del mismo, ad­
junto a la solicitud de admisión antes de los ocho 
días un e crito que contenga los datos siguientes: 
filiación comple a del enfermo, época en que se no­
taron los primeros síntomas de la locura, y causas 
probable de ésta ; si el alienado es tranquilo o fu­
ri so; si iene tendencias destructoras u homicida , 
suicidio o auto mutilación ; si se r ehusa a comer; 
si es el primer ataque, el segundo, tercero y cuale -
quier a otras circunstancias iinportantes; si hay en 
la familia personas atacadas de enfermedades ner­
. iosas o mentales, o algún suicidio. Si el enfermo 
fuer una muj r, se dirá si ha tenido hijos, y cuan­
t tien1po ha pasado del nacimiento del último. 

Artículo 16. - La dirección de los estableci-
1nientos de alienados, dispondrá, de formularios in1-
presos a disposición de los interesados, para facili­
tar la adquisición de los datos a que se refiere el ar­
tículo anterior. 

Artículo 17. - Cuando e t r ate de un aliena­
do indigente, cuya reclu ión a licitada por la 
aut ridad sanitaria o p r la policía , ésta deb rá 
ranscribir a la dirección d 1 establecimiento, en la 

nota d su remi ión, 1 certificado llenand la con­
dicion de los artículo 1 y 16. 

Artícul 18. - En los ca os d urgencia por 
los peli ros que ofrece un alienado f urio o, para ~í 
o para los que le rod an, 1 ali nado pueden er 
1·ecibid s n los s abl cimiento d t inado al tra­
tamiento de lo mismos con la ola pr entación de 
un certificado médico, en que e haga con tar el e -
t do d alienación mental. 

El médico que haya ub crito dicho docu1nen­
to deberá en el término de do día , producir un in­
forme detallado acerca del enfer n10, de lo contrario 
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rá po ible de las penas prescriptas por la presen-
1 Y, quedando siempre obligado a presentar su 

111 rme. 
Artículo 19. - Cuando un alienado se resis­

ta a ser trasladado a un hospital, las personas inte-
1· a tlas en su reclusión podrin requerir el auxilio 
de la f uerza pública, sobre todo cuando ofrezca pe­
li0Tos par a sí y para los que le rodean. 

Artículo 20. - En los casos estipulados en 
lo tres artículos 17, 18, y 19, se elevará un infor-
111e para su conocimiento, el presidente de la comi­
sión inspector y de vigilancia del servicio de alie­
nados a la brevedad posible. 

Artículo 21. - Los alienados podrán ser 
tra ladados de un establecimiento a otro, acompa­
ñados de un certificado del médico director de don­
de aquellos precedan, y con la copia de los documen­
tos que autorizaren la secuestración en el primer 
e tablecimiento. 

Artículo 22. - El director de un estableci­
miento público o privado, destinado al tratamiento 
<le la a lienación mental, podrá recibir y retener en 
u tablecimienb ,. dnr::Ln re tn.:s elfo. '.~, ~in ln ord '•n 

a ue se refieren a los 2.~·t ícuh1s 15, J 7 y 18, todo 
alienado conducido por un particulal', cuya enfer-
1 1edad revista formas violenta,"' y r eligrosa , debi­
dáí nte comprobadas por dos médico , debiendo 
éJlYlbo médicos dirigir separadarr..Pnt su certifica­
d s, en las condiciones ya estr.blec.ida . 

Art ículo 23. - Toda pP: .)n:1 mayor de 
erlad que t n ·a conciencia en sus JJ~riodo lúcido ' , 
de .·u estado de alienación rnent:11 1 que ..,olicite su 
in T so en un establecimiento público o prhrarlo de .. _ 
jnado I tratami nto de la alienación mental, podrá 
r udmi tido sin llenar los formulario del artículo 

15. La solicitud debe ser firmada por el peticionan-
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te, así como debe presentar documentos claros y pre­
cisos de su identidad. En el caso de que no sepa o 
no pueda escribir la solicitud de ingreso debe llevar 
la firma de dos testigos ante el juez de paz y el co­
m1 sA rio del lugar en que el enfermo tenga su domi­
ci]jo. 

Artículo 24. - Nadie podrá ser conducido 
al extranjero para ser internado en un estableci­
nliento de alienados. 

CAPITULO III 

DE LAS RECLUSIONES ORDE ADAS POR LA 
AUTORIDAD PUBLICA. 

Artículo 25. - El jefe de la policía ordena­
rá de oficio, el internado en un establecimiento de 
alienados, de toda persona cuya libertad compron1e­
te en razón de su estado de alienación n1ental, la 
seguridad, la decencia o la tranquilidad pública, su 
propia seguridad o curación. Al oficio debe ser ad­
juntado un certificado médico. 

Artículo 26. - En el oficio a que se hace 
rnención en el artículo anterior, se debe detallar la 
causas, los motivos que han obligado a la autoridad 
pública, a hacer efectiva la reclusión del enfermo. 

Artículo 27. - Hasta t anto se construyan 
2.silos especiales, los actuales establecimientos para 
internar alienados tendrán una ección indepen­
diente para la detención, custodia y tratan1iento de 
los locos delincuentes o procesados. 

Artículo 28. - Serán colocados en la ección 
correspondiente al artículo anterior, los delincuen­
tes que mientras cumplen u condenas fue en de­
clarado alienados. 
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l ". - Los alienados que alojados en un es­
tabl cimien to hospitalario, cometieren un delito 
e nti· la personas. 

2º. - Los procesados, condenados o presos 
u I resenten indicios de locura, y que los jueces ha­

. n rdenado su internado. 
Artículo 29. - Si en un condenado alienado 

· br viniese la curación antes del tél'mino de la 
onden a, el director del establecimiento volverá a 

}JOn l' a l condenado a disposición del juez respec­
tivo. 

En el caso de que feneciera el término de la 
condena, antes de la curación del secuestrado, per­
rn.anecerá en el hospicio sometido al tratamiento 
ha ta su curación. 

Artículo 30. - Si un individuo procesado 
p r imputación de un delito, fuese absuelto por ra­
zón de demencia, el juez dará aviso a la comisión de 
inspección y vigilancia para que é ta, en vista de 
1 s r sultados del proceso, y de las circunstancia 
justificadas de la locura, ordene su colocación en un 

tabl imiento d alienados. 
Artículo 31. -Los jueces y funcionario 

que hu bi s n ordenado la secue tración de un conde­
nado li nado en un establecimiento para el trata­
n1i nto d lo mi n1O podrán ordenar u alida, con 
ar1 glo al inforine que el director del ho picio ·pi­
da respecto al estado mental del secue trado. 

Artículo 32. - Lo individuo d uno u otro 
x e ncl n do , y n lo que e compruebe qu on 

'.)pil 'pti ali nado , y cuyo e tado ea comproba­
d I or l n1 ' dico d la pri ión, el de tribunale de­
sign d por 1 ju z, rán internados en 1 tableci­
rni n qu indique el juez corre pondiente. 

A1-tículo 33. - Cada año los mini tros de 
JU ticia e in trucción pública y el de guerra y ma-
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rina, di pondrán una in pección, a los efecto de 
in e igar en los e tablecimien os penitenciarios, 
lo detenido atacado de alienación mental. Este 
~ 1'VJ.c10 rá hecho por los médicos alieni tas cuya 
li ta erá enviada a los minister ios por la co1nisión 
de in pección y de vi o-ilancia. 

CAPITULO IV 

SALIDA DE LOS ALIENADOS INTERNA­

DOS E LOS ESTABLECIMIENTOS 

PARA SU TRATAMIE TO 

Artículo 34. - Tod per ona internada en 
un stablecimiento de alienados, deja de e tar re-
enido tan p onto como el médico consigne en el re­

g-isti·o que a dicho enf el'mo corre ponde, que la cu­
ración se ha obtenido, o que el alta puede er acor­
dada. 

Artículo 35. - Si e tl'ata de un 1nenor o de 
nn enfermo interdicto - e debe avisar de inme­
diato a los padres, a la familia del menor, o a las 
per onas a las cuales este menor o interdicto d be 

e1· remitido así como también a la comisión de in -
pección y de vi ·ilancia. 

Artículo 36. - La salida d lo ali nado del 
~t blecimiento en qu se a isten pued t ner lugnr: 

1 º . - A pedido del curador; 
2º. - De uno de los cónyu . ·ue · 
3 . -A falta de cónyugue , de los a e ndien­

tes o suce ore ; 
4º. - De la persona que olicitó la secue -

tración; 
5°. - Del tutor, del pre idente de la con1i ión 
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d in pección y de vigilancia, del defensor de me-
n r del juez cuando se trata de un interdicto. 

Artículo 37. - Cesa la reclusión de todo en­
f rn10 que ha ingresado voluntariamente y que él 
1ni mo ha firmado su boleta de admisión. 

Artículo 38. - E l director de un estableci­
nüento para el internado de alienado pod1·á opo­
ner se provisoriamente a la salida de un alienado, 
cuando éste por su estado mental pudiera compro-
11eter la seguridad, la decencia, la tranquilidad pú­
blica, su propia seguridad o su curación, debiendo 
comunicarlo al presidente de la comisión de inspec­
ción de vigilancia, para que éste resuelva en defi­
nit iva obre todo en lo que se refiere a los alienado 
que corresponden a los artículos 25 y 26. 

Artículo 39. - El presidente de la conüsión 
de inspección y de vigilancia, podrá siempre orde­
nar la salida de las personas internadas volunta­
riam nte por particulares. 

Artículo 40. - La reclamación judicial po­
d ·á dar lugar a un examen pericial. 

Ar tículo 41. - En todos los casos el dir c­
tor del est ablecimiento exigirá la presentación de 
una orden e crita, para dar salida al enfermo. 

Artículo 42. - En ningún ca .º el incapa­
dtado podrá entregarse más que a u tutor, el 
1nenor, a aqu llos bajo cuya autoridad los coloca la 
l y . 

Artículo 43. - Cuando se trate de lo que 
Lubiesen ido colocado en el establecimiento como 
11r e sados o penados, el director hará u entrega 
, lamente a la. autoridad que los hubiese colocado. 

Artículo 44. - Cualquier autoridad del país 
- nacional, provincial o municipal- que hubie e 
nviado locos a un establecinüento de alienado , es-
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t á obligada, de pués de su curación, a 1·econducir­
l · 1 lu ·ar de su residencia. 

CAPITULO V 

REGI TRO QUE DEBEN DISPONER LOS ES­
TABLECIMIE NTOS DE ALIENADOS 

Artículo 45. - La dirección de todo estable­
cimiento público o privado destinado al tratamien­
to de alienados, está obligada a llevar los registros 
-·iguientes, que se pondrán a disposición de los 
1niembros de la comisión de inspección y de vigilan­
cia. 

l". - Un registro de in -resos y de altas. 
2º. - E l regist ro de inscripción de los enfer-

1nos, enun1erando los siguient s datos: nombre y a-
11 llid , profesión, domicilio, última residencia, fe­
cha exacta del día del nacimiento, nacionalidad, es­
tado civil ( célibe, casado o viudo). 

3º. - Mención del juicio de interdicción, si 
h id pronunciado y el nombre del tutor. 

4". - ombre y residencia de las per onu 
qu han olicitado su colocación, o 1nención d la 

:.ut ·idad q,·e la han ordenado, fijando el día n 
ue han solicitado 1 in re o d 1 ali nad . 

5º. - Nombr y 1· id nci d 1 n1'dico 
qu han exp did 1 e rtific d xi ·ido para la ad-. . , 
1111. 1011. 

6°. - ombre, prof sión y r id nci d lo 
padr , tutor o curador. 

7º. - Fecha n qu se ha h ch la notifica­
ei ón a la e mi ión in p ctora y d vi ilancia y la 
e nt tación de é ta comunicando que-ha ido con­
fumada por el ju z. 

8°. - Li ta de lo objeto conducidos por el 
·:t.1i nado n el mom nto de ino-r so al hospital. 
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9'1• - :O be er consignada en el registro c -
T p ndi nte a cada enfermo el estado del mismo 
·ad cho días durante los dos primero meses 
· da m en los que siguen en el primer año, ulte­
ri n n nt cada trimestre. 

10. - Fecha de la salida, y si se ha mejorad 
o cur ado. 

11. - Lugar a donde ha sido tra ladado el 
li nado no curado, y el nombre de las per ona a 

i ui nes ha sido remitido. 
12. - Si el alienado tuviese curador, se a­

nota1·á quien sea y el lugar de su residencia. 
13º. - Fecha de la defunción y diagnó tic 

d las causas de la 111uerte. 
Artículo 46. - El registro que corresponde 

e da enfermo debe ser de carácter secreto, salvo 
para lo padres, tutores o curadores, comisión d 
in I cción :y de vigilancia, quienes después de cada 
ri i t podrán hacer las observaciones que crean 

e nveniente , firmando al pie de las misma . 
Artículo 47. - La dirección del e tableci-

111i nt ya sea público o privado para el tratan1ien­
t de a lienados, hará archivar todos lo docun1erito 
JU cor responden a cada enfermo, y qu d b pr -

..:entar a lo efectos de su admi ión. 
Artículo 48. - Antes de la cuaren a ocho 

h l'a d 1 ingr o de un alienado, 1 director d 1 
t bl cimi nto público o privado, lo avi ará por 
c.:l'i t a la e misión de in p cción y vigilancia. 

Ar t ículo 49. - El diagnó tico, pronó tico r 

ra an1i nt d la enf rm dad del alienado d b n r 
e n i ·nado ; alvo que llo no s a po ible, antes de 
1 u1n día n 1 r gi tro. 
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CAPITULO VI 

< OM ISIO DE INSPECCIO Y DE VIGILA -
CIA DE LOS ESTABLE CIMIENTOS DE 

ALIE NADOS 

Artículo 50". - Los establecimientos públi­
c y privados de alienados, serán inspeccionado 
por una comisión no1nbrada por el ministerio del 
interior, encargada de vigilar la ejecución de la pre­
sente ley y el cumplimiento de los reglamentos in­
ternos. 

Esta comisión se denominar á: "Comisión de 
il spección y de vigilancia del servkio de alienados", 
y estará constituida por los siguiente miembro : 

Del presidente de la cámara de apelacione 
en lo civil. D 1 presidente de la cámara de apela­
cione en lo criminal. Del pr sid nte del d parta­
mento nacional de Higiene. Del directo·r de la a i -
tencia pública. De los profe ore t itulare d p i­
quiatrfa, neurología y medicina leg l de la facultad 
de cjencia médicas y de derecho penal de 1 facul-
ad d derecho y ciencias sociales. 

Artículo 51. - La comi ión de in pección y 
de vi encía visitará cinco veces en el año, lo ta­
blecimientos de alienados de la capital de la repúbli­
ca y cada uno de los enfermos que alojan. 

Artículo 52. ·- Desi ·nada la conü ión r 

constituida en el local que al f cto . di 1 ndrá l mi­
ni teri del int rior, nombrará un pr id nt y 
<' · t rio, lo que se turnarán n u funcione cada 
ano. 

Artículo 53. - El mini t rio d I int rior d -
i ·nar: cada afio tre comí ari s in pect r d la 

p licíJ, de la capital, lo que en calidad de in pec­
tore de la comi i 'n de in I cción y vigilancia, de-
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h_ ,rán a ju tarse a las disposiciones de dicha comi­
, 10n. 

Estos c01nisarios inspectores, que turnarán 
e da año, continuarán desempeñando sus cargos en 
Ia policía de la capital, y no percibirán emolumen­
to I or este servicio. 

A r tículo 54. - Los inspectores de la c01ni­
~ió1 de inspección y de igilancia de los estableci-
1 n1entos de alienados, efectuarán visitas con fre­
cuencia a dichos esta:blecimientos en épocas indeter-
1rünadas, y pasarán un informe detallado de d"chas 
visitas. 

Artículo 55. - Tanto la comisión de in pec­
ción y de vigilancia de los establecimientos de alie­
nado , co1no lo inspectore , ejercerán el derecho de 
ü1spección sin limitación de ningún género, pueden 
.. x icrir del director, en cada vi ita que practiquen, 
la presentación del regi tro que corresponde a cada 
enfermo . 

Artículo 56. - Los miembros designado 
ara form ar parte de la comi ión y los inspectores 

no podrán :renunciar al cargo, ni eludir la obliga­
ciones que éste los ilnpone, salvo el ca o de fu rza 
n1ayor. 

La comisión aconsejará al gobierno la 1n -
di das que creyere conveniente y la nece aria al 
n1ejoranliento de la condicione en que lo aliena­
d s e halla ren; elevará anualmente un inform del 
1n vimiento d enfermos, vi ita r alizada tod 
~1qu llo qu estin1e conveniente. 

Ar ículo 58. - Lo mi 111bro de las Excrna . 
111 r d Ju ticia, lo ju ce en lo civil, criminal 

-:,.r 01T e i nal y lo def nsore de pobre n1enore , 
, t ' n aut r izados para visitar ofi-:!ialmente lo e -

, 1 rim · ento de alienados, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las leye relacionada con u re -
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p ctivo 1ninisterio . D ben prestarles toda coope­
r ión lo dil' ctore de los establecimientos de alie­
nados. 

Artículo 59. - Los médicos que fuesen lla-
1nados a a istir a domicilio a un alienado deben po­
ner el hecho en conocimiento de la comisión de in -
I ección y de vigilancia a la brevedad posible, para 
que éste haga trasladar a uno de los 1nien1bros de 
dicha comisión, a fin de comprobar las condicione 
n que e halla el alienado y vigilarlo si estima con­

veniente . 
Artículo 60. -El director del est ablecin1ien­

n de c:~lienados es el encargado de dir igir las rela­
cj onen ntre el enfermo y la fanülia. 

Artículo 61. - La comisión de in p cción 
vigilancia obligará al curador de cada alienado que 
conforme a lo dispuesto en 1 artículo 481 del códi­
-=-º ci il, cuide, como el cumplin1i nto de u princi­
pal obligación, que el inca1 az recobre u capacidad 
• 1 que a e te objeto aplique con preferencia la renta 
de us bienes. 

rtículo 62. - E l mini terio del interior in­
vitar á a lo gobernadol'es de las provincias par- 1ue 
rlesign n las comision d in p (:Ción y de vigilan­
cia d lo tablecimientos de alienado de u re~­
pectivas provincia . 

DE LA O D 
DO E 

ALIE 

APITULO VII 

CI IL DEL 
LE T 
AD TR 
BI 

IL -
DE 

Artícul 63. - Lo alien do indig nte in-
ternad n un e te blecimi n d alienado , o tra -
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ladad <l 1 d una prisión, serán mantenid s con 
l f n d a i ·nado al establecimiento en el pre­
._ u1 u to nacional o comunal, y en las condiciones 
qt d t rn1ina el reglamento de la casa. Los ali -
n ·td que no se encuentran en esta categoría, paga-
1·á11 la pen ió11 establecida en el reglamento. 

Ar t ículo 64. - Cuando el alienado no tenga 
1 i 11 o 1·entas propias, deberán pagar por él la 
p n ión aquellas personas que por el código civil e -
t án obligadas a suministrarle los alimentos. 

Art ículo 65. - El pago de la pensión es o­
h]i · toria para el alienado o para las personas que 
d b 11 a liment arlo, tanto en el caso de colocación vo­
luntaria, co1no cuando ésta haya sido ordenada por 
la autoridad competente. 

A r tículo 66. - Las personas que se encuen­
l r·· 11 internada en un establecimiento de alienado 
qu - n stuvie en interdictas ni colocadas bajo tu­
t la , rán provista de un administrador provi o­
J'i d u bi ne I or un juez letrado, a solicitud de 
la c misión de inspección y de vigilancia, o de u 
l ari n s. E te no1nbramiento se hará por el juez 
l trad d 1 luo·ar del establecimiento de pué d 
di ·n sticada la afección 1nental. 

Artículo 67. - La comisión d in p cción y 
vi 'ilancia ej rcerá en los establecimientos de ali -
nad p runo de sus mien1bros, qu designarán ' 
1 r ·an1ente, las funciones de administrador provi­
ori , r sp cto de las per ona colocadas en el e ta­
l cin i nto qu no estuvi en int rdicta , y a quie­

lo hubi e nombrado admini trador pr -
vi orio d cu rdo con l artículo anterior. 

Artículo 6 . - El admini trador provi orio, 
pr e d rá n la d1nini tración de lo biene del 
ali nado, n la form a pre cripta por la ley. 

Artículo 69. - Desde el mo1nento que se ha 
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dado el alta del establecimiento al alienado en los 
términos que determina la ley en los artículos 34 
v 44 cesan "ipso facto" en sus funciones de admi­
, listrador es provisorios. 

Artículo 70. - Los actos ejecutados por 
personas recluídas en un establecimiento de aliena­
dos serán considerados como actos de dementes, y 
estarán sujetos a las prescripciones que el código 
civil establece respecto de las personas que se ha• 
llen en este estado. 

Artículo 71 . - El curador o administrador 
debe velar, que la renta del alienado sea empleada 
para su mejor tratamiento; a que el alienado, en los 
casos de salida provisoria o de evasión no realice 
ningún acto que comprometa sus intereses, a que e 
le reintegren sus intereses tan pronto como su es­
tado de salud le permite. 

Artículo 72. - La con1isión de inspección y 
de vigilancia de los estableciin ientos de alienados 
vigilará la aplicación justa del artículo anterior. 

Artículo 73. - Los parientes, cónyugue , el 
administrador provisorio, el curador del alienado 
pueden solicitar el nombramiento de un ad1ninistra­
dor judicial. Este nombramiento será hecho por el 
tribunal civil del domicilio del alienado. 

Artículo 74. - En todos los casos el adnü­
nfatrador p1·ovisorio legal, si ha ejercido su f uncio­
nes, debe dar cuenta en su oportunidad de la forn1 a 
cómo ha administrado los bienes del alienado. 

Artículo 75. - E l marido no separado de 
cuerpo es por derecho admini trador provi orio de 
los bienes de su mujer inte1·nada en un e tableci­
miento de alienados. 

Artículo 76. - La mujer no eparada de 
cuerpo, cuyo marido esté internado en un estable-
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·imi nt de alienados podrá administrar los biene 
d 1 111 · rido siempre que lo determine el juez. 

CAPITULO VIII 

PENALIDADES 

Artículo 77. - Los directores y empleados 
d 1 e tablecimientos de alienado , que contravi­
ni ren las disposiciones de la presente ley, serán 
juzgados y penados con arreglo a las leyes vigente . 

Ar tículo 78. - Son posibles de pena de a­
e uer do con el Código en vigencia : los funcionarios 

autoridad que ordenase la colocación de una per­
ona en un establecimiento de alienados. y el direc-

1' del est ablecimiento que la recibiera sin cumplir 
"ictamente los que al respecto prescriben los ar­

tí culo pertinentes de la pre ente ley. 
Artículo 79. - La comisión de in pección 

vib-ilancia de lo establecimientos de alienados po­
drá en cier tos casos en que compruebe faltas grave 
olicitar del gobierno la suspen ión o destitución del 

direct 1· y den1ás empleado de los establecin1iento 
d alienados públicos y podrá olicitar la clau ura 
d 1 s est ablecimiento particulares. 

Artículo 80. - El que e tableciera una ca-
a de ali nados sin cun1plir los requisito ord nado 

p 1· esta ley, incurrirá en una 1nulta de cinco n1il 
p mon da nacional, in I rjuicio de que la co-
1 1i ión de inspe ión y de vigilanci de lo e tableci-
1ni nt s de ali nado ord n sn clau ura inmediata. 

Artículo 81. - El curador que infrinja l 
d · pu to r á u p ndido en u funcion re -
p n ble de lo act qu haya cometido ant la au­
t ridad con1petente . 
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DISPOSICIO ES ESPECIALES Y 
TRANSITORIAS 

Artículo 82. - La comisión de inspección y 
Yigilancia proyectará un reglamento que será ele­
vado al poder ejecutivo para su aprobación . 

Artículo 83. - La reglamentación debe dis­
poner un capítulo especial respecto del funciona-
1niento de los establecimientos de carácter privado. 

Artículo 84. - El poder ejecutivo dispondrá 
la creación de establecimientos especiales para alie­
nados, criminales alienados, epilépticos, idiotas, r . 
tardados y toxicómanos. 



Estatutos de la "Liga Argentina de 
Profilaxis Social" 

(A probado en las sesiones de la C. D. de 19 y 
26 de agosto de 1921). 

TITULO PRIMERO 

Capítulo único 

N 01nbr y objeto de la Sociedad 

Art. l º. - Con el nombre de "Liga Argen­
tina de Profilaxis Social", se funda en la Capital 
Fed ral una institución que actuará en todo el te-
1-ri t r io de la República, con los siguientes fine : 

a ) Evitar y combatir las enfermedad v -
, 

ner as. 
b) Obtener de los poderes público la legi -

]ación p r t inente a los fines de la Liga y a lo pro­
} le111 que de ellos se derivan. 

e) Difundir, por todos los 111edio po ible , 
1 conocimientos nece arios a objeto de cr ar la 

nci ncia sanitaria popular sobre la enf rn1eda­
d v néreas. 

d) Instalar dispensarios antivenéreos, gra­
tuit s o a tarifas 1~educidas. 
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e) E ti mular la profi laxis personal, abara­
tando y divulgando el uso de 1nedios profilácticos. 

f) Combatir la pornografí,a escrita, habla­
da o figurada. 

g) Combatir el "charlatanismo" y el "cu-
1·andel'i mo" en lo relativo a las enfermedades ve­
néreas. 

h) Crear un museo antivenéreo y una bi­
hJioteca especial sobre la materia. 

i) Propiciar y estimular entre los profesio­
nales las investigaciones referente a estos puntos. 

j ) Editar un boletín, que refleje la acti i­
dades de la Liga. 

TITULO SEGU DO 

Capítulo único 

De los rniembros de la A ocia ión y sus 
derechos. 

Art. 2º. - La Liga Argent ina de Profila ~j 
Social reconoce tres cat goría de n1i tnbro : titu­
]ares, protectores y honorario . 

Art. 3º. - Para er miembro titula l" de la 
A~ ociación e requiere : 

a) Ser 1 re entado por tro 111ien1bro. 
b) Firmar l bol ta d · dh r nt . 
e) Abonar una uo a nual de di z I e --o 

1noneda nacional. 
A.rt. 4". - rán n1i mbr pl'ot ctoi· " 1 

que una vez cumplido lo r qui it 111 n il nad 
c·n los inciso ) b) d l ar . n ri r, abonar n 
un cuota anual rníniin de cincu nta ¡ e 111 n da 
nacional. 

Art. 5". - P, r er 1 lie1nbr honorat~io e 
r quiere : 
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a ) Haberse hecho acreedor a esta distin­
ión p r us trabajos en beneficio de la Asociación 
p 1· u obras de notoriedad sobre cuestiones rela­

i a a la profilaxis social de las enfermedades ve­
n 'r a. r problemas derivados de ella. 

b) Los miembros honorarios serán nombra­
d por la Asamblea, a propuesta de la C. E. 

Art. 6º. - Todos los miembros titulares de 
l A ociación tienen derecho a asistir a las asam­
bleas y tienen voto en la elección de sus autorida­
de ; recibirán el Boletín mensual y demás pu~!ica­
ci nes de la Liga, recibirán asistencia gratuíta en 
u dispensarios etc., etc. 

Art. 7º. - El ingresó a la Asociación impli-
ca la aceptación de los presentes Estatutos. 

Art. 8 . - La calidad de miembro se pierde: 
a) Por dimisión. 
b) Por falta de pago de una cuota anual, 

p r ausencia de respuesta a dos cartas certificadas 
nviadas con un mes de intervalo por el Te ore1·0. 

TITULO TERCERO 

Capítulo 1 º. 

De la autoridades y su elección 

Art. 9º. - La liga estará dirigida por una 
C 1 i ión Directiva con1puesta en la forma iguien­
t : un P r idente y un Vice--pre ident ; un cr -
al'i ; un T orero y i Vocale . 

Art. 10. - Todo los nliembro de la Comí­
.· ón Directiva serán elegidos por la amblea Gene­
ral convocada al ef et por un período de 2 año 

renov rá por 1nitades, anualment , pudiend er 
reelegido . 
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Ar . 11. - Con el objeto de asesorar a la 
Institución se constituirá una Junta Consultiva, 
4ue estará forn1ada por los socios honorarios que la 
_t\.samblea designe, a propuesta de la C. D. 

Art. 12. - Esta Junta Consultiva se com­
pondrá de veinte ( 20) miembros que durarán cin­
co ( 5) años en sus funciones y podrán ser reelegi­
dos. 

Capítulo 2º. 

De los deberes y derechos de la Comi­
sión Directiva. 

Art. 13. - La Comisión Directiva se reuni­
rá por lo menos una vez al mes, o cada vez que sea 
convocada por el Presidente o por el pedido de do 
, ercios de sus miembros. 

a) Para poder sesionar será necesaria la 
presencia de la mitad más uno de sus miembros. 

b) Se levantará un acta de cada sesión que 
será firmada por el Presidente y el Secretario ge­
neral. 

Art. 14. - Son atribuciones de la C. D. 
a) Resolver la inversión de fondas. 
b) Aprobar el ingreso de nuevos socios. 
c) Proponer el nombramiento de los socio 

honorarios de los miembros de la Junta Consultiva. 
d) Convocar a asamblea extraordinaria . 

TITULO CUARTO 

Capítulo único 

De las Asambleas y sus derechos. 

Art. 15. - La asamblea erán ordinaria 
y extraordinarias : 
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) La ordinaria tendrá lugar en la segun­
na quincena de abril de cada año y tendrá por obje­
t : con iderar la Me¡noria y balance de la Liga, re­
n val' los miembros de la C. D.; tratar toda otra 
,¿ue t ión que la C. D. considere oportuna y las que 
. · pr esenten hasta diez días antes de la Asamblea, 
J. pedido de diez socios por lo menos. 

b) J:_.ias extraordinarias se realizarán en lo 
ca o en que hubiere lugar; por resolución de la Co­
: ni ión Directiva o cuando lo solicite el 15 por ciento 

los adherentes. 
Art. 16. - La convocación de las asamblea 

>· nerales e hará por medio de anuncios publicados 
con tres ( 3) días de anticipación durante un ( 1 ) 
día por lo menos, en un diario de la Capital y en el 

letín Oficial, debiendo siempre mencionar e lo 
8.. untos que se han de tratar. 

Es nula toda deliberación sobre n1atetias ex­
xañas a las de la convocatoria. 

A rt. 17.- Ningún asociado podrá ten r má 
d un voto y sólo podrá hacerse representar p r p -
der los que tuvieren su domicilio fuera de la Capi­
t 1 Federal. 

Art. 18. - Si a la citación no concurri 
]a n itad má uno de los asociados, la a amblea 
e leb1·ará con el nú1nero que concurriere una ho­
ra d pués de la designada en la convocatoria, hfl ­
ci 'ndo e así constar en los avisos que se publiqu n . 

Art. 19. - Las re olucione de la asam­
bl a s rán on iderada válida con la impl ma­
yoría d voto , alvo la exigencia del art. 2 . 

TITULO QUINTO 
D lo recur os ele la Asociación y su iniiersión. 

Art. 20. - Los recursos de la A ociación se 
(lo1nponen: 
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1) De la suscripciones de sus 1niembro . 
%) De la subvenciones que puedan serle 

a'"'ordadas. 
3) De los donativos y legados que reciba. 
4) Del producido de los recursos creados 

tí ulo extraordinario por el Gobierno. 
Art. 21. - Los fondos de la Asociación e­

rán depositados en cuenta corriente en el Banco de 
la ación. 

Art. 22. - Dichos fondos serán invertido 
n la obras de toda naturaleza tendientes al é pito 

d los fines de la Lio·a. - La inversión de lo mi -
mos será 01·denada por el Presid nte y Te orero, 
conjuntamente, con aprobación de la C. D. alvo 
en lo especificado, la Liga será repre entada por el 
Presidente y Secretario General, conjuntan1ente. 

Art. 23. - En la inversión de lo fondo e 
dar1 preferencia a las publicacione de todo orden, 
tendiente a la propaganda de lo fines p r eguido 
por la Asociación. 

TITULO SEXTO 

Capítulo único 

De la fil ·al d la L1·ga. 

Art. 24. - En las ciudade de n1a or ilnpor­
, ancia de la República, propiciará la fundación 
dP filiale de la A ocia ión. Cada una d é ta po­
drá hacer e re1 r entar por un d le ·ado con oz 
t.. nsultiva en la reunine de 1 C. D. n las A a1n­
blea . 



TITULO SEPTIMO 

Capítulo único 

De la m od ·ficación de los E statutos y de lcl di olu­
ción de la Asociación 

Art. 25. - Los presentes Estatutos no po­
lrán ser 1nodificados sino por iniciativa de la Co-

1ni ión Directiva, o de veinticinco socios. Sus n10-
ificaciones serán sometidos a la aprobación del Go­

bierno. 
Art. --:. - Las asambleas para la reforma 

e e to Estatuto , estarán en quorum legal siem­
r que llenen los siguientes requisito : 

a ) En la prin1era convocatoria necesitarán 
. la cuarta p ar te de los socios y las sancione nece i­

ta r á n 2/ 3 de los presentes. 
b ) La segunda convocatoria se realizará a 

1 s 10 días de la primera, necesitará una quinta 
p 1-t de los socio y las sancione se harán a iinple 
JYla oría de votos. 

e) La tercera convocatoria se realizará a 
di z días de la segunda, con el número de ocio 
entes y a sin1ple mayoría de voto . 

Art. 27. - En caso de di olución o retir de 
la p r sonería jurídica, el activo de la A ociación e­
r' di tribuído ent re vario e tablecimiento d b -
n fic ncia. 

DI SPO ICIO TR SITORIA 

r 2 . - La a a1nblea autoriza al Pr i­
d n e de la Liga, doctor Alfredo Fernández ra­
n , p 1 a ac ptar la modificacione que fu ra nece­
ar 1 introducir en lo pre entes Estatutos, a h-
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jeto de obtener su aprobación por el Gobierno y a 
~fectuar cuanto acto jurídico y administrativo sea 
necesario para el completo establecimiento de la 
A ociación. 

Art. 29. - Las elecciones de las autoridade 
definitivas se efectuarán dentro de los 90 días con­
tados a par tir de la aprobación de estos Estatutos 
por el superior Gobierno acional. 

Art. 30. - Una vez que haya tomado pose­
sión de su cargo, la nueva C. D. procederá a sortear 
los miembros que sólo durarán un año en sus fu11-
f'iones de acuerdo con el art. 10. Este artículo re­
girá por una sola vez. 



Un antipalúdico modesto y eficaz 

Exü:;ten cjertos casos palúdicos en los que no 
"'e) puede emplear con tanta libertad e ünpunernen­
t<:. ei ren1edio universalmente pro.Jamad•) contra es­
te mal: la quinina. Es decir, existen casos de ver­
dadera incompatibilidad para su uso y si trasgre­
diendo este postulado terapéutico nos a treviéran1os 
a un1inistrar esta droga en uno de estos caso 
xcepcionales, en vez de curar habríamos intoxicado. 

Tal sucede en el estado fisiológico de las en1-
bar3zadas. En cualquier período en que se encuen­
T 1 estado grávido, bien sabemos qur no e111plea­
mos la quinina por ser un enérgico ecbólico. 

¿ Entonces cual es el remedio que he1110 '"' rl 
mp1ear en tan delicada situación, tanto máo..: d li­

cada cuanto que la malaria conduce generaln1ente 
· l aborto? 

Esta pregunta es indudable que se han he­
ch otros col gas en idénticas situaciones, con tanta 
1 á zozobra cuanta más grave era el estado de la 
palúdica grávida. 

Pues bien, desde hace algún tiempo venimo 
.mpleando en las embarazadas, afectadas al mi -

1110 t iempo de malaria, el salol, o sea el salicilato de 
en J, consiguiendo siempre dominar la enfermedad. 

Sin duda la acción favorable del salol en es-
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t·:t i.nf cción d be a la ba / nol, cuyo poder an-
icéptico c ntra el paludismo no es una novedad. 

P ro, parece que el sencillo y mode to salnl 
1 había llan1ado la atención má que con10 un vul­
~:ar anti éptico intestinal o como un colagogo y:-: en 
de uso algo más, hubo una época en la que e ta 
1n i ma pr piedad f ué pospuesta y remplazada por 
ot r anticépticos n1ás en voga, co1no el naftol y 1 
ben naftol, quedando de este 1nodo relegado el a­
lol a un completo olvido. 

Sin en1ba1·go, teníamos a la 1nano un anti-
1 a lúdico eficaz y un verdadero de infectante inte -
ti nal, quizá uperior a todos los que actuahnente 
en1plea1nos. 

a sabemos que en la tifoid a ha fraca do 
definitivamente la quinina, qu hace uno 25 año 
.e empleaba sin control nin ·uno, pero ta111bién in 
ningún resultado : no bajaba la ten1peratura, no ün­
pedía el timpanismo, ni combatía la toxhe1nia etc., 

n una palabra, no curaba la nf ermedad, ni siqui -
ra producía alivio. Al contrario, obser ando bi n 

.J cur de la tifoid a, no ha parecido qu la qui­
nina 111peor ba la infección, pru ba d ello on a­
quellos caso n los qu I 01· un la1nentabl 1-r r de 
djagnóstic hemos visto })On r iny cción intr·:t no­
- de quinina a nf r rnos notorian1 nt tífi o , l ue 

ncillan1 nte tos ca o ternünar 11 por la 1nuer-
te. o otros también h 1no 111plec do la quinina 
·ont ra la tif idea, administi·ando al int ri r i-

' ui ndo la costurnbr de e a , poc , 1 r in hab r 
nbt nido a1npoco rn jorre ultado. 

E te efecto nocivo d la quinina en la tifoi-
dea explicaría por el pocl r con tráctil que po ee 
e te alcaloide obre la fibra lisa de lo inte tino 
Estos óro-ano , a í cmno el cuerpo del tífico nece i~ 
t.an para su con1pleta curación el 1· po o ab' olnto y 
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al a l id obre las fibra lisa de lo int in , . 
una contracción tónica, una e p cíe de trauma­

ti n1 . E te mismo efecto pu den producir la adr -
alín la pituitrina, que tan1bién e nLra n l in-

1 111 s. 
Pu s bien, cuando se pre entaba un ca d 

iifoid a a ociada al paludismo, como e muy fre­
en nte en nuestras regiones tropicale y emiteopi-
al , casos en los que las temperatura de amba 

infecciones se a ocian, suman y agravan aun más 
la i t u ación del enfe1·n10, es en eso caso n lo qu 
h 1nos empleado el salol, a la do i de un gramo n 
la 24 ho1·a , con el resultado má favorable. A la 
v z que e mbate el paludis1no desinf et~ 1 inte ti­
n d 1 tífico. Esta e la doble acción que ejerc 1 
a l 1 en las do infeccione a ociada . 

Además, es un h cho averiguado ¡u exi -
·et o 1·a1·0s de pa.ludi rno qu no siempt" pu -
·eder a la q'uinina, co1no bien sab n lo colega., 

una excepción sin duda, e una sorpre a, 
ea cual fuere la causa, el h cho que e ri t 

n l realidad, puesto qu aun podemos citar algu­
ca os clínicos. En ta clas de palúdic s h -

n1p le do el salol con el re ultado 1ná ati f ac-

obr odo, hemo en1plead alol n ci r-
palitdi mo la, 1 ado, e líni-
ab no bi n el . ac 

la infección por o an -
u no unü ni tr tr cu-

, ma raro v ti r l h i-
l' p r ,: t n t , I atal 0 ·ia, h patiti crónica, 1 ic-

ia , div r a · raci ne cardi y art r· , 
1 a n nüa, la pi xi , te., in qu por lo d ' 
l nf 1·mo haya ufrido jamá el verdad r ac · o 

valúdi o. 
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E to ca os larvados son los más difíciles de 
·urar pol' lo mismo los más . r aves, a causa d 
_ u l n1jsmo enfern10 es el primero en n gar haber 
t·enid ja1ná paludismo. "Jamás me ha sacudido 
la terciana" dicen, "no conozco inó de oidas". "Por 
e~ta razón es demás que yo tome quinina". 

Estas son las frases consabidas de estos de­
tensores de su paludisn10, creyendo que no existe o­
t ra f 01·ma de malaria que las sacudidas de la tercia­
na y precisamente son estos los casos más numero-
os en nuestro país, los que más propenden a en­

gañar al médico y en realidad los engañados son 
llos nüsmos, los que no se curan y no curándose los 

que fa talmente marchan hacia la finales compli­
caciones renales, cardiacas, aórticas, etc. 

En resumen, el salol, es un antipalúdico dig­
no de tenerse en cuenta, quizá irremplazable en de­
terminados ca os y además uno de los mejore de ,_ 
infectantes intestinales que conocemos ha t a la ac­
tualidad. 

Cochabamba, Julio de 1931. 

H. Seja . 



Tratamiento de la hemorragia nasal por las 
inyecciones de quinina 

Y a sabemos que la hemorragia nasal reco­
noce por causa numerosas enfermedades, ya qui-
1·úrgicas como la contusión y fractura de la nariz, 
la úlceras sifilíticas y tuberculosas, ya causas in­
... rinas como la congestión cerebral por insolación 

alcoholismo, las afecciones del corazón, del híga­
d , de los riñones, la arterio--esclerosis, la tubercu­
lo is pulmonar, el paludismo, etc. También causas 
i 11.fecciosas agudas como la fiebre tifoidea. 

Aun en el estado fisiológico se producen epis­
taxis de menor importancia como en el embarazo, la 
. 1presión eventual de los menstruos, .la menopau­
:sia, etc. 

Sin embargo, todas estas hemorragias on 
r lativamente benignas, raras veces llegan a un 
. do de gravedad, puesto que generalmente se cu-

1· n de un modo expontáneo, quizá algunas veces 
. on más bien hemorragias compensadoras y por 
tanto beneficiosas, siempre que no pasen de cierto 
Hmit , pu s su l n desempeñar el papel de un 
0 1nunctorio o válvula de seguridad que de plaza las 
·on t iones de órganos importantes, sobre todo en 
individuos pletóricos, de tempe~·an1ento sanguíneo, 
con m t ivo de una enfermedad aguda cualquiera. 
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Estas hemorragias como decíamos, no tienen 
gran importancia y se curan con una aplicación lo­
cal cualquiera, la cauterización por ejemplo. 

La epistaxis adquiere a veces una gravedad 
_xcepcional, apesar de las cauterizaciones y del ta­
ponamiento sigue fluyendo la sangre de una mane­
ra alarmante y aunque la hemorragia es en sí sólo 
lln signo y no la enfermedad misma, de todos mo­
dos, en presencia de una epistaxis grave antes de 
buscar la causa,q' a -veces es difícil y por no perder 
n1ás tiempo, siempre hemos recurrido en tales ca­
sos rápidamente a una inyección de quinina ·( cual­
quiera de las sales ) por vía intramuscular, ( no he­
raos empleado la vía intravenosa porque produce en 
este caso aún más anemia cerebral que en otras cir­
cunstancias). 

E l resultado obtenido constantemente siem­
pre ha sido la supresión de la hemorragia a los po­
cos minutos. 

Entre tres enfermedades hemos visto pre­
sentarse la epistaxis con caracteres alarmantes: la 
,-: f fil is, el paludismo y la púrpura. 

Tratándose de la sífilis, no es que la epis­
taxis sea un signo de esta enfermedad, por lo me­
nos al principio, nos referimos más bien a esos ca­
ses larvados y antiguos, sífi lis ya congénita o sien­
do adquirida está en el tercer período y por consi­
gniente ha desaparecido todo vestigio superficiaJ de 
la infección, parece que la enfermedad se ha reple­
uado hacia la prof un di dad, haciéndose visceral y a­
penas si se encuentra entonces alguno que otro sig­
no ai lado, sin estar acompañado de otros caracte­
res, como por eje1nplo, la pe1foración del tabique 
nasal. 

En estos casos la hemorragia nasal es sin 
duda la consecuencia de la infección de la sangre, 
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ad 1ná d la causa local que es la ulceración de la 
n1uc ro bien claro se ve que la gravedad de la 
h n1 rI ·i más se debe a la naturaleza infecciosa 
del n1al qu a la perforación misma. 

Dieulafoy ha insistido mucho en hacer conocer 
n u línica que hay casos de sífilis antigua y lar­

\ ad que saliéndose de su n1arco sindrómico habi­
. ual ólo se 1nanifiestan por uno que otro signo ais-
1· d localizado en determinado lugar, sin que al 
nü n10 t iempo presente el enfermo ningún otro sín­
i 111 concomitante, por ejemplo, la perforación del 
tP.bique nasal, la perforación de la bóveda palatina, 
la laringitis crónica con su ronquera y a! o nía, la 
pistaxis, quizá la retinitis, etc. 

En un caso de sífilis hereditario, en una ni­
ña de unos ocho a diez años de edad, se le presenta-
1·011 al mismo tiempo la púrpura y hemorragias 
n1úl iples en diversos órganos de un modo alarman-
e. Como teníamos completa seguridad de los ante­

(•eden tes específicos de la enfermita, pues la madre 
ha ía tenido sífilis, le prescribimos sin pérdida de 
tiempo f r icciones mercuriales, pues casi inmedia­
. amente desaparecieron todos aquellos síntomas he­
!norrágicos. 

He ahí un caso de infección de la angre con 
su múltiples hemorragias consecutivas, hemorra­
gia de carácter grave. 

En cuanto al paludismo, no nos referimo a 
lo e sos en lo que la explosión de la terciana con 
. n accesos característicos van unido al ínton1a 
(l i taxi , qu entonces ya sabemos de lo qu e tra­
ta y la conducta que debemos seguir. 

De lo que tratamos aquí son de aquella8 f or-
11 1nbozada e insidiosas, que los mismos enfer­
n o no olamente la desconoce sinó que las recha-
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zan diciendo que jamás habían enfermado la ter-

Hemos encontrado en la práctica individuos 
que venían de regiones tropicales y que al decir de 
ellos jamás habían enfermado ninguna de las for­
mas de la malaria. Incapaces de creer que esta 
afección pueda manifestarse en otra forma que no 
sPa la terciana clásica con sus accesos de escalofrío, 
rechazan por anticipado toda idea palúdica. P ar a 
Eentirse enfermos -necesitarían la presencia de i -
nos formidables que hieran los sentidos osten '"'ible­
n1ente, haciendo quejarse con f uerza al enfern,o, y 
sjn embargo, el interrogator io, el examen y la pro­
c0dencia del presunto enfermo van descubri~ndo 
'"" Íntomas sospechosas de la malaria a los que ja1nás 
ellos habían dado importancia. 

El interrogatorio y la exploración descubren 
que hace algún tiempo sienten fatiga y cansancio al 
caminar, con fuertes palpitaciones, dolor en la re­
gión precordial y aórtica, bradicardia o taquicardia, 
pero no pulso normal, la percu ión encuentra el hí­
gado y el baso voluminosos, hay un dolor hepático _ 
a veces contínuo ubicado sobre todo e nla arcada 
xifoidea, el dolor es generalmente de poca ilnpor­
tancia y tiene forma de gastralgia . 

En lo casos más avanzado y quizá n l t r a­
i ados se presentan f nómeno n f rít icos, e. la n -
fritis palúdica, la má temible con11 licación de la 
111 alaria e ónica. 

El hipo es otr d 1 ínto1n a ünp r tant 
del paludism larvad , d ri · n h pático, 1 n 
cjertos enf nno e la única i lad 111anif · ta­
c-ión al travez de la cual I d 1no f r111ular el Ll iag­
l!fü~tico palúdico. Suele a quirir alguna vece una 
gravedad ex pcional al rmando a l enfermo a la 
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L.:nnili , reconcentrando en si toda la importancia 

l 111 l. 
La ictericia en las conjuntivas es otro de los 

. O'n larvados que no hace sinó exteriorizar la he-
1 a 1 1 palúdica crónica. 

A lgunos de estos enfermos han sido califica­
d de dispépticos con hiperclohidria y tratados en 
e a forma, per o, detrás de esta dispepsia aparente, 
re lde a t odos los tratamientos, puesto que no se 
h:tbía hecho el verdadero tratamiento patogénico, 
cL tá latente el paludismo. 

A este conjunto de síntomas, que a veces se 
pre en tan aislados y que podemos llamar peq1,Pños 
·ín tomas de la malaria crónica, es a los que lo& en- · 
fermos no le dan la importancia que tienen y ter-
1ninan por último por no curarse, por que quizá es 
aun pequ,eña la molestia que sufren, hasta el día en 
r¡ue se produce bruscamente una epistaxis exh·aor­
cbnaria que r esiste a todos los tratamientos. 

Sin duda a la falta de un oportuno conoci-
1ni nto de estas f ormas incidiosas y averrantes que 
01 paJudismo adquiere a veces, es que se debe e a 
norme ca11tidad de nefríticos y cardiacos que abun­

dan en las regiones tropicales e intertropicale . sin 
~ ne jamás se haya dado cuenta el enfermo de la re­
lación que pudiera existir entre su antiguo paludi -
1.~o ya olvidado y su actual lesión visceral. Palu­
di, mo no diagnosticados, no tratado , que termi­
nan por lesionar profundamente el corazón, lo ri­
ñ n , el sistema circulatorio, el hígado, etc. 

La púrpura es otra de las afecciones en cuyo 
curso s pre enta la hen1orragia nasal con carácter 
g-rave. 

P ero según parece por varias razones, la 
púrpura no es una entidad patológica definida, es 
1 á bien un íntoma revelador de la infección de 
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J:l angre y que hemos visto presentarse en el cur­
: o de do enfermedades : la sífilis, y el paludismo 

n su forma crónica y larvada y que va asociada de 
núlt iple hemorragias de otros órganos: hem0pti­
is, hematemesis, melena, epistaxis, etc. 

Todos estos casos de hemorragias nasales ex­
t r aordinarias por su gravedad y reveldes a todo tra­
tamiento, siempre hemos tenido y tenemos la cos­
tumbre de calificar de hemofílicos. ¿La hemofilia 
es una entidad patológica independiente? Sin du­
da que no. E ntonces, ¿ tiene razón de subsistir e -
ta palabra en nuest ros días? Hay ef ectivan1ente 
-ana tendencia congénita y f atal a las hemorrr:tgia , 
adquirida desde los padres? · 

Toda vía existe un vacío en esta parte · Je la 
j1atología, pero es más probable que la palabra he-
1no:filia es la expresión de un estado infeccioso de la 
sangre sin definir aun la naturaleza de la enfe1·me­
dad : sangre difluente, sangre demasiado fluida que 
~e extravasa fácilmente por que está alterada por 
1as toxinas microbianas, consecutivas a varias in­
f Pcciones, ya agudas como la fiebre tifoidea la 
grippe, ya crónicas como el paludismo y la sífili , 
•te. Por consiguiente, sujetando al hemofílico a un 

8Xamen detenido de su estado actual y de su ante­
cedentes es posible descubrir la causa de la altera 
ción sanguínea y proceder en forma racional a u 
v~rdadero tratamiento patogénico. 

Volviendo a la quinina y sus propiedades di­
remos :cualquie a que sea la ausa de la hernorragia 
':1. asal, interna o externa, local o general, infeceio a 
o traumática es lo cierto que la inyección de quinina 
es el remedio heroico contra esta afección, debiendo 
:proceder inmediatamente a este recur o sin preo­
~upa1 ·e de indagar previamente la causa y natura-
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]Pza de la enfermedad y de los antecedentes del en­
f rrno. 

La propiedad hemostática de la quinina se 
l 'L a con10 se sabe en su poder constrictor enérgico 
d los m úsculos blancos o lisos; no solamente con­
rae las fibrillas vaso--constrictoras de las arterias 

arteriolas sirio también las fibras musculares 
blancas de víceras importantes como la matriz, los 
intestinos, el estómago, los bronquios, etc., cuya mo­
tj lidad de carácter involuntario está subordinada, 
como sabemos, a las funciones del gran simpático. 

Cochabamba, julio de J 931. 

H. Sejas. 
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A mígdalas y vegetaciones 

Conferencia de vulgarización científica dictada por 
el Dr. Manuel L. Tardio, en la sesión pública del 
Instituto Médico Sucre, del día 3 de febrero de 1932. 

Señoras, Señores y distinguido público: 

Cumpliendo con un deber prescrito por los 
estatutos de la Sociedad del Instituto Médico, a la 
que tengo el honor de pertenecer, voy a presentar 
ante vuestra consideración un pequeño trabajo, el 
que seguramente adolece de muchas deficiencias, 
por la falta de material de tiempo con que he con­
tado, para escribirlo, por haber sido advertido casi 
a última hora; por excusa justificada del colega que 
tenía que presentarlo en este acto. 

Regular1nente, señores, los temas que tienen 
que ser xpuestos dentro de una asociación cientí­
fica, deben ser de esta naturaleza, pero se debe te\. 
ner también n cuenta, qu los temas muy estric­
tamente médicos, son áridos por lo que, para evitar 
dentro lo posible el pronto cansancio del auditorio, 
me he permitido el gir un tema s ncillo cuyo r -
cu rdo tal vez, sobre todo entre las persona qu 
t ngan a su cuidado niños, pudiera serle útil, pa­
ra tomar i rta preví iones que evit n los inconv -
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ni nt s que pueden sobrevenir en el porvenir de é -
t E l punto en cuestión es el siguiente: 

AMIGDALAS. - Estas glándulas linfoi­
d as, de secreción interna que se encuentran colo­
cada dentro de la cavidad bucal, ocupan las partes 
later ales de la faringe, entre la cavidad que forman 
ent re sí los pilares anteriores y posteriores, llama­
da t a1nbién fosa amigdalina. 

Las vegetaciones adenoideas, que fueron des­
cubiertas por Guillermo Meyer de Coopehague, en 
187 4, son glándulas de la misma extructura anató-
1nica de las amígdalas; siendo un poco menos con­
sisten tes que ellas; se encuentran colocadas en la 
r egión nasof aringea, y su grado de hipertrofia e -
t á en relación a las constantes inflainaciones que 
han podido sufrir; pero no siendo ésta una re­
gla sin excepción, en ocasiones existen amigda­
lit is sin inflamaciones adenoideas o viciver a, pun­
to interesante a tener en cuenta en el diagnó tico, 
para la institución del tratamiento, como ver 1no 
en el curso de esta exposición oportunainente. 

La amígdala faríngea ocupa la regi ón n1e­
dia de la bóveda de la faringe situada entre lo d 
orificios de la Tr01npa de Eustaquio; u for111a e le. 
de un abanico de vértice inferior, tiene la nli n1a 
extructura que la anterior, su importancia en 1 
terreno patológico es n1ayor, tanto por la ob truc­
ción que causa a la vía respiratoria, con10 por u 
cindad con las tro1npas de Eu taquio, lugar d pr -
pag ción para las infeccione del oído, y u con -
cu nc1as. 

FUNCIONE FI IOLOGICA DE LA 
1\1:IGDALAS. - La amigdala están con iderada 
como glándula de ecreción interna, pero e ~a ta-
1nente u producto no está claramente d ten uinad 
lo que sí stá fuera de toda duda en qu on órga-
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nos linfoides o ganglionares, y por consiguiente, 
sirven en el estado normal, para contribuír a la de­
fensa orgánica, siendo las principales que se opo­
nen a un sinnúmero de infecciones que atacan al 
organismo. Cuando estos· órganos son vencidos, di­
remos así, en la defensa orgánica, papel que les es­
tá encomendado, responden ya sea con trastornos 
patológicos localizados a la glándula solamente en 
r;:!u tejido propio, o ya sea, si las infecciones a que 
han estado sometidas son de mayor cuantía, tras­
mi tiendo las entidades patológicas, sea a órganos 
vecinos inmediatos, o llegando a producir inf eccio­
nes generalizadas y de mayor gravedad y verdade­
ras septicemias. 

En el primer caso, tenemos las simples hi­
pertrofias de éstos órganos, como las hipertrofia 
amigdalinas. En el segundo caso, tenemos cripta 
infectadas, flemones de la glándula, flemones re­
troamigdalinos, infecciones ganglionares del cuello, 
de carácter rebelde, las infecciones óticas con to­
das sus complicaciones. Y en el tercer caso tene-
1110s las infecciones generalizadas, manifestadas 
por elevaciones de temperatura, fiebre foliculares; 
infecciones llevadas por vía dir ecta, traducidas en 
ocasiones en trastornos gastro- intestinales, sien­
do, y no raras veces, causales hasta de inf ccione 
ap ndiculares. 

PAPEL QUE J UEGAN LAS AMIGDA­
LAS EN LA VIDA DE LA INFANCIA. - La 
amígdalas en estado nor1nal, como anteriormente 
ctijin1os, son glándulas linfoides de s creción inter­
na, destinadas a la d f nsa orgánica; y por consil­
guiente, prestan servicios inegable al organi mo 
del niño. 

En el estado patológico, las consecuencia 
nocivas que acarrean, varían con el grado de tra -
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i 1·110 a que han llegado, y son en estos puntos en 
1 qu , haremos hincapie, dada su importancia pa­
ra car las conclusiones a que vamos a llegar. 

Si las amígdalas están simples hipertrofia­
das, sin contar estas condiciones de infectabilidad 
para el niño, los trastornos .que ocasionan son por 
causa n1ecánica, y si esto se traduce por obstruc­
ci nes, de las vías respiratorias; que pueden prepa-
1·ar trastornos que repercuten en el estado general 
del desarrollo del niño, dando lugar a una despro­
porción de la caja torácica, a la falta de un desa­
rrollo regular de los órganos respiratorios, mani­
fiesto por a tcepsia de las fosas nasales, y por con-
iguiente insuficiencia respiratoria; preparando 

así un terreno fecundo, para la susceptibilidad de 
poder contraer enfermedades, como la tuberculosi 
pulmonar, estados asmáticos, etc., etc. 

Cuando éstos órganos estan infectados, la 
consecuencias que pueden ocasionar son de grave-
dad mayor. · 

Si la infección es localizada a la glándula 
misn1a, se traduce en ocasiones por flemone , qu 
pueden llegar a convertirse en infeccione ·enera­
lizadas a todo el organismo, o a determinado órga­
nos vecinos o a distancia; como pasa en el ca o, ya 
sea de las amígdalas crípticas, de las amígdala a­
gudas o crónicas, que pueden ser la cau a de otiti 
agudas o de otitis crónica; las que, pueden penna­
necer largo tiempo rebelde , y en ocasione incura­
bles, y que también pueden llegar a lle ar infec­
ciones a mayor distancia, cmno en lo ca o de la 
mastoiditis de este origen, infecciones d lo no , 
abscesos perimeníngeos, acc sos cerebrale , n1enin-­
gi t is, etc., esto, si es por la vía trmnpal auditiva. 

Si es por la vía nasal, pueden r cau a en 
ocasiones también de inu iti localizada , a uno 
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~olo de los senos y llegar no en rar as ocasiones, a 
producir verdaderas pana-sinusitis. 

Las apendicitis de origen amigdalino son 
n1uy frecuentes, y comprobadas bajo el control bac­
teriológico. Igualmente es de grande importancia 
hacer presente la frecuencia de ovaritis, que llegan 
en unos casos a la supuración y en otros a la escle­
rosi ; acarreando, graves trastornos para el porve­
nir de las jóvenes adolescentes ; punto este a tener 
en cuenta en la profilaxis de la esterilidad. 

El papel de las amígdalas en la Clínica Mé­
dica, adquiere hoy grandes proyecciones, nada más 
encillo que recordar, las múltiples comprobaciones 

que hoy se hacen en todas partes del mundo a pro­
pósito de los reumatismos, endocarditis, nliocardi­
tis, hepatitis, discrasias, etc.; con un origen focal 
residente en estos órganos. En nuestro ambiente 
han sido ya comprobados varios de estos casos que 
han beneficiado de la intervención. 

Habiendo tenido ocasión de conocer varios 
casos de éstos, recuerdo uno, de reumatis1no gene-
1·alizado que fué atendido po1 el Dr. Raúl F. de 
Córdova y que no habiendo cedido a múltiples tra­
tamientos cu "Ó con sólo la intervención quirúrgica 
de éstos órganos inef ctado . Hacen tres año que 
la enferma no ha vuelta a presentar ningún tras­
torno y goza de perfecta salud. 

EN QUE CASOS SE DEBEN CO ER­
V AR LAS AMAGDALAS. Es un principio fisio­
lógico indiscutible, que raro o ningúno, e el órga­
no, que en la economía no preste ervicio ; a la 
amígdala, se le atribuye la función de ecreción in­
terna; por consiguiente, i la ainí ·dala encuen­
tran sana y e tá demostrado que a í lo e tán, por 
que a la sin1ple vista aparecen no hipertrofiada 
deben er con ervada , i n e nota en lla n1a,: 
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111 - ci ne de infección. Por el contrario, i e to 
r ·an por má que sean pequeños en su volumen, 

n a q 1e están atacados por infeccione crónica , 
b n er e tirpados in vacilación, por que e la 

~ini a f l'ma, de poner al niño al abrigo de las infeo-
i n y a indicadas. 

DIAG OSTICO DEL E TADO PATOLO­

ICO DE LAS AMIGDALAS. -

POR SIMPLE HIPERTROFI . - E te e 
] h tanto por las 1nanifestacione de la f acie 
qu p1·e enta el niño, que e caracterizan por ra go 
. p ci le de su fisonon1ía, con i tente en lo i­

.:::i·ui n t detall 
U n niño que tiene con tanten1ente la boca 

abi rt , lo ojo altado de u órbita, un air de 
t 11 anü ento, dificultad en la re piración, li o- ra 

ron u r , i ·ualm nt dificultad en la succión del 
p zón bi.beron. i L a el niño habla, u pronuncia­
ció1 '-=> na al, ci rt:i ronquera, en la , oz, el ueño 
intranquilo,de pertándose con frecuencia con ci rto 
., br sal o o cri is li o·era de ahogo; i aden1á r n­
e , du r n1 . con .la boca abierta, e pr unürá qu 

m uy po ible una hipertrofia d la an1í ·dala 
v g t cione . 

T an1bi ~ n 111anifi ta e to tad pat ló-
~i por un d arrollo in utici nt d 1 t, ra. ·, una 
i1T ·ul r e nfiguración de la cara, i ndo la I arte 
up ri r d é ta, la co1T pondient d la boca arri-

1 8.. más 111 no echada lateralm nt ; por Jo r o-u-
lar l l bi uperior 1ná corto y en oca ion n 
11 ga a cubrir la arcada dentaria up rior; la f -
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a na al on e trechas, la parte inferior de la ca-
ra aparenta, que el n1axilar inferior fuera n1ayor-
1n nte de arrollado al de los maxilares superiores. 

on estos dato , ya casi con seguridad, se 
pued hacer el diagnóstico de que un niño adolece 
de v getaciones an1ígdalas hipertrofiadas, o lo 
uno, o lo otro aisladamente. Esto, será completa­
do con la comprobación mediante la observación di­
recta de la boca y el tacto retrofaringeo. 

Si además de los datos que suministra la ob­
ervación en un caso de simple hipertrofia de la 

c..mígdalas o vegetaciones, hay otras n1anif e tacio­
nes más que revelen la presencia de una infección 
n el niñ el que se t r adusca por tra torno como 

dolores al oído, supuración de é te, mal e tar gene1-

ral, en alguna ocasione ha ta con manif estacione 
febriles no atribuíbles a otras causas de infección, 
e debe presumir la posibilidad de una infección ve­

getoamigdalina, la que deberá ser comprobada por 
la ob ervación directa y 1 control bact riológico de 
de los órganos para la conducta que e debe eguir. 

TRATAMIE TO. - orno en la 111a or par­
te de todas las enfermedad , lo p1·in1ero que e d -
be procurar es curar al enferm con lo medio qu 
no pon a nu tro alcanc la T 1· péutica; y 11 gar 
, lo procedimientos quirúrgico d ben r ie1npr 
l caso extremo. 

Si rata de impl infla111ación d la a-
n1íg·dalas, ... e d be r currir a la d inf cción d lla , 
medi nt di tintas fórmula , d 1 qu dan n1ayor 
1· sultado f vor bl la i ·ui nt 

Lo hi opeo con una lu i ' n d gli rina 
f nicada con roen tol on acon j do . 

Igualn1ent 1 Gom nol; tan1bién da 1nuy 
bueno re ultados; l olución de Re orcina. 
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Re orcina 30 centígra1nos, aceite esteriliza­
d 1 gramos, etc. etc. 

E n los casos de hipertrofia de estas glán­
dula , la solución de Nitrato de Plata al diez por 
i n , teniendo cuidado que no caiga el líquido a 

ia ía digestivas, igualmente la tintura de Yo­
d , n1odifican, pero, en una forma muy poco apre­
ciable el exagerado desarrollo de éstas. También 

aconseja el uso de puntos de galvano-cauterio, 
p ro hay que tener en cuenta que en muchas oca-

j ones, pueden ser más perjudiciales que útiles; so­
bre todo en los casos de amígdalitis crípticas, en que 
obturando la parte más externa del conducto de la 
cripta, llegan a formar una cavidad cerrada de l 
infección por el proceso cicat:ricial que e forn1a del 
punto quemado, dando origen a abce o localizados 
a la cripta o a flemones en toda la glándula, por lo 
que, es preferible en los ca o en que e pre urna un 
conducto profundo y tortuoso de una cripta, ab te­
ner de hacer uso de este método. 

El ratamiento quirúrgico e indi cutibl -
m nt , el que da mejore y má compl to r ul a­
d R !1 la curación, ya sea para lo ca o d inf c­
ci ! _ • crónica de e to órgano , o de la hip rtrofia 
exa, · rada de los mi 1no ; y el que ola1n nt t, 
e n traindicado : en lo caso de inflan1aci 'n d 
t , r ·ano , en la hen1ofilia y durant 1 l ríod 
r n trual; y por lo qu , vamo a ocuparn d 'l 
e r algún detalle. 

PROCEDIMIENTO . - v r1 pr -
e dinü nt op 1" t rio qu pra ti an n 1 
a..,o , y de los qu van10 , d cribir l 
iable . 

La indicación op ratoria e e lig d l ta­
d o menor n1agnitud, a a, de la inf cción d la 
glándula , o de la hipertrofia de é ta . 
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i la 1n1 ·d la on voluminosas, o los tras­
t rn qu cau an n atribuibles olamente a fe­
nón1 no mecánicos de ob trucción; entonces debe 
limi r e olan1 nt a la extirpación de una parte 
d la O'lándula, para lo que; entre los distintos pro­
e di1ni nto de que e puede hacer uso, se tienen los 
i uiente 

La amputación parcial de una parte, en toda 
1 e r n ión de la glándula 1nediante la pinza saca­
bocado d Ruault, E te procedi1n iento, si bien es 
encillo, tiene el inconveniente de que se debe tener 

cuidado en no herir, ni lo pilare del paladar, ni 
t n1poco hacer tracción n el 1nornento de cortar la 
·lándula, para no ocasionar por arrancamiento he-

morra "ias de é ta. 
En alguna ocasi ne , cit n ca o , en qu 

ha 1 odido herir la Carótida. F alta que ería o-
1 ri buíble a la ine q) ri ncia del operador; por 

u bi n abemos que e te irnp rtante va o, se en­
u ntra a quince milímetro por f u ra y detrá d 

1 ·lándula. También se d b t n r cuidado d di­
ri -ir 1 aca -bocado n f 1·n1 t ran v r al al j 
d J ·Iándula, para í n 11 · r a la profundidad 
mj 1n del hecho donde tá al j da, y evitar el p -
li T anteri rm nte anot do. 

Otro de lo método de 1 qu hac u o, 
e l e.1·tirpación de una parte de la glándula, 1n -
di· nte 1 a a fría galv n cáu t ica d 1 alambre, con 
1 que, e hac la amputación d una parte de la 
rrlándula, ya ea pr via di c i ' n d é ta, in lla. 

E te proc dimiento, i bi n ti n la nta-
J , de vitar la h morra ·i in111 diata, n cambi , 
por la e cara que produc I or la a ión d 1 alor 
pr para para 1 mom nto · d la aíd d lla h mo­
rra ia , alguna ce ha ta de gravedad; y otro 
inconveni nte muy mole to o l ar a 1 nfern10 du-



1 (;j 

1 ant varios días después de la operación, es que, 
-1 p ciente sufre dolores muy agudos por la acción 
d l misma quemadura. 

El P r ofesor Falgar de Barcelona, hace la ex­
irpacj ón de las amígdalas, con lo que el llama, la 
inz de Adán; que son los dedos, pulgar e índice, 

e n que hace la disección digital; procedimiento, 
.ue si bien tiene la ventaja de causar poca hemorra­

... i ; en cambio tiene los inconvenientes del largo 
tiempo que se necesita para practicarla; y que, sa­
lamnte en adultos y con muy buena anestesia de la 
región se la llega a realizar en buenas condiciones. 
E n el niño es imposible ejecutarla. 

El procedimiento que indiscutiblemente da 
los mejores resultados es el de, Vascier de Orleans, 
por las siguientes razones: 

Primero, por que con él se puede extirpar 
una parte, o la totalidad de la glándula, al abrigo 
del emor de toda hemorragia, y en los casos en que 
ha podido quedar un fragmento de la glándula, é -
t por la presión que ejerce el asa fría en ella, hace 
una expresión de la glándula desaguando obligada­
mente las criptas que existan. Por la misma pre-
ión obtu r a los pequeños vasos, y garantiza de e ... 

te modo la no procudción de hemorragia; y las par­
te de tejido magullado de la glándula se elimina 
in ningún inconveniente posterior. La técnica de 
sta intervención es 1nuy sencilla y pasamo a d -

cr"bir la : 
Se necesita previamente hac r una ane t -

sía a la novocaína, de la región d lor órgano qu 
s van a xtirpar, o ya sea median e la narco i g -
neral a l Cloruro de Etilo, Et r etc. 

El instrumental que u a el autor el i-
guiente : 

Un cierra nudo , un habr boca , un cuchi-



llo delgado incurvado en la punta y romo y una pin­
za para fijar el órgano. 

El pro:;edimiento es el siguiente : 
Colocado el abre boca a fondo, lo más a­

bi rto po ible, por que solamente a í e estable, de 
lo contrario, no queda fijo, por falta de punto de 
apo o en ·1as arcada dentarias; por dentro del a-
11illo del cierra nudos se hace pasar la pinza de fi­
jación, luego se tira tomando con la pinza la glán­
dula, dislocándola, poco hacia afuera, se di eca el 
contorno de ésta n1ediante el cuchillo r orno y cur­
vo en la punta especial para este objeto : una vez 
c1uc se ha librado la glándula de los pilare del vei­
lo del paladar, con el cierra nudos se enlaza la glán­
dula en su pedículo si se t r ata de extirparla total­
n1ente, o si solamente una par te, e e trangula a la 
altura que sea conveniente, y e va cerrando el ani­
llo suaven1ente ha ta revent ar el pedículo, llegán­
dose a hacer la extirpación de la glándula con un 
n1ínimun de hemorragia : n rigor forma e pro­
cede con la otra a1nígdala. 

Regularmente se debe procurar hacer la ex­
tiipación total, que es conclusión a la que e ha lle­
gado en el Congreso de Cil'ugía, r alisado el año pa­
sado en Bueno Aires y por unánime acuerdo d 
minentes Laringologo de Europa y América. 

Las , g taciones Ad noid eas e e '"tirpan poi 
varios procedimientos, pero el m' I ráctico acon­
sejable es : el raspado mediante el cuchill de D l -
tanche o Maur , que tienen la v ntaja d po e r 
una cest que nganch y o t i n la ·lándula a 
extirpar, evitando la caída d ' t , en 1 ór ano 
re piratorios y la a fixia que pudi ra oca ion r. 
La técnica e muy sencilla. 

Manteniendo la cavidad bucal abierta con el 
abre boca , e deprhn la len ·u a e n una baja len-
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·ua , se hace pasar la cuchilla de Delstanche o Mou­
r por detrás del velo del paladar, llevándola has­

lo más alto de la nasofaringe de un golpe seco, 
qu nga de arriba abajo, se arrastra toda la glán-
dul que se desea extirpar. 

Intervención ésta tan sencilla, que se la pue­
de practicar hasta sin anestesia de ninguna clase, 
. para la que, no se necesita emplear más de dos o 
res m inutos. 

RESUMEN. - Las amígdalas y Vegetacio­
nes, si son hipertrofiada-s e infectadas, deben ser 
extirpadas, por que es la única forma de poder evii• 
tar las graves consecuencias que pueden acarrear, 
ya sea en la vida del niño o del adolescente, si uno 
se abstiene de hacerlo. 

H oy día, está universalmente resuelto que: 
estos órganos hipertrofiados, o infecfados no sola­
mente pueden ser, la causa de un desarrollo defi­
ciente en el niño por causa mecánica, sino que tam­
bién pueden dar origen a enfermedades infecciosas, 
localizadas a los órganos vecinos de estas glándulas 
o generalizadas al organismo entero, como hemo 
visto en la exposición de este trabajo. Y tan indi 
cutible es la importancia que se le atribuye al re­
conocimiento del estado normal o patológico de e tas 
glándulas, que en Europa y en grandes centro de 
América; se prescr ibe como requisito indispensable 
para el ingreso a los establecimientos de In truc­
ción, hacer el examen de todos los niño , a e te re -
pecto, imponiendo el que sean op rados al er ad­
rnitidos. 
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SESION PUBLICA ANUAL. - El día 3 
~e febrero, conmemorando el aniversario del naci1-

-1icnto del Gran Mariscal de Ayacucho, el Institu­
to realizó la sesión pública anual, en la que el Pre­
sidente de la Sociedad, Dr. Don Ezequiel L. Osorio, 
dió lectura a la memoria reglamentaria. E s un 
documento que lo publicamos en el presente número 
y por él se verá la labor desplegada por la institu­
ción durante el año de 1931 y el programa de acti­
vidade para el presente año. En el mismo acto le­
yó una interesante conferencia el Dr. Leónidas T ar­
dío, sobre amígdala_s y veget aciones. 

A continuación el Dr . Anic to Sola 1·es di­
sertó sobre el novedo o tema de lo virus fi ltrantes, 
dando a su conferencia el carácter de divulgación 
<;ientí:fica desper tando en el auditorio un gran in­
terés por la forma de su expo ición. · 

Concluyó el acto con un a asajo a la concu­
rrencia en el local de la soci dad. 

RENOV ACION DE LA MESA DIRE TI­
V A. - En cumplimi nto d u di po ici n r la­
mentarías y n se ión ti aorclinari del día 7 d 
marzo del año en ur o, hizo la r no ción de u 
per onal directivo y c n j d adnüni traci 'n e n 
1 siguiente personal. 
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Presidente 
Vice Presidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocales 

Dr. Ezequiel L. Osorio. 
Dr. Aniceto Solares. 
Dr. Medardo Navarro. 
Dr. Julio C. Fortún. 

Drs. Armando Solares A. y 
ónidas Tardío. 

La comisión calificadora de nuevos socios 
quedó constituida por los doctores Wálter Villafa­
ni, Armando Solares A. y Filomeno Martínez. 

L a jefatura de las diferentes secciones que-
dó ncomendada a los siguientes socios: -

Bi blioteca: Dr. Bernardo Vaca Guzmán. 
M useos de Anatomía normal y Patológica; 

Dr. W álter Villafani. 
M iiseo de Historia Natural : Dr. Clovis 

Urioste A . 
S ección de Vacuna Antivariolosa: D1·. Ar­

mando Solares A., Dr. Julio C. Fortún (adscrito). 
S ección de Metereología: Dr. Julio C. For­

tún. Dr . Gregar io Mendizábal (adscrito) . 
. Sección de Bacteriología : Dr. Medardo Na­

varro . Drs. Aniceto Solares y Clovis Urioste A. 
( adscritos ) . 

Sección de Radiología : Dr. Gregorio M ndi-
zábal. 

S ección de Fotografía : Dr. Manuel G rardo 
Parej a . 

Comi té de Redacción de la Reri ta· Dr . 
Ezequiel L. O orio, Aniceto olar , J aim Mend -
za y Meda rdo Navarro. 

RECTORADO DE LA UNIVER ID D. -
N ue t ro con ocio pre id nte de la in titu­

·ión, Dr. Ezequiel L. O orio, que con tanto brillo y 
deci ión des mpeñó la jefatura de la Universidad 
Boliviana, dur ante el año 1931, mereciendo el a-



pl u o un' 11in1e de toda las autoridades univer i­
t ria d la República y de los poderes constituidos, 
ha presentado renuncia del r eferido cargo ante el 

on ejo upremo Univer itario, quien e ha creído 
in j uri dicción para conocer la, resolviendo pasarla 

al Con ejo Universitario para su respectiva trami­
tación. Sensiblemente esta última entidad ha creí­
do conveniente y de sus atribuciones aceptarla. Con 
e ta 1nedida, la Universidad pierde uno de sus má 
decididos impulsores, que con su actividad y prepa­
ración docente indiscutibles, iba encaminándola por 
run1bo del más seguro progreso. Esta difícil e-
1nergencia ha de provocar segura1n ente un trastor­
no mon1ento de verdadera crisis en el seno de la 
Uní er idad, ya que, como es sabido, su estatuto or­
gánico aun no está aprobado y por ello mis1no, la 
forma de elección del nuevo Rector no e tá aun es-
ablecida. Esperamos que la sagacidad del actual 

Minis ro de Instrucción encause debidamente esta 
dificultad para que las actividades de la Uni er i,­
dad Central de Bolivia no sufr ari perjuicio ma or. 

Es momento oportuno, asimisn10, para que 
la delegación ante el Consejo upre1110 y la repre­
sentación ante el Univer itario, tanto de parte del 
elemento docente como del es udiantil e leo·alice d -
bidamente. 

PRIMERA CO FERE I A IT RI 
.i. ACIO AL. - Venciendo lo innun1 rabl tr -
pieza y dificultad s qu e 1 pr ent r n r al.i­
zó la Prin1er onf rencia nitaria aci nal l 
día 10 de eptie1nbre d 1931, e n1 hon1 naj al 
Mae tro de la juv ntud boli iana con oci nue -
tro Dr. icolá Ortiz. 

La se ión inaugur 1 r alizó en acto pú-
lico, an t electa y numer a e ncurrencia en el ª'" 
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Ión de honor de la sociedad, en la que el Presí­
d nte del Co1nité Ejecutivo, Dr. Osorio, dió lectura 
·1 un brillante discurE:o, de cuyo comentario nos rei.. 
~e1· a1nos, por estar ya publicado en el segundo to-
1110 del boletín de la conferencia. Acto seguido el 

ecretar io del Comité, Dr. Manuel Gerardo Pareja, 
le ó un bien meditado memorial de todas las acti­
, idades del Co1nité. Este últüno documento está 
igualmente publicado en el referido tomo de las 
conferencias. 

Concluido el acto se distribuyó el primer to-
1110 de los trabajos enviados. Los dos siguientes 
han sido dist r il)Llidos en agosto y dicien1bre de 1931 
a todos los profesionales bolivianos y extranjeros 
que h an enviado sus trabajos, así como a los mien1-
br os adherentes a la Conferencia Sanitaria. 

EN LA FACULTAD DE CIENCIAS ME­
DICAS. - Dando cumplimiento a sus disposiciones 
l'eglamentarias, la Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad de Chuquisaca, en sesión extraordi­
n a ria de 6 de enero, ha constituido su Directiva con 
el siguiente personal. 

Decano: Dr. Claudio Roso (reelecto) 
Sub-Decano Dr. Manuel Gerardo Pareja. 
Secretario: Dr. Bernardo Vaca Guzmán. 
Tesorero: Dr. Eduardo Gironás ( ree-

lecto.) 

El Instituto Médico "Sucre" hace votos por­
que el nuevo personal de la Directiva de la Facul­
tad encamine sus actividades por run1bos de inicia­
tiva y progreso. 

NUEVO PROFESOR. - Nuestro consocio, 
Dr. Aniceto Solares, a 1noción unánime del profe-

.. 

• 
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orado de Ciencias Médicas, f ué propuesto ante el 
Consejo Univer itario, para hacerse cargo de una 
cátedra vacante. Esta última corporación, recono­
ciendo los méritos y preparación del antiguo profe-
or, lo ha designado para el referido cargo, con el 

beneplácito general de pr ofesores y alumnos. Lo 
felicitamos muy sinceramente, esperando de su la­
bor los más profícuos beneficios para la escuela mé­
dica. 

EXAMENES DE TESIS. - Los señores 
Felipe R. Céspedes, Marcelino Bellido, Enrique To­
ro y Roberto Marzana, han dado lectura a sus exá-
1nenes de tesis, para la obtención del título de Médi-­
co y Cirujano, presentando lo siguientes trabajos: 
'·Espermatorrea", "Embriotomías", "Difteria", y 
"Psicoses de la Menopausia", respectivamente. 

Los referidos trabajos demuestran la labor 
desplegada por los postulantes, a quienes les augu­
remos todo género de éxitos en su carrera profesio­
nal. Con este motivo solicitamos, tanto a lo postu­
lantes como a las autoridades de la Facultad, la re-
1nisión de sus trabajos, en canje de nuestros envío . 

EXAME DE REVALIDA. - El Dr. Pa­
blo Schweitzer de la Universidad de Basilea (Sui­
za), que con autorización ministerial ha ejercido la 
profesión médica en nue tra apartada regio ne 
del . W. (Cachuela Esperanza), y con l de eo d 
legalizar u situación profesional n la Univ r idad 
de Chuqui aca, ha r ndido lo r p ctivos e .. rán1en 
de revalidación ante lo tribunal de la Facultad 
de Medicina, pr sentando con10 trabajo final la t -
i~ titulada "Prin~ipales tipo de la terapéutica quí­

m1c~ de la n1alana y su ignificación en la prácti­
ca". Al haber merecido la apr b ción en cada uno 
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d u - án1enes, el Dr. Schweitzer, ingresa en la 
· mili a 111édica boliviana y por nuestra parte lo fe­

li i amo augurándole una brillante carrera profe­
"ion l. 

UEVOS SOCIOS. - El Instituto Médico, 
t ni ndo en cuenta los merecimientos personales del 
Dr. en1e io Tor res M., y con dictamen favorable 
d 1 comí ión calificadora, ha recibido en su seno, 
·n condición de socio de número a este distinguido 

pl'of ional, de quien esperamos una eficiente labor 
en pro de la institución. Lo felicitan1os n1uy cor­
diahnente. 

Ha ido también propuesto como nuevo o­
ci , nuestro cole 0 ·a el Dr. José Mostajo, competente 
prof 01· de la Facultad de Medicina. Espéra e el 
infor1ne de la r espectiva comisión para er recono­
(;ido como t al. 

Dr. ROBERTO LANDIVAR. -De de·prin­
cipio del mes en curso, es nuestro hué ped el dis~ 
tinguido profesional, con cuyo no1nbre encabezamos 

tas líneas. El Dr. Landívar, socio corre pondien­
te de nuestra in titución en la ciudad de Ro ario 
(Argentina), donde desempeña el cargo de Cónsul 
de Bolivia, ad honorem e también jefe de la sec­
ción de urología del Ro pital Italiano Garibaldi, 
viene a su ciudad natal, después de prolongada per­
manencia lejo de u Patria. Profesional intelio· n­
te, estudioso y por sobre todo ello verazn1ente pa­
triota, ha querido dar n1uestras de u c riño a la 
Facultad y al In tituto, trayéndol el aporte d u 
·alio a ciencia. 

Con este objeto y bajo lo au picio d l D -
cano de la Facultad de u cu rpo docent , ha di -
tado una eri de conf r ncia d xt n ión uni r-
itari , de divulgacion ci ntífica d práctic·:t 
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·Jínica, mereciend 1 aplauso unánime del numero­
lecto auditorio, atraido por la fama científi­

ca del conferenciante y por la novedad de los temas 
n ·opues o . 

La Facultad de Medicina, como homenaje a 
la labor universitaria del Dr . Landívar, le ha dedi­
cado una serie de actos de índole académica y de 
práctica clínica, a cargo de los profeso re Aniceto 

olare , Manuel Gerardo Pareja y Medardo ava­
rro. Por su parte, el cuerpo de alumnos le h a ex­
teriorizado sus símpatía , nombrando u delegado 
al Sr. Alfredo Quiroga, alumno de séptimo año, 
quien ha actuado en uno de los acto de referencia. 

E l Instituto Médico "Sucr e", le ha dedicado 
una esión de honor en homenaje uyo pasado el 
acto, congratuló a su socio con una champañada, 
1 día domingo 20. Ofreció la manüe tación el r. 

Pl'esjd nte en una alocución adecuada que mereció 
e) aplauso prolongado de lo concurrente . Por u 
parte, el Dr. Landívar, al agradecer em cionado por 
1 homenaje de ue era objeto, t u o palabra de a­

liento y e tímulo para la labor d 1 centr ci ntífic 
más calificad d la República, prometiéndole u 
concul' o y colaboración decidida . 

VIAJEROS. - Han tad por br ti 111-

po enti· nos tro , lo d ctore Ana t a io Paravicini 
y G rmán Oro co, quiene de pué d e rt penna-
n ncia n el eno de la ocied d, h n r ti tuid 
ar lu ' 1' de U r sid nci . U i it ha id 111UY 

r a n otro . Le d 1 I r n ~? 

1· t rn p r a r a umir u ivid d n 
1· in ti ución. 

E tamb' 'n hu' p d d 1 iudad p r p co 
día , 1 de ta ad int 1 ctual Dr. Juan nt nio 
O ori , u1en n vi ita por p co día , de pué de 
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1(l ber permanecido una larga temporada en los 
p rincipales centlos científicos de Europa, donde es­
peciahnent ha concurrido a los servicios de perfec­
cionamiento en clínica interna y pediatría. Lo sa­
ludamos muy atentamente. 

SINDICATO MEDICO.--Hemos escuchado con 
sin1patía una conversación de numerosos médicos 
los cuales se proponen iniciar la formación de un 
Sindicato Médico que se encargue de formar un 
plan para la defensa del ejercicio de la medicina. 

Era ya tiempo que esta idea surja, princi­
palmente en estos momentos en que la tan decanta­
da solidaridad profesional de nuestro medio, co-
1nienza a desquiciarse de manera muy notoria. 

E l Instituto Médico "Sucre" está dispuesto 
a colaborar y prestarle todo el apoyo necesario pa-
1·a que sea una realidad esta iniciativa que tiende 
n la defensa de los bien entendidos intereses profe­
sionales. 

Necr.ol o g í a 

El Dr. NESTOR F . CAREAGA. 

Una vez más tenemos que enlutar la pagi­
nas de nuestra revista, al rememorar, c n inten 
::;entimiento,la infausta desaparición de nu tro con­
socio, el D.r . Don N éstor F. Careaga. 

En Dr. Careaga durant su p rman nci·1 n 
el eno de la agrupación, f ué uno d 1 
~iastas propulsores y 1 más abn gado r id r d 
los in ter eses de la ociedad y u con cio , apr -
ciando en justicia esta labor, 1 1 ·i 1·on ic pr -
sidente en variado perí d s, llegando · la pr iden-



RE\ ISTA DEL 
-- -- = =--==-----,----====== 

ci , donde distinguió por las acertadas y atinadas 
1nedida que de .. plegó en bien de la· asociación. 

Fuera de es a actividades el Dr. Careaga 
1·epr entó, con u abnegado y reconocido chuquisa-

ueñi 1110, a la Capital de la República en el Par­
lamento acional. La comuna local, donde por 
muchos años sus conciudadanos lo llevaran a ocupar 
una cur ul edilicia, se benefició también en los año 
de u pre idencia con la consagración de sus virtu­
des cívicas. 

El Instituto Médico "SUCRE" reconociendo 
los n1ér i to de su abnegado y laborioso consocio, le 
h tributado el homenaje pó hnno de u recuerdo, 
levantándole una capilla ardiente en el alón prirn­
cipal de la institución. En el acto del sepelio, el 
Secretario de la Sociedad, repre entó a la corpora­
ción, entregando en oportuno sent ido di cur o, 
una corona floral, como tributo de dmir ación, ca­
r iño y respeto. 

R signación y confornüdad par a u atribu­
lada familia. 

.. .... .. 
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